
SESION 46.A ORD!NARIA. EN MIERCUlES 1 DE AGOSTO DE 1940 
(De 4 a 7 P. M,) 

PRESTDE,\TCIA })Ji] LOS SRÑORE,S CHl'CITAGA y BRAVO 

SC-:\IARIO 

1. ,Se despacha el proyecto sobre sueldos 
del personal del Congreso N adonal. 

2. Se despacha el proyecto sobre una mo
dificación a la ley sobre empréstito 
para la Municipalidad de Rengo. 

:j. Se trata del proyedo referente al es
ealaf(Jll del ,Poder.Iudicial en lo relacio
Hado con los jueces de mayor cuantía, y 
se deja para la sesión del lunes 'l:Jróxi-
1ll0. 

, 4. Sé' aprneba un informe de ¡Comisión 
acerca de la ,contienda de 'competencia 
entre R E. el Presidente de la Repúbli
ca y la Corte de Apelaeiones de ISantia
go so,bre devolución de rebajas de pen
siones :hechas ,para la Caja de Retiro ~. 
Montepío de la Defensa Nacional. 

;). El sellO!' Orteg'a contesta observa1ciones 
:m1 eriorcs elel señor Errázuriz sobre los 
SC¡'VICIOS edu('a(~ionalcs del Estado. 

6 .Se agrega en Fácil ,Despacho el proyec
to que mOllifica la ley que autorizó a 
la ~\Innicip¡llidad de Vallen al' para con
tratar un empréstito. 

7. Se aJmncia la elección de Consejero 
del Instituto de Ij'omento Minero. 

8. Se procede a \"otar determinados artícu
los del proyecto que 'crea la Empresa 
Ca¡'bOllífera del Estado. 

Se su,>penúe la sesión. 

D. A i'legunda ihoracontinúa tratándose 
del proyecto sobre aumento de sueldo 
de las ,Fuerzas .Armadas. 

Se levantó la sesión. 
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ASISTENCIA 

Alessandri R., Fernando 

Azócar A.. Guillenno. 

Bórquez P., Alfonso. 

Concha, Luis Ambrosio. 

Cruz C., Ernesto. 

D'llrán B., Florencio. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernáll. 

Grove V., :ij:ugo. 

Grova V., Mann:ldnke, 

Guzmán, Eleodoro E. 

Hiriart e., Osvaldo. 

Lira l., Alejo. 

Martinez Montt, Julio, 

Martinez, Carlos A. 

Maza, F., José. 

Méndez, Jerónimo. 

Morale,,> V., Virgi1io. 

Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rude<!indo. 

Ossa C., Manuel. 

Portales V., Guillenno. 

Rivera B., GUEtavo, 

Rodrigu=z de la Sotta 

Héctor. 

Silva C., Romualdo. 

Silva. S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 

urrejola, Jo'sé Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

y el se¡¡ol' ~filli"tro de Defensa Na(·Íonal. 

ACTA APROBADA 

Sesión 44.a ord 'narh, en 6 de agosto de 
1~. (Especial) 

Presidencia del señor Bravo O. 

Asistieroll los señores: Alessandr'i, Azó
ear, G\lZmÚIl, Cruz, Ernízuriz, Esta,\', Fi
gueroa, GroH' IIugo, Grove ?lfal'l1]¡l(luke, 
Hiriart, L.afertte, Lira, ::\Iartínez ,Julio, Mar
tinez ICarios A .. Maza, l\Torales. :\lnlloz, OjJ<l
zo. Ol'te¡1.'a, Hi\'E'ra. Hodrí;!'11ez, Siha H01l1Ual
do, ~,ilva "'latías, rreta, Crl'l'jola, errutia, 
vValker' ~' (·1 sellor' Millistr'o de Defellsa ;\1}

ciOlw 1, 

El ¡¡,'LI de 111 sesiólI 4:!.a, e,'ilWcial. sec:re
ta, en fl'C'lw d l , hoy, llueda en Seeretaría, 
a disllOsieión de los SrllOrl'e> Senadore". 

El ada dp la ses;ún 43,11, en e.~la misma 
fecha, qurda tambirn en Secretaria, a dis
posición de 10,,-: sellores Senaclores,hasta la 
SOOiÓll pr.óx illJ;1 pa l'a .'iU a pro ba ción, 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

SENADORtS 

Moción 

lTna ele los horllll'abJrs Senadores sellores 
Estay y .\zó('ar, Pll que inician un proyec' 
to elp ley pOI' el enal se declara que don 
lloral'io ~Tit'a falle0iú en a,'lus dl,j servil·io. 
¡¡am los efel.:1p-; del _lllontepío '. qlle. COI'I'('S

pOIld,· a ,-;11 \' l,da ll()i~il L:lltt'il .\l,n" lIlC;':, 

l)a~~/') a la (~()tnisl()ll cl(~ ~~oE\_·itl¡z1t'''; 1-\¡rti

,'nJa re" 

Informes 

'1'1'(. de ];¡ COIll:~ióll de :-)oli,·itllt!p:-; 1'ar 
ticlIb¡res \' 1 t'e, de la Comis ÓII lteviso!'a tlP 

Peti(,i()tle,~. I'p(·;¡ídu,.; en los sigllientes Mell' 
sajes (!p :-;, E, eIPrl'sl,ll'llt(, de la ¡.{epú

bliea: 
Sohre <l\!lllenl0 de la pPll'iilí!! (¡lle di,,,fl'l.l

ta lloiln :\larÍ,1 ('OYl(:hil. vlulla de Hanl1"ll, 
,Slibre :;UIllPllh¡ (le 1:1 pells'úll '1\1(' clisfrn

ta don El'ne;;to EspillO!.", 
8(jbn~ abOllO (le servi(·ios a dOIl B'ilemón 

A, Lizana. 
(~nedaron ']Janl Tabla. 

Orden del Día 

Proyecto de lEy de laCáma,ra d,¡) Dipu
tado;;, sobre organización de los servicios 
de Correos y Telégrafos, 

El SCUÜ!' j),'""idell:' hace presellte que 
eS1P ''''~2'(}(~ c j'11(~ ,Iprobado ell g-eneral, ell la 
;5p,;i,;:; en ;l¡ (le julio írltimo; y que 
eH eS11 misma sesión se acordó hacer .su dis' 
cnsión partúulrll' pOI' Títulos, 

En (,OllSC('jH'jl<'i¡I, pOlle en di"C'usióll pI 

Tl'lTLO T 

Organizac:ón de los Servicios 

Artículos 1.0 al 13 

A insinuación de varios señores Senado
res, sin ,per,iuicio de' mantenel'el acuerdo 
anterior, se resuelYe ha('el' la (liscusilÍll de 
estp Título, por artículos. 
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Artícu10 1.0 

¡:S<ln (]" la p,da.bra los seño1'('¡'; Rivera, 
L1nl Al es,,.; 11 lldri. ?lIaza U rove d011 :Uarllla
dulu:. 8i1\'(\ (1011 .:\[ati,{,.;, :\[nüoz, Figueroa, 
Uiri"rt y Walk('J', 

j~¡1 \'1 eurso del debate .~,' formularoll las 
sigll:ellte,.; ill11i('aeiones: 

H"d'll't:l¡' 1'1 i:],'i,.;o !lr'lll('J'o l'OIllO signe: 
"I,os C'O['I·I'I).'; ,\' TI'I{·gral'o,.; pstar(¡l1 <l ('al" 

~n (ll.~ l(~s ~i~:Hif'nte>; ~P1>Yi{·io.", ;". 

1 ),'1 ,.;(.jj<l;' _HaziI: 

J, ~\1pri\l]il' la let1',] e\, 

.) .\~2'!'(\~ . .!'al' ¿tj artí\,¡¡lo 

j¡(l : 

"Lo,.; ('Ul'l'(·o,.'i ,'" Tl'10g'l'afos pueden l:l"[' 

bl"11 t'IIt'¡lrg'ar.;(' 1]1' la SllSI'l'ipl'ión a di,,!,i,,:, 
y peri611i('os nacionales () extranjeros", 

Del s('llor Lira: 

~Ilpt'illlil' la letra f), 

1>t'[ 'l'llor Rivera: 

~llpl'ill1ir la ft·¡¡,.;e fillal de la letra a): 
"u otra,.; fo!'mas deeOrnlllli(·al·ión que se es
tablezean," 

El ,.;efíor ~iJya don :\iat:as,pide segundii 
disl·ll.~i6n par,l todo el Titulo, 

"¡trit),.; ,sl'!ío!'es ~l'l1adorl's apoyan la pe' 
tición, 

('011 i illún In j)j'ill1t'nl c1i~ensi.(jl1, 

Artículo' 2,0 

El "1'1101' H,iY('I'a fOl'm\lla indicaei(m pa
ra que la parte inicial del artíeulo se redac
te diciendo: 

"El IIJstado Pjel'ce, por intermedio del 
Correo, el mO!lopolio de los Servicios indi
cados 1'11 las letras a y b) del artículo al}' 

terior, ~~ demás"," 
El seIlo!" ,:'liaza formula indicación ]Jura 

substituir en el illciso primero, las pala
bras: "Esto,s ,servicios", ,por la frase: "Los 
servil'ios indicados en las letras a), 'b), c) 
;/ eU del artículo anterior". 

El ¡.;eüol' }lu!íoz formula indicación pa
ra agregi.l' el ¡.,iguienre inciso: 

,"~'o ulhtante lo dispucsto ell los incisos 
pl'Cl'ecll'lItl';';, porirán los ,particulares hacer 
libl'l~mellt(' t'l ¡'('parto de diarios, revistas 
y IH'riódiC:I'<', 

Artículo 3.0 

l'~all ;1" 'Il'il!('lljl' de la Iwlabr¡¡ \'arios SP~ 
Ilorp" ;o.:;"IIi1d('l'l'S, \' !lO ,"(' 1'()l'lllUlall i1]rli('a' 
CIOIlI'~, 

Artícu~o 4,0 

El ",,:';,,1' El'l'úzl!l'iz fornlllln 
para a~n ',';!'n\' ('11 1',;\,. nrtín¡\() 
lE'tra: 

illllicae'ón 
la "iguirnt.e 

"gi !:('p¡)rl0 dI' illyilaciolll'S por llll'dio de 
agelwi¡¡, de 1II1'I1sajl~rlls", 

Con ,,1 ;¡,;l'lltim:Ellto de la~;;!la, el seí10r 
Preside'nte' (la jlor term:lIada la primera dis
(,lLsión lId T:lulo 1, r declara 'que queda 
en segullda llise USi,sll , 

Por l:a]¡;'I' Ill'g-allo la hora, :-:(' levan1a la 
sesión, 

CUE0iTA: 

SE' di,; cuenta: 

1.0 Del sigu",ente Mensaje de S. E, el Pre
sidente de la República: 

COllC'indadallos <Id Senado: 

EIl \'il'tud dI' lo di,.;puesto en el lIúmero 
.'5,0 dl'l [ll'tÍt:ulo 72 dp la {)ollstitución Po' 
lítica (lPIEslallo, wllg'o a soli(~ital' Ylle,~tro 
aeuei'do para (1esignar al seDO]' TOlllús Mo' 
ra Pineda, como Enviado Extraordi1lario y 
Ministro Plcni potenc'ia rio en :\Tisión Espe'
cial, 11 fin de que in1pgrl', en talcal'úcter, 
la Embaj,illa ]'Jspeci¿ll (Id Gobierno a la 
ceremoni;¡ de la TrallSlllisi01l del 1Iando 
Presidpll(~ial en Eeuadol', que se celebrará 
1'1 10 de! illr;.; de agosto ('n eurso, 

Santi:~!:(), 7 de ago.sto de 1940, - Pedro 
Aguirre Cerda, - Marcial Mora M. 
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2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago, 6 de julio de 1940. - El 'pro
yecto de ley remitido por E'I Honorahle ,se
nado. por el ellal se agrega a continuación 
de la frase: "Oficina de Pensionrs' ',que 
figura en E'l artículo 4.0 de la ley número 
5,334. la siguiente: "'los ,Tefe,s de Servicios 
del ~rnado, (Ir la C:ímara de Diputados, de 
la Hib"ote('¡j del C011ifreS() Xaciollal, etc.", 
ll~l ~ilh trtllllJi"n apl'oballo por I¡¡Cámara 
,le ¡;::n'Í;I'lr-.-;. 1"111 I:ts ,i;!·lliplltp¡.; 'llodifica-

El artí¡'1l1o ('Li'iJ Ilel pJ"uye('1" ha sido 
sllh . ..;ritllí!i .. , 'lOt' IOi :,'guien1es: 

1'liOYEC'i'O DE LEY: 

"ArtícllÍo 1.0 Fíj~Jl1se ]0:-; sueldos del 11er
sona! del ('Oll~I't'S(l Xnc'ional, a (',ontar' del 
1.0 de julio, en la forma que a l'oll1inuación 
¡.;r detalla: 

Planta y sueldos de les empleados de la 
Cámara de Dipubdos: 

Seerdal'iu , ... , .. " ...... , 
Prose('retario ...... .. . . , . 
Te",ol'el'u, Sen-C'tal'io de COlllisio-

ne.~ y Jefe de la l{eda(·(·ión 
P¡l'OSel~,retaj" os de C'omil~i()tlP;': y 

Redacíol'l':s 2.os .. '" 
Redado1'es :tos .. .,. ... . ... 
Oficial i\Iayo r, 'l'ac¡ uígrafos Los 

y Oficial 1.0 de la Reda Cl: ión. 
Oficial de Partes, A.rchivl'ro, Ta

·qu:grafo,s 2.os .. . . .. .. .. 
Ofie:ales 1.08 y Taquígrafos 3.os 
Oficiales 2.0IS, Edecán Jefe de la 

Guardia y Jefe de Ofil,iales de 
Sala .. ... . .. .., 

Mayordomo 1.0 . .. '" .. . 

Ta,quígrafo 4.0 . .. . .. 
Mayordomo 2.0 ,- Ecónomo . . 
Oficial!,s 3.os ............. . 
Electricista y Guardaalmacén. , 
Porteros 1.os, Porteros 2.os de la 

Redacci,ón y Telefonista . 
Porteros 2.os, ,Sargentos 1.08 y 

Ja1'c1'11e1'08 Los .. '" ." ., 

H; G8,2JO 
60,000 

38,500 

48,750 
44,87;) 

39,000 

34,125 
29,250 

24,375 
21.450 
21,000 
18,900 
18,600 
16,800 

14,700 

13,650 

. ! 

SENADORES 

Oficiales de Sala, Guardianes, 
Ayudante del Tesorero y Te' 
lefonista 2.0 .. .. .. .. .. .. 

Direetor de los Jardines, Jardi
neros 2.os, ,Mozos de Comedor, 
Ayudante Guardaalmacén y 
Lavandera 

Ayudantes y 
I\.scPllsorista, 

,Tardineros 3.os .. 
Mozos dí>, IJabato-

rios 1.os y Ordenanzas 
Mozo de IJavatorios 2.os . 

12,600 

11,550 
10,500 

9,450 
7,350 

Planta y sue,]do de los empleados del Se
nado: 

8('('retario. . . . . . . . . .. . ..... , 
P¡'osceret¡¡l"o ,1' '¡'("iOrel'O 
Secretario de C'omisiolle.., ;.- ,T ef(' 

de la Uecla ('(, i ún . . . . . 
1'I'GIS(~(':I'd:l]'io,s (le ,c\llllisiolkCt-i y 

nedal'ÍliJ'es 2.os .. .., ." .. 
[{edadol'i', :).0 . .., .. . .. 

Oficia! ~rayor. 'i'aq\líg'l'<lfo,.., Los 
y Ofici,:: J.o (1~ b Hedac(·ióll. 

Oreial (le Parte" .. :\1'\·111\'('1'0 y 
'l'aquígl'afos 2.os ....... , . 

Oficia 1 es 1.08 y 'l'ar¡uígrafos 3.os 
Oficialc;; :2.os, 'ra,quígrafos Auxi

lia/'ps, Bdeeún, OJ'icial ~.o de 
la Hcdacc:ión, Ofieial de ~ala . 

MayorclclllO 1.0 
EeÓllOfl]O ., .. '" .,. ,.. . .. 
Ell'driesta 
Telefonista .. .'. '" .,. . ... 
POl'tero,~ 1.os y Porteros ~.os de 

la Hec1aceión.. ... ." ." . 
Porteros 2.os y ,Sargentos 1.os .. 
Guardiane,:; .. ... '" 
AS(·l'l1sol'i,'.;1a y lmvandeJ';) . . . 

$ G8,25.o 
(i{),OOO 

;)8,500 

4H,750 
++,875 

:W,OOO 

:34,125 
29,250 

24,:375 
21,450 
18,UOO 
1 G,800 
14,700 

14,70Ú 
13,G50 
12,60.0 

9,450 

Planta y sue[do de los emple,ad'os de la Bi
blioteca del Congreso: 

Director de la Biblioteca . . . . 
.r efe Seeeión Ciencias So('iales 
Subjefe 'Sección General . .. .. 
Oficial .. .. ... '" .. , ... . 
Mayordomo ... , .......... . 
Dactilógrafo, Oficial Auxiliar y 

6 Oficiales eatalogadores eon-
tratadol'; ., 

$ 48,750 
:l4,125 
29,250 
24,375 
21,450 
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Portero Auxiliar .. 
Ascensorista .. . .. 

11,550 
!J,450 

Artículo 2.oConcédesc, con caego a la 
fuente de reeursos, inc1ieac1a en la present.e 
ley, Ulla gratifieaciónequivalente a Ull mes 
y medio de ~lleldos al personal del Congre
so Nacional. 

Artículo 3.0 El mayor gasto que im [)or
ta esta ley, se cli'd11l'irú ele los fondos que 
produzca la apl'('Hcióll ele la ley :J,3:3±, de 
28 de diciembre de 1933, 

Artículo 4.0 Esta ley regir[í de,:de la fe
eha de su lJU'blieacióll en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guard~ a Y. E. ~ Gregorio Amuná
Pe¡g'ui. ~ G. lVlontt P.nto, Secreta I'io. 

3 O De los siguientes informes de Comi
siones: 

HOllÜrable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social tiene el honor de informaros 
acerca del proyecto de ley remitido por la 
Hononble Cámara de Diputados, 'que con
¡mlta las sanciones que deben aplicarse 'IlO'r 
infracción de las dmposiciones del Título 
In del Libro I del decreto Con fuerza de 
ley número 178, de 13 dc mayo de 193,1, 
llrumadoCódigo del Trabajo. 

El citado Título nI trata "De las condi
ciones generales de vida y trabajo en las 
emprelaS indus,triales", y comprende dos 
páJrrafos: "Del régimen general de las em
presas y faenas" (artículos 91 a 102), y 
"Del comercio en los recintos y pertenen
cias de las empresas indUiStriales" (artícu
los 103 a 107). 

Entre otras cosa'l, se dispone en este Tí
tulo: la 'confección obligatoria, por cada 
empresa, de los Reglamentos internos de 
orden, higiene y seguridad en las faenas, 
con las ob'ligaciones yprohi'biciones a 'que 
deben sujetarse los ohreros de la respecti
va indlBtria en relación con su tr'lbajo, 
permanencia y vida en el establecimiento; 
las sanciones que deben a'plicarse a los 

obreros por las infracciones a esos regla
mentos; la manera cómo deben tramitarn,e 
las acciones civiles por daños intencionales 
cansados en las maquinarias o talleres del 
establecimiento, por pérdidas de herra
mientas, ete.; la obligclción,por parte de 
los patrollesque ocupen más de cinco obre
ros, de llevar un "Registro de Obreros y' 
Salarios", y la autorización que se da a los 
Al.:aldes para fijar, en ciertos casos, hora
rios Illliformes para h apertura y cierre de 
los e;;,tableciHl iell'toscomerciales e industria
les. 

Seeolhulta, asimismo, la libertad de c{)
rnel'cio en los recintcs y pertenencias de las 
empre"aR ,salitreras, mineras e industriales j 
la proLibi('ión de la yenta, en diehos re
cintos, de armas blallcas y de fuego, de 
nai,[)e3, bol etos de rifa; o cintas de carre
ras de caballos, et'c., etc. 

IjéL enunteración anterior da una idea 
clara dl' la irr:,pol'tancia 'que para el buen 
orden de las faenas, y para la tran'quili
dad social misma, tiene el cumplimiento de 
todas y cada un a de estas disposiciones. 

Pero en la práctica se ha tropezado con 
la dificultac1 de que la infracción a las dis
po'úciones de este Titulo, nO están de'bida
mente sancionadas. Sólo se fijan penas 
p'lra las que cometan los obreros en contra 
ele los reglamentos internos de los estable
cimierutos, y para las, infracciones en con
tra de hls horarios uniforme, que puedan 
ordenar los Alcaldes, para la a;pertura y 
cierre de los esta'blecimientos industrialea 
y comerciales. 

Ante est't situación, el Ejecutivo ha inI
ciado el 'proyect{) de ley que ha remitido 
la Honorahle ,Cámara, y sobre el 'cual vu~s
tra ,Comisión de Tra'bajo y PrevislÍón So
cial tiene el ,honor de informaros, en el 
eual 'le establece una multa de cincuenta a 
mil pesos, ,que se duplicará en caso de rein
cidencia, por las infracciones a este Títu
lo nI. 

Vuestra Comisión, atendidas las circun~ 
tancias anteriormente expuestas, y el he
cho de que el monto de la multa que se 
propone, es igual al de la'l que se aplican 
por las infraeciones de los. Títulos I y II 
del mismo Libro del Código del Trabajo, 
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ha presta{lo también :m aprobación al p1'O

yedo en informe. 
Pero al aeeptal' que se salleiollen en de

bida forllll estas illfrac~l()nes. la {'omisión 

ha cOllsúlpratlo es'pe'¡'ialmente la ,sitnación 

(leri y ,\(1 a (le 1 a a p]i~aeió 11 qne ~e hac:e del 

artículo 1m del Código (1rl Trabajo, eom

]!l'elHli(10 ¡lentro dd Título T, 

Dj('ho <lrtíl~I.t10 clis}lout' ljlW "los patl'one', 

y alhllilli"tl'<\(lore:, de los e"tlble¡'imlentos 

illtln~tr'iale~. fa br'ile~. mii1eros. a:!l'íeolas, 

t'l<', , cst,lJ'án ohligados a slllllinistl'al' perió

dicam::mte 1,,; elato, qlll' les fueren soliei

t<ldlb l' l' 11 Tn--T)el""ióll Gl'llel'al del Tl'aba-

.10" . 

l-~std ¡"I!'H't 1<1 qn~' ~,' "llllcelle a la 111S

!lr,·,·j(m ';,'11('1'<11 dPl Ti'aba.jo ]lara solieitar. 

('n fon:ll iliJllitana. datos o nniel'E'lll'iltl's, 

~e pre,ja par:l hae('l' (1(' ena un uso abusivo: 

y eJi 1.1. ]Jl'údi"d .~,_,:_·('tll' ltlUl':l<lS ve('esque 

se piden dato,que 110 ~()'Il absolutamente 

IWl·C's.arios, o ([ue ya habían sielo ;,olicita

d,)seon anterioridad. o que no pueden su

mi nistl'arse >:in 11U estucho c1etenic1o de la 

sit.uaeiún üe las l'llljll'eS:1S; im]1oni{'ndose a 

é,ta, molestias. ~~ aun g''lstos, que signifi

('an un verl1ade.l'O obstáculo para e] (1esa

no1lo normal de los negocios. 

Todo ¡)nlllsej'l. pi1' consiguientl', limitar 

en fornlil 1lI'uc1ente, y a fin de impedir los 

:¡,hm.;os, Pl (1ne,,110 que a l:J Inspl'('citÍll elel 

Trabajo ('omel1(' el utÍl~ulo 101 del C6digo 

nel Trahajo: a ('u)'o objeto la COl1li~i{lIl pro

pon0 qne 1.s elatos y antpl'edentes íllle las 

empresa'~ Pitar[¡n obligadas a &uministrar 

a la In>:pec·eión. 110 ponrún "el' >:olil·itados 

¡.;ino un8, vez ('n e:ic1a semp¡,'tl'e. 

.con lo expuesto. vue"tl'a Comisión de 

Trabajo y Previsiún Soeial tiene el honor 

ne propOlll'ros que prestris vuestra aprDba

ei{¡n alpI'oyp(·to de la Cámara de !Diputa-

0.0 i. l~on la, siguiente,.; llloc1ifica('iones; 

COilsultar. ('01ll0 :lrtíenlo 1, o. el siguien

te: 

"ArtÍeulo, " ElimíJ1lase, en el artículo 101 

del i1ecl'('to ('on fuerz'l de ] ey númel'{) 178, 

<le 1:1 de lml~'O de 1931, la palabra "perió

(licamente"; y a.grrgase a este mismo ar

t~cul() el siguiente inciso: 
"Estos dato"" nO ,podrán ¡;;el' solicitados si· 

no una vez en ('ada seme,tre". 

Artículo 1. o del proyecto de la Honorable 

Cámara 

COll';ultlrlo como artículo :2.0, l'eüal'i aelo 

e11 la siguiente forma: 
"Artíeulo. .. .AgTl~gasc al Título lIT del 

Libro 1 del mismo llenero (;(11\ fuen-:a de 

l,'~'. el siguil'ntepárrafo: 

III, ---De las sanciones 

".\1't;(·ulo .. , Las infra,·(·iolles a P~Te Tí

tulo, qne no est('l1 sanc·ionil(lé!,s 1'11 form.a es

peeial. ¡.;er(\ll pl'llacla·; ('on multa de (,inelll'n

ti a mil l1l'SO '. que se <1nplicarÍl en l'aso \le 

r a l11cideneia" , 
m ;Irtíntlo :2. o (le la Honorahle ('á.mara, 

p;¡o.;al'ía :1 ser 3,,) sin lllo(lific·¡¡ción. 

:;';ala dl' la COlllisi,ín. a :31 (le julio de 

lD-I-O. - Alejo Lira l. - Gustavo Rivera. 

-Rudecindo Ortega, - Luis Vergara D , 

~l'l'retario de la Comisión. 

Honorahle ~ellado: 

A inieiatiya el el Eje('ntivo, la ('[¡mara tll' 

Diplltados ha dado sn éll1robaeión a un pro

~~ect() de k\' que modifica el artículo 306 

del D. P. h número 178, de 13 de mayo 

de 19:11, llamado Código del Trabajo, en 

el sentido de consnltal' una sanción especial 

para las illtracc-iones a los Títulos 1 y JI del 

Libro TI del Código mencionado. 

El Libro TI nel Código del Trabajo trata 

de la "Protección dl' los ohreros y emplea

dos en el trabajo' '. ~. comprenne dos Títu

los: r. Disposiciones genE'l'a]es, y n. D" los 

accidentes del trabajo. rr~ 

En el 'l'ítu]o 1 se contienen las normas ge

nerales a que debe sujetarse el trabajo. en 

lo que se refiere a la vida y sahld de los 

obreros; define 10 que (1ehe ententlersf' por 

industrias () trabajos peligrosos; consulta 

la exigencia del certificado médico de ap

titud física para esa clase de' raenas, como 

ai'1imismo las condiciones en que deben des

arrollarse los trabajos subterráneos en te

rrenos húmedos o túneles, y la ap1icaclón 
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dr E'xplosivm; en la explotación de minas, 
canteras y salitreras; dispone tamhién que 
la InspE'('rión del Trabajo podrá fijar pla
zos (lpnüo de los cuales deberán llevarse a 
efecto las rE'formas o medidas que la higie
llE' r seg'uric1ac1 de Jos trahajos aconsejen, 
"fe. 

El Título n trata, en forl11n especial, de 
Jos accitlcnff'S (1E'I trahajo, dr las respon
sabilidades f'11 caso <le acci(lentes, de 10 qtle 
(ldH' E'njrndrrse por salario de1 arcirlrnta
<lo pan los efectos de la iprlemnización, 
y dr' la asi:-:tE'n(~ia médica r primeros auxi
lios; rerdal1lf'llta las diversas dasrs de in-o 
(,i1raeiela(le~, fí.;a rl nlOl!to elr las in(lel11!li
zaciones cOl're<:ponc1ientes, ('ollsultn pI Se'!ll
ro ('ontra el riesgo profesional, rte. 

Ahoril bien: el Títlllo l, a pesar (le qae 
trata de materias tan importantes como son 
la e 011e Re rdicl'f'll il la higienf' y segurí
da(1 del üa]¡ajo, no estahlpep ]Wll:lS para 
I él infra rcí ón (1 e sns t11Sj1oS1riones. 

T~n enanto al Título n, J'pferpntr a los 
aceidentes del trabajo, fija como sa!1(~ión 
Pilra l:;s infrilcciones, 1<1 mlllta de 100 a 
500 pesos, ql1f' se aunwntará de 000 a 1,000 
('11 ('a~o de' rrineit1p11ei<l. 

El pro~'rrto de le? en infonne, anl'oha
el" l"'l' ]'1 C'(¡'Yl1r~1 eJe niplltado,o, h:l'('" ex
!p'lsiva hl snneión e~tah]rci(la pan las il1-
fl'leei,l11P~ 81 Títnlo n. a las infracciones 
qHC sr cometan al Título I, ? agrpga. res
ppeto de estas últimas, que' cuando se 11u
Y:"1'" rei",·iJi¡]o m~,~ dí' llJ1a vrz PIl ella>;, 
pJ jl1ez llodní rlrcretar, atendida la impor
t,ancia de la infraceión, una multa hasta de' 
e;']('o mil pesos, 

1;(\11 lo pxpuesto, la C'omisión no erre 11e
"c"ciarío insistir en la rOllyenir11cia de este 
[}l'I)VpctO, y os propon!', e'11 consecuencia, 
que le llrestris vuestra aprobación, sin otra 
1110di ficación que la de reihtctar su artÍrll
lo 1.0 en los siguientes términos: 

"Artírul0 1.0 811stitúyese el artículo 306 
del (1e(']'eto con fuerza de ley número 178, 
de 18 d" ma?o de 1931, por el si~miente: 

"TJas infrarciones a las dispo:.iciones del 
,Título TI y a RUS 1'Nrlarnrntos, que no ten
gan una sanción especial, serán castif.!ados 
eon mnlf,¡ de ciento a quinientos pesos, y 
las reincidenrias con quinientos a mil pe
sos. 

La" ]lIfra('¡:iolles al Título I ;; a sUs re-
¡.damentos, serán penadas en la misma for
ma; pero, cuando se haya incurrido en 

más de una reincidencia, el .Juez del Tra
l¡ajo po(há (leereta1', atendida la importan
(~ia de la infracción, una multa hasta de 
"in(~o mil pesos". 

~;¡Ja ele la Comisión, a 81 de julio de 
ELW. -- Alejo J.rira l. - Gustavo Rivera, 
-Rudecindo Ortega, - Luis Vergara D., 
S('f'rdario ele la Comisión. 

Siote de la Comisión d(:' Solicitudes Par
+.i~1118X~J y c:n0o d~ la 0:Y:'isión R~visora. 
ap. pct;('.i()J'~';::. J',,:,:¡íc!os (1) l(\', "i"!l!en; es ne-
g'oeio<; : 

l'~'l la', ()hs(")"ni'l()l1P~ (¡f' S. I,~. el Prpsiden
te do la H('pú¡>ij,'a. al j)]'Oyc("Ío dI;' le~', des
Pi)(·hac1o por pl Congreso Na(',ion.ll, qne con
cf'(le a don E!~'icli() Pobletp el dere,;l)o a ju
hilar, en la forma ql!e .5r imEca: 
Lo~ ('l/atro signientes rn Jos proyeetos de 

J:¡ ('úmilrf) ele Diputados que :l ('ontinua
r·ión Si' ii1di,'nn: 

~ol)rp ahollo (le tif'mpo a don Pf'(lro Díaz 
P('rez: 

~1)]¡I'P ('Oll('(,,.j,ín rJe 11C~]~i(1)J ;¡ rJo/¡a Pilar 
1'"I>J('j" "~o ,lf' Pohlete; 

Sohn' nhollo (le Rervi('io~ ~ aOll Alhprto 
\'f(;f]rl,'z Carras('o; ~r 

Sobrf' >\holl() (le ser"ieios ;¡ 11011 r'nrloR 
Pon('r elr León. 

~En la morión suscri1a por Jos llOllOl'ables 
Senaclorrs, señores Hiriart y Maza, sobre 
"011r0S16n (lr nellsi6n d" gracia a doña Inés 
OrilÍzar Rulnes. 

y con pI último. proponr pflviar al archi
\'0, 1)01' haher perdido su oportunidad, la 
solicitud en que don Hnmherto Allende pi
llf' 1111 :' hOllo (lf' míos ele srrvicios. 

Debate 

PRBfERA HORA 

--Se a.brió la sesión a las 4.19 P. M., 
con la presencia en la Sala de 12 señor~ 
Senadores. 
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:El señor Oruchaga (Presidente). - En 

el nombre de Dios, se abre h sesión. 

El acta de la sesión 44. a, en6 de agosto, 

aprobada. 
El ada de la sesión 45. a, en 7 de agosto, 

queda a di:sposición de los señores Sena

dores. 
,se va a d'u cuenta de los asuntos que han 

llegado a la :Secretaría. 
-El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

AUMENTO DE SUELDO AL PERSONAL 

DEL CONGRESlO NACIONAL 

El señor :Cruchaga (Presidente). - El 

Senado, con fech1 13 de septiembre de 

1939, aprobó unproyectv de ley 'Ilor el cual 

se incorpora al personal del Congreso N a

cional, en los beneficios del fondo de es

tímulo acordado 'por la ley número 5,334, 

de diciembre de 1933. 
,Según ese ,proyect~l, ,habría correspondido 

al 'personal dis,frutar de una gratificación 

extraordinaria equivalente al 50 por cien

to de sus sueldos. La Cámara de Diputa

dos, pronunciándose sobre este asunto, mO

dificó el proyecto en el sentido de conce

der al Ipersonal un aumento de sueldv del 

30 por ciento 'para los grados superiores y 

de 40 por ciento para el personal subalter

no, y concede también una gratificación de 

un mes y medio de sueldo para todo el per

sonal. 
En esto c'Onsisten las modificaciones in

troducidas por la Honorable Cámara de ,Di

putados. 
El mayor gasto que importa esta ley se 

deduce,por el 'presente año, del fondo de 

estímulo. 
En consecuencia, ruego al Honorable Se

nad'O, se sirva tomar en consideración estas 

modificaciones por tratarse de un proyecto 

que lleva ya más de un año de tramitación, 

aprobando íntegramente las modificaciones 

introducidas ,por ]a Honora'ble Cámara de 

Diputados. 
Ofrezco 1 a pala bra. 
El señor Rivera.- Encuentro much'O más 

lógica la fórmula aprobada por la Cámara 

de Diputados. 

Cuando se discutió el primitivo proyec

to, que incorporaba al personal del Con

greso a los beneficios del fondo de estimu

lo, estimé que no era la vía correcta de me

jorar la remuneración de este personal ; en 

cambio, la forma aprobad,t ,por la Cámara 

dc Diputados me 'parece má, lógica, má,s se

ria y más 'precisa. 
Por eso a,cepto las modificaciones de la 

Cámara de iDiputados. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Si 

no se pide votación, daré por aprobadas las 

m<ldifieaciones de la Cámara de Diputados. 

Aprobadas. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE RENIGO 

El ¡,;eñor Secretario. - Proyecto de la 

Cámara de Diputados: 
"Artíeulo único. Substitúyese en el artícu

lo 3. o de la ley nún' ero 6,427, de 2.8 de sep

tiembre de 1939, la referencia que se hace 

en el inciso 1. 'O a 1 a letra b), .por esta otra: 

"a) Esta ley re,girá desde la fecha de su 

publicaeión en el "Diario Oficial". 

Este proyecto fué eximidv del trámite a 

Comisión, !por acuerdo del Senado, y, según 

se expresa en el informe ele la ,comisión de 

Gobierno ele la Cámara ele Diputados, no 

tiene otro objeto .que corregir un error en 

que se illl:urrió al c'Omunicar la ley. 

El señor Cruchaga (Pre~iden te) . 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
iSi no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

ESCALAFONDEL PODER JUDIOIAL 

El señor Secretario. - La 'Cámara de Di

putadosha dado su aprobación al siguiente 

proye:eto ele ley: 
"Artículo 1. o Intercál,ase entre las fra

ses: "Jueces de Menor Cuantía" y "los Se

cretarios de .Juzgados de Letras de Depar

tamento", en el inciso 1. o elel artículo 5.0 

de la ley número 6.075, h siguiente: "los 

Secretarios de Juzigados de Letra de Ma

yor Cl1antía de asiento ele Corte de A'Pela

ci011('8" . 
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"Substitúyese en el mismo inciso la pala
bra: "cargo", 'por esta otra: "categoría". 

}, rtículo :2. o E'Sta ley COmel1Z3rÚ a regir 
desde la fncha de su publica,ción en el "Dia
rio OficÍ1I". 

Jm ley llÚlll('rO 6,078, de ~epti('mbre dE' 
J 037. e<.; la que estahleció pI escatafón ju
dicial. 

E,te proyeeto, por acnerdo dd Honora
ble S{,llado de fecha de ayer, fll() eximid{) 
del tr<Írnite (1eComisión. 

El R('!ior Azóca.r.- ¿ Quién eOlloce el pro
yecto? Podrínmos [·etinrlo de In Tabla de 
Fácil J)espaellO. Por lo menos. Jlodría dar
se Ip«'Lnra a sm; fll11d'lInrntos. 

El ';eñor Secretario. - "I-knora ble Cáma
ra: 

La Comisitlll de COllstitucióll. l~egi,;lacióll 
y Justicia informa la moción suscriia ,por 
lo, seiiores Amnnátegui, T,oyola, :\Iedina y 
Prieto, que tiene por objeto lllodific]l' el ar
tículo 5. o de 1:1 ley número 6,073, de 9 de 
septiembr(~ de 1937,que establece elEsca
lafón Judicial. 

tLa modifieación tiene ¡por objeto corregir 
un e 1'1'0 l' que perjudica a los Secretarios de 
Juzgados de I~etras de :Mayor Cuantía de 
Asiento de Corte de A'pelaciones. 

De la lectura y alcmce de las disposicio
nes de esa ley se desprende que la situación 
que tiene por ~)bjeto arreglar o corregir el 
proyecto en informe. se ha debido simple
mente a un error u omisión, y es de toda 
justicia repararlo. 

En efecto, el artículo 5. o establece que 
los .Jueces Imtrados de Departamento, los 
.Jueces de Menor ,Cuantía y los Secretari'o,-; 
de Juzgados de Letr,as de Departamento. 
con más de cinco años de permanencia en 
el cargo, tendrán, para el efec·to de los as
censos', los mismos derechos que los funcio
narios de ·la categoría inmediatamente su
peri~)r" . 

"Los Secretarios de ,Juzgados de Mayor 
Cumtía de Asiento de Corte de Apelacio
nes, están en lma cate.goría superior a la 
de los Jueces I __ etrados de Menor Cuantía 
que figuran en el articulo transcrito y, sin 
embaI"go, dic:ho artículo no los considera con 
los mi3Illos dereclhosqlle a éstos para los 
eÍeetos de los ascensos. 

¡Se ve, pues, la manifiesta omi,ión que con
tiene el artículo. 

.\ corre6'irla tiende, como se ha dich~, la 
llloeión ell informe. 

En consecuencia, estima la Comisión que 
el pl'oyNto de lry con que ella termina, de
b~' ser il probu[o ell Jos mic-mos tl~rrnino·,". 

El seonl" Azócar.- El ,señor Freta o el 
;('íi ]" ~\lCS";;lld)"i ~"c(1rí(ln darllos una ex
jllicación. 

El seilor Alessandri. - Parece que es un 
simple (':llllbill de gTado. 

El s{'iíor Azócar. - "Parece", 'pero yo 
'lui"]"o una opini6n. 

El seiíor Alessandri.-Esa no la puedo dar 
sin ('onoeer' el [proyecto. Acabo de impo
nerme de PI en este momcnt~. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Al 
pedir la eXé>J1ción del trámite de Comisión 
para este Jlro~'ecto, me impuse de los ante
('f'ilellte~ y me pareció muy justificado: era 
simplement(' 1111 olvido en que se había in
eurrido, ;; a salvHr ese olvido tiende el pro
Fedo apr'ohado ,por la Cámara de Diputa
dos. 

El señ'l:r Walker - Se puede dejar para 
el lune;;. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Po
demos (1" :arlo 'para la Tabla de Fácil Des
pacho del día hmes próximo. 

Acordado. 
El señor Lira Infante. - ¿Terminó la 

Tabla de Fácil Despacho? 
El señorCruchaga (Presidente). - Que

da un proyecto todavía. A continuación ha
rá mo de la palabra el s~ñor Ortega. 

CONTIENDA DE COMPETENCIA ENTRE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA Y LA CORTE DE APELA
CIONE,S DE SANTIAGO. 

El señor ISecretario.- "Honorable Sena
do: 

EntI-e S. E. el Presidente de la Repúbli
ca y la Iltma. Corte de ApelaciDnes de San
tiago, se ha traibado una contienda de com
petencia a propósito de un juicio sobre de
volul'ión de rebajas hechas en sus respec
tivas pensiones,que algunos jefes y oficia
les en retiro del Ejército siguen en contra 
del Fisco y de la Caja de Retiro y Monte
pío de la Defensa N aciDnal. 

En cumplimiento del trámite correspon
diente, vuestra Comisi6n de Constitución, 

89.-0rd. Sen. 
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Legislación y Justicia, ha procedido a con

siderar esta materia y después de un estu

dio en ¡que no iba omitido esfuerzos para lle

gar a formarse conciencia cabal de los an

tecedentesy circunstancia,.<> del expediente, 

incluso el de recibir y escuchar dos veces en 

audiencia verbal a los demandantes, ha lle

gado a la conclusión 'que consta del dicta

men que sigue y cuya aprobación os reco

mienda con el voto unánime de sus miem

bros: 
VISTOS: don Juan E. Alarcón, coronel en 

retiro, domiciliado en Club Hípico 333; don 

Luis Vargas Sánchez,coronel en retiro, do

miciliado en Av. Vicuña Mackenna 1173; 

don Carlos Rossel Escobar, teniente coronel 

en retiro, domiciliado en Lira 1151: don Ni

colás Vilugrón, teniente coronel en retiro, 

domiciliado en Coquim bo 668; don ·]}:nriquE' 

Camus ¡Carrasco, teniente corollE'l E'n retiro, 

Moneda 2424; don Francisco Grado Valdés, 

mayor en retiro, San Diego :206 y don Luis 

González Muñoz, teniente coroneL domici

liado en ¡Seminario 131, en la llemanda que 

ante el Tercer ,Tuzgado 'Civil de eHta ciu

dad han deducido en contra de la Caja ¡le 

Retiro del Ejército y Armada, reprE'scntada 

por su Gerente ¡l'OH Alfredo EstévE'z Gazmn

ri, ~- E'n contra dE' 1 Fisco, representado para 

este efecto por el Presidente drl Con'iE'jo de 

Defensa Fiscal, don Julio La)!:o:-, a fin dE' 

que sean condenados a c1eyolverles las can

tidadrs que especiJican, descontadas ilegal

mente de sus pem;iones como oficiales de 

Ej&rcito eu retir'll, exponeJl :quc el monto 

(le sus pensiolles fn(' fija(10 (1e ,1 ('llel'(1p ('OIl 

rl eleC'yeto lc~- nnmel'o (i(lG, tle 1'/ clc' odu

hre de 19:2:i, sobre Ley d(' Sneltlos del Ejl'C'

('ito 'que regía a la rpoea de sus rdi1'u": que 

!lo"teriormelJt(' se (lidnrol\ "lgunil.<; ley('.~ t1e 

rehaja (1e los :-:nelllm;, [!ratil'i"'lvio]]e,- ~- lWll

siones (lel Ejél'cito; (¡ne Cl1t1'E' f~;¡S le.\'(',- ln 

lpy nnllll'l'otml:3, d!' 1l; ,le ""i>1 jplllbl'e (le 

l!):ZG, (1i.'i))llS0 ('\) Sll ,¡rti(~1l1o 1:~ ji) ',¡',lllC1l1": 

" 1,<1'; lwnsioncs üe .in bilaci())l y 1'(:'ti1'o otUl'

¡IH(las al pel'f,()J1al (1('1 Ej(-¡'(·.itü Pll ('nmp1í

mipllto del dcc)'eio ley núlJiPl'<l (jf;:;. de 1'/ tl,· 

(l('j1l1n'e Ü!' 19:2.), SE'l'¡í¡l l'l'yi, ,¡(las lí(·l' eJ '1']'i

bnl1<ll de ('nellh¡'i .\- l'(,(lllCÍt"lh ¡,l lllUl1tO q¡le 

l('.~ b¡))]'ía (·o],l'l':-:¡Hmdi,)., al ,.,C·1· c·(/l1(".'cL,'.;," 

('011 arrq.do a h" c1i,;posi(~i()II(';; ti(' la :11('

Sl'nte le,\' ,\' a lo,., i;neldosquc, Pll yil'tucl dc' 

e!1H, se (,o!lsnltell en la L('\· (;" Pl'l',mpu(":-:-

tos. La anterior rebaja comenzará a hacer

se elLo de junio del presente año 'Y si ello 

no fuere posible por no haber terminad<:> el 

Tribunal de Cuentas el tralbajo previo que 

será necesario, lo que se pa","Ue de exceso 

será reintegrado en arcas fiscales con la 

cuarta parte del haber mensual. La revisión 

estatuida por este artículo no afectará a las 

sumas de dinero ya percibidas"; que pos

teriormente se dictó la ley número 4,113, de 

25 de enero de 19·27, que en la parte perti

nente de su artículo 16 ürdenó (lue mien

tras se dicta la ley sobre 'Eistatüto Adminia

trativo y las leyes que fijen las jubilaciones 

y retiros del Ejército y Armada, se estable

ce una contribueión de 20 por ciento ~obre 

e 1 total ele las jubilaciones, pensiones y re

tiros, concedidos en virtud ele c1isposicioneK 

legales dil'tadas ('on }}Of;teriol'iüad al 1.0 dt' 

enero lIe 19~¡3; Y c:ne en S\l artículo 17 dis

puso lo 'que sigue: "Autorízase al Presiden

te de la República para efectuar la relbaja 

ele las pensiones y retiros que se ordenó por 

el artículo 19 de la ley número 4,075, de 29 

de julio de 1926 ; por el artículo 8,0 de la 

ley número 4,092, de 14 de septiembre de 

1926; .Y por el artículo 14 ele la ley número 

<l,Oga, de ] 6 de septiembre de 1926, sin ne

cesidael de la revisión del Tribunal ele Cuen

tas, esta ble(,ida en los expresados artículos. 

Diehas rebajas serúll cobradas con ellO por 

ciento del haber mensual de caüa jUibiIado, 

hasta pI entero pago de la expresada reba

ja": (tUl' tal eontr~bución impnpsta el sus 

pensiones por un total tiempo ele die,,; me

,;e5, empezó a hacer,;e efectiva el 1.0 de ju

nio ele 192·(j ,\' debió terminar por el propio 

malHlato de la le,\' ([ue la acordú, el :11 de 

ll:arzo (le 19:2'/; pero que 110 terminó en c1i

,·ha f(,(·ha sino ~olamel1te pILo de abril ele 

19:11, "lPlldo {'~tn la razón y fundamento de 

la ([emanda elP cestitución o devolución de 

Jos de'i('nentc,; hechos a sus pensiones de re

tiro, a parti:' d(·] 1,0 de abril ele 1D27 haRta 

el 1.0 de abril (le }!):n,que interponen en 

"ontra (1e la . .., ill . ..,titlll,iolle" seualadas. 

;\, foj,¡,; 11 (Iel expediente y por resolu

l·ión ue h'(·ha 11"'s de jU;lÍo (le mil lloyecipIl

toe-; treint<l " ('¡""o, el seíior ,Juez del Tereer 

.JII/.;.o·ndn dií, JI'aslado de la demalllla. 

Contesta llllo ];1 c1ema nela, a fojas 1:¿ Y 14, 

,·(·,')lC'diYall1en~,', la Caja ele j¡Ptipo del Ejór

c,i,n y ~\llIlada, ;'ppre:.;ellta(la por "11 e erell-
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te don Alfredo Estévez, y el Fisco, repre
sentado por el ¡Presidente del Consejo de 
Defensa Fiscal, piden que se niegue lugar 
a ella, -con costas por careéer de base legal. 

EXlxmen que es efectivo ,que el decreto 
lev 4093, de 16 de septiemlbre de 1926, en 
s~ artículo 14, rebajó las pensiones de reti
ro mientras se dictaba la ley definitiva 'que 
fijara los sueldos del pel'sonal del Ejército; 
que con posterioridad se dictó el 15 de ene
ro de 1927, la ley 4,113, 'que derogando el 
artículo 14 de la ley 4,093, impuso en su 
artículo 16 la contdbución del 20 por cien
to sobre el total de las' pensiones de .jubi
lación y de retiro concedidas con posterio
ridad al 1.0 de enero de 19'25; que no se en
cuentra en la ley 4,113, limitación del tiem
IX> de duración de las contribuciones .que en 
ellas se señalan y lo lógico es suponer que, 
como lev especial, se le considere en vigen
cia hast~ que ,haya sido especialmente dero
gada; ¡que no tiene por tanto fundamento 
al¡.,runo la demanda, porque se ha pagado a 
los demandantes las 'Pensiones en conformi
dad a las leyes vigentes y se les restableció 
cuando una ley especial, c,omo es el decre
to con fuerza de ley número 230', de 15 de 
mayo de 19:31, las restableció a lo que eran 
de conformidad al decreto ley 666, de 17 de 
octuhre de 192;); que, en efecto, ese decre
to COl) fuerza oe ley dispuso en suartícnlo 
único lo siguiente: "Las pensiones de re
tiro y 1110l)tepÍ.o coneedidas de acuerdo con 
las leyes números 4,092 y 4,OU:3. de El de 
septiembre de 192'6, y que se han ¡¡agallo 
en cOllformidad a los sueldos fijados pn esas 
leyes. ;.;e pagarán en lo slleesiyo y a c011tar 
desde el 1,0 ele! actual, eon relación a los 
sueldos fijados por los deeretos leyes nÍtme
I'OS 6:36 y G66, de 17 ele oC'tUbre (le 192;)". 
E·sJI' b(,!l('fieio no ot.on!'() (1E'1','('110 al¡tllJlo al 
tie~'lpo ,111tETlOI' a la vjg'encía de la prE'sen
te ley; qlle eJl yirt1Hl ele 1<ls I'WI.())]('S eX)1ues
ta.~ pide!! se llie;.rlle l!lgar (] ];, ¡lenw!l(la, eon 
costas. 

;\ fojas ],í \'tn. \- con ,fc('11a ü!j('e (lE' julio 
de mil 1l0YCCiellto:, treinta y ein('o, se <lió 
traslado pc;n¡ replieal'. ¡\ fs, 16 y sig'niclltes 
replicaJ'on ln:-, dem,;I~Llalltes, (]()ndo,s(' a fs, 2] 
"in .. ir,IS]H(!O ,¡ los delll<:n<ln¡jo~, l';ln~ <lllpli
c..,. :,,¡(.~l(:;¡;O la Caj.1 (le Hdil'o :' Nlonte
pío (le las !I'I:erzas dI' Defensa ,\¿¡('io!lal a 
fs, 21. ~" el Fisco a fs. 

'Con fecha trece de septiemlbre, a Is. 22, 
se citó para sentencia, por no haber hech08 
substanciales controvertidos. 

El once de enero de mil novecientos trein
ta y seis, se dict(Í sentencia -que rola a fs. 
23 y siguientes de los aut08 - por el señor 
.Juez Titula]' del Tercer .JuZ'gado Civil de 
Mayor Cuantía de esta ciudad, don :Miguel 
González Castillo, acogiendo la demanda, 
sin costas, y en consecuencia ordenando que 
las instituc'ioIles demandadas deben pagar 
a los demandantes las cantidades fIne co
bran cmno descontadas indebidamente de 
sus pensiones de retiro, 

La Caja de Retiro y Montepío de las 
Ji'uerzas de Defensa Naeional y el Fiscoape
lal'on de la sentencia indicada, por estimar
la agraviante a sus derechoR. recurso que 
fué ('oneedido por resolueión de 23 de mar
zo <le 1936, qlle aparece a fR. 37 de los au
tos, 

/<}stando pemliente la tramitación del re
curso de apela{'ión y despu{:" de ,haber ex
presado. agravios la ,Caja de Retiro y Mon
tepío de las /,'uerzas de Defensa Nacional 
y eontestado los agravios y adherido a la 
a pel aeión los demandantes, S. K el Pre
si<lente de la Repúbliea, por ofieio número 
ISO, dc 10 de septiembre de 193G que rola a 
fs, 46 de los autos, considerando que los 
'PribUlwles de Justicia no tienen ttompeten
cia para c{)!wcer de ellestiones re! acionadas 
('OH los retiros, pOllque dicha atribución es 
propia y privativa del Presidente de la Re
píb1i('<! eon forme lo ordena ex preSClmeute 
la atribnci(¡ll 9,<1 del artículo n de la Cons
titu('ióll Polític<l vigellte y 'que, por lo tan
to, la tralllita('iú.n en La y eJl ~"a instan
('in (1(' la ni usa "nlnera la disposición eons
titueiollal ('itada .Y la del artíclllo 4,0 de la 
Ler de OJ'g,iJ1 iza e iÚll y j\tl'íbuóones de los 
'l'ribllllal(·s, (j¡W prohihe al Poder ,ludieral 
mezl'larse eH ¡as at.)'ib'u(~iones de otros po
dens púldi',·()s, ~()lj(,iió (le la 1. Corte se "i1'
"ie)',1 ab,;t(,l1C'l'se de ,;e;?:uir' e0110eielll!o de la 
(lelll<lllcl,¡ il1h"llI1est<! pOI' tina .Jna!! E, .\lar
eón )" otros, ;' en (,,<ISO eontral'io, tmwi' ]lor 
for'lI1 nla(la la ('(:1'l'e"pOll(lir>n1 P eClltiellc1a de 
cOll1petell(·j;¡ y ¡'emitir los aut.OR c¡] IIollora
bl" Sen,ldo l'¡II'a ({lle se sir"!1 dirimir];) en 
('ollformitlad ;¡ la f"l'.:ultad que le utorg;) la 
atl'ill11(:ÍÓll 4 a del i¡rtí('lllo 42 ele la Con s
titm i {¡n PoI í tiC}l, 
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La lltma. ,Corte por resolución de fecha 

22 de septiembre t1e 19:16, de fs. 47 vta., en

vió los autos en vista al señor ¡<'jscal. 

I'Jl señor Fiscal en su dictamen de fs. 48 

y el sig-uientp, estimó inc1iscutihle y clara la 

facultad priyutivu de Su Exceleneia el Pre

sidente de la [{epública para eonceder jubi

laciones, retiros y goce de montepíos con 

arreglo 11 las leyes, faeultadque 11el"a en

vuelta también, según el tenor ,,1aro de la 

disposieión y la jurisprudencia, la de fijar 

el monto de las pew"¡ones respectivas; pero 

que tal faeultad no pucüe cxtenden;e a los 

términos más amplios de '. conocer de cues

tiones relae ionadas con los retiros, etc.", 

cOlls!rlel'ó que la cuesti('Il debatida en esta 

ca~1sa es relacionada con los retiros de los 

demillldalltes; pero no es de las que especial

men"c contempla el artículo 72, atribución 

9.:2 de la Constitución Política del Estado 

y que como di0ha cuestió'l no es tampoco 

de wquéllas de que deban conocer tribuna

les especiales, es oibvio que con arreglo a 

las disposiciones generales de la ley, su co

nocimiento y fallo corresponde a los tribu

nales ordinarios .\' que en consecuencia, la 

lltma. Corte debía remitir los autos al Ho

noralble ,Senado para 'que se sirviera dirimir 

la contienda formulada, en virtud de lo 

prescrito en el artículo 42 atribul~ión 4.a de 

la Constitución. 

La lltma. Corte de Apelaciones de San

tiago reunida en Tribunal ¡Pleno, con fecha 

doce de diciembre de mil novecientos trein

ta y seis, considerando que el juicio de que 

se trata tiene por objeto obtener la devolu

ción de una parte de las pensiones de que 

disfrutaban los demandantes, ¡que les ha

bría sido descontada en razón de una erra

da interpretaeión de preceptÜls legales de 

fecha posterior a los decretos de retiro; que 

si Q)ien es atribución especial (lel Presiden

te de la República conceder julbilaciones, re

tiros y goce de montepíos,con arreglos a las 

leyes, pertenece exclusivamente a los tribu

nales la facultad de juzgar la" causws civi

les y criminales, sin otras excepciones que 

las señal:1ldas expresamente por la ley; que 

la lesión que se habría inferido al derecho 

de los demandantes con los documentos a 

que la demanda se refiere, motiva un con

flicto de carácter patrimonial entre deman

dantes y demandados, conflicto ,que en na-

da afecta a la facultad constitucional de 

conceder jubilaciones, retiros y montepíos. 

y que debe solucionarse de acuerdo con las 

normas y por la autoridad llamada. a diri

mir las contiendas civiles entre partes, de

sechó la contienda de competencia promo

vida a fs. 46 por el 'Presidente de la Repú

blica ~. ol'denó relllitir los autos a este Ho

norable ¡Senado para que se sirva dirimirla. 

lJCl sentencia de la l. ,corte, que rola a 

fs. 5:2 y siguientes, rué dietada contra el 

voto de los ~I inistrm; sefíores Campos, T,ó

pez ,v Perales, (1uie1lc:-; estuvieron por acep

tar la competencia formulada, estimando 

que :-;i bien es efe(~tin) que el número 9.0 

del al'tículo í:2 de laCOllstituciónPolítica 

del Estado expresa q \le el ¡Presidente de la 

Repúbli~a delbe conceder las juJ':Jilaciones, 

I'etir()~, montepíos, ell'., con arreg-lo a las le

yes, también lo esCt. ue esta apreciación es 

de la exclusi\'a ineumbencia de la autoridad 

que expide administrativamente el faBo res

pectivo equivaliendo lo contrario dar a la 

autoridad judicial una jurisdicción que c{)

rresponde a la Corte Suprema de Justicia. 

Los demandantes apelaron, a fs. 55, ,de la 

sentencia de la Jltma. Corte que ordenó 

remitir los autos al Honorable Senado pa

ra que dirimiera la contienda de eompeten

cia formulada por ,su Excelencia el Presi

dente de la Hepública, estimando que la au

toridad eompetente para dirimirla era la 

Corte Suprema de Justicia. 

Lleyadüs los autos en informe al señor 

Fiscal, ,éste recomendó, la confirmación de 

la resolución apelada. 
Por resolución de fecha once de junio de 

mil novecientos treinta y siete corriente, II 

fs. G4 vta., la Excma. Corte Suprema de 

,Justicia declaró improcedente el recurso de 

apelHción deducido en el es'crito de fs. 55 

contra la resolución de la lItma. 'Corte, de 

12 de diciembre del año 1936, escrita a fs. 

52, en la parte Ique ordenó elevar los ante

cedentes al Honorable Senado de la Repú

blica. 
Se ordenó por la lltma. Corte y por el 

señor Juez de La instancia, cumplir la re

solución de la Excma. Corte Suprema que 

desechó el recurso de apelación aludido y 

dejó a firme la de la lltma. Corte que orde

naba remitir los autos a este Honoralble Se

nado, a fin de dirimir la contienda de com-
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petencia formulada por ¡SU Excelencia el 
Pre:sidente de la República. 

Se recibieron los autos en la Secretaría 
de este Honorable Senado con fedw :23 de 
noyiembre de 1937. 

Considerando: 
1.0) Que para el fallo de esta contienda 

de (·.ompetencia deben tenerse presente los 
sigllientes anteeedelltes: 

a) Que al coronel dün ,Tllan rE. Alarcón, 
al eonHlel don Luis Yarg-as ISiinehez ~. a los 
oüos <1emalldalltes (lel jnicio número 48467, 
qlle se sigue lmte el Tercer .Juzgnclo Civil 
de Santia¿"o en contra (lel Piseo ~. de la Ca
ja (le l~etir() de las, I<'uerzas de la Drfensa 
K¡lcional, >;t' les concedieron sus retiJ'os del 
E.i{'r(~jto pflr df'('l'eto~, supremos de 1 ~)'2J Y 
ID2{) .Y en ('onforIllidac1 a los snelclo>; e8ta
bb:jdos ell el cleereto ley nÚl1H't"o ()6(j, de 
1 í' de oct1l bre de 1023; 

:'iJ) (¿ne hl le.\ llÚlllel"O 4',O~):l. (le H; de Sf'p
ti('mhre de 19:?G, rC'lJajó ll)s ~,lleJ.d(ls del Ejér
{·ito y displ1so, por lo IIlle re;.,p(~d.a ¡¡ los re
tiros ya (;oJl(;cdülos, que 1'l1eral1 reliquirla
(lDS ))1))' el Triliun<Jl ele CUPlltas ;r ]'('(lueidos 
lIe ,H'ue]'(lo c(ln los nnevos sueldos fijados 
y <1110, las relJajas se lli(jerall efectinlS (le5-
de el 1.0 de junio de 1926; 

c) Que la ley nÍlll1el'o 4,11:3, de 25 de ene
ro d(~ ] 027 establ¡wió, en Sil artículo 16, una 
eontri/¡mióll de 20 por ciento sohn> el total 
de I<lS pensiones ele jnbilaciolles y retiros 
eon(,edidas eml pos'terioridad al 1.0 de ene
ro r1f~ 1925 Y en el artíeulo 17 autorizó al 
Presidente de la Hepública para efectuar la 
rebaja de las pensiones .r retiros que orde
nó la ley 4,O!J3, a que se haee refereneia en 
la letra anterior, sin necesidad de la revi
sión del Trii 'nll1a 1 de Cuentas exigicda en 
ella; 

d) Qne se agrega en el citado artículo 17 
de la ley 4,113, que "dichas rebajas serán 
cobradas COH el lO por ciento del haber men
sual de eaela jubila1do ihnsta el entero pago 
de la expresada rebaja"; 

e) Que por decreto supremo 11úmer,ó 404, 
de 15 de febrero de 1927, se rebajaron, a 
contar desde elLo de junio de 1926, de 
acuerdo con los artículos 14 de la ley 4,093, 
de 17 de septiembre de 1926, y 17 de la ley 
4,113, de 25 de enero de 1927, todas las pen
siones de retiro de las personas indicadas 
en la letra a), de este eonsiderando; 

f) Que por clecretü supremo número 963, 
de 7 de abril de 1927, se declaró, ¡que la con
tribución del ,20 por eiento estal:Jlecida pa
ra todas 1 as jlibilaeiones y retiros por el ar
tículo 16 de la ley 4,113, de 25 de enero de 
1927, no regía con los retiros concedidos de 
acnerdo con la ley 4,0~)3, de 16 de septiem
bre ele 1926, a que se refiere el artículo 17 
de la ley 4,118. 

g) Que los demandantes afirman en su 
cscrit{) de fojas 1 (i, sin haller sido contradi
chos por los demandados, que la Caja de 
Hetil'o de las P'llerzas de l:t lkfemm Xacio
nal les descolltó de SllS pCllslolles eles(l!) ju
nio de lD27 11:1sta mayo de 1928 el oeseuen
to g-eneral ol'(leIHH10 en el deereto número 
404, de 15 de J'e]¡l'ero (le 1!):27, indir~ado en la 
letra e) de esü~ considerando y las sumas 
nec'C'sarüls pura reintegrar bs rebajas que 
se les dpl)iel'oll Ju¡cer desde el Lo de junio 
de 1026, de ilcnr~l'do eon la ley J,OD3 ~. que 
el nl'tíelllo 17 de la ley 4,11:3 ordena pagar 
COH el 10 por c:iento del haber mensllal de 
carla .jlllJiLtlo; 

h) Que ('011 posterioridad a e:;a fecha se 
pa~'arOll las pellsiones eon el des('nento¡,:e
llC'ral Ílllicalllollte lJasta el ].0 oe mayo de 
19:n 011 (111(~ fll(' SlllJl'illlic1o y rcstahlceiclas 
las pellsÍollcS <1 su llrimitivü monto por el 
c1('('reto COll fll(~rza de ley número 2~W, de 
] 5 de mayo c1cHJ;l1. Esta disjJ()>;ición pres
eri/'le, adellJús,que "este belleficio 110 otor
ga clere¡;ho alg'llllo al tiempo a11terior a la 
vig-eueia del p1'E'SClfÜe dcereto". 

2.0) Que la llemalltla de los señores Alar
cón y ()tI·o,~ tiende a übtem'¡' la devolución 
de los des(;uelltosg'eneralesque se han he
eho a sus pensiones de retiro desde el 1.0 
de abril de ] U27 ,hasta el 1.0 de abril de 
1U31 y la fUlldal'l en que, en su concepto, 
el artículo 17 de la ley 4,113 estableeió para 
sus retiros una eontribución transitoria du
rante 10 mesps y no una eontribución per
manente como lo ha entendido el Fisco y la 
Caja de las fi'uerzas de la Defensa Nacio
nal; 

3.0) Que las partes están de aeuerdo en 
atribuir el caráeter de contribución a los 
referidos deseuen tos y así resulta, por lo 
demás, de sn naturaleza jurídica de la his
toria fidedigna del establ~cimiento de la ley 
y de la juriSlprudencia que a este respecto 
ha establecido la Excma. Corte Suprema. 
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4.0) Que de los antecedentes expuestos se 

desprende con toda clarida:d que en la de

manda de que se trata no' se atacan los 

decretos mismos en que se concedieron o 

reliquidaron los retiros, materia ésta que 

constituye una facultad privativa del Pre

sidente de la Repúlblica <le acuerdo con el 

número 9 del artículo 72 <le la Constitución 

Política uel Estado y que, en conseeuemia .. 

no está entregada al conocimiento de los 

Tribunales de .Tusticia en conformidad a lo 

dispuesto en 1m; artículos 4.0, 5.0 y 11 de la 

Ley Orgúniea de 'l'rihunales, sino de una 

controversia entre partes que tiende a resol

ver si una contribueión impuesta a (1etermi

nadas pensione¡;; de retiro fué ue dmación 

permanente o transitoria y ¡;;i, en este últi

mo caso, pl"ücede o no la devolueión de los 

descuentos hechos más allá del plazo fija

do a su duración; 
G.o) Que son de la eompetencia de los 

Tribullale¡;; ordinarios de justicia todos los 

asuntos judiciales que se promuevan en el 

orden temporal dentro del territorio de la 

República, cuaLquiera ,que sea su naturaleza 

o la calidad de las personas que en ellos in

tervengan sin más excepciones que las I'e

lativas a las facultades privativas de algún 

poder del EHtado o las entregadas por la ley 

a Tribunales especiales, 
El Senado declara que no ha lugar a la 

contienda de competencia promovida en es

tos autos por .s. E. el Presidente de la Re

públiea y que, en consecuencia, corresponde 

seguir conociendo de ellos a los Tribunales 

Ordinario;, de Justicia. - Fernando Ales

sandri R.- H. Walker Larraín. - Arturo 

Ureta E.- Hernán Figueroa.-O. Hiriart". 

El señor Cruchaga (Pr~sidpnte). - El 

informe está impreso .Y ha sido repartido a 

los señores Senadores. 
El señor ,Azócar. - Pido qU{~ se retire de 

la 'rabIa de l~'ácil Despacho_ 

El señor Walker. - Se trata de un pro

yecto que no demorará mús de dos mll1U

tos, srñor Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 

trata de un proyecto que está muy bien es

tudiado y que lleva la firma de señores Se

nadores muy conocedores de la materia. 

El señor Azócar. - Hago honor a la fir

ma de los señores Senadores que informan 

el proyecto, no oponiéndome a que se con

tinúe tratando. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezl~o la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba

do el informe. 
Aprobado. 

INCIDENTES 

SUPRESION DE UNA SESION 

El seiíor Secretario. -- El honol'ahll- Sl'

fior Ossa formula illdica(~ióll para que se 

acuerde suprimir la sesión espe('ial que de

be erlebl'arse ho~', de 7 a H P. ~.1. 

Expresa el sellOr Sellador (,!l su indiea

('ión el deseo de que se apruebe esta supre

sión para poder (lestinar este tiempo a la 

(liscllsióll del proyecto sobre aumento de 

sueldos a las Fuerzas Armadas. 

El señor Silva Cortés. - Se trataría de 

nn cambio de Tabla. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). 

---Se suprime esa sesión para continuar la 

disensión del proyecto de las Fuerzas Ar

madas en la prórroga de la Segunda Hora 

(le la presente sesión. 
El~eñor Secretari.o. - Suprimiendo la 

sesión, el Honorable Senado queda en li

bertad para a('ordar la prórroga de la Se

gnnda Hora, a fin de continuar tratando 

del O)"(I('n del Día. 
BI señor Crucha,ga (Presidente). - Si 

llO hay inconveniente, daré por aprobada 

esta indieaeión. 
Aprobada. 

LA POLITICA EN LA EDUCACION 
PUBLICA 

El señor Cruchaga (Presidente). - En

trando en la Hora de los Incidentes, tiene 

la palabra el honorable señor Ortega. 

El señor Ortega. - En la sesión del lu

nes de la semana pasada el honorable se

ñor Errázuriz leyó un largo diseurso se-
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mejante a otros leídos en esta Sala en di
versas oportunidades. 

Abordó en él materias docentes y el tOllO 
'l,le empleó, fiel a su tradición, fué de crí
tica a los servicios educacionales del Esta
do. 

Diríase que el honorable señor Errázu
l'iz,a la manera de a'quellos oráculos de la 
anti¡/iedad, cumple ('OH el!o una misión pro
videll(~ial: nos anulleia los graves trastor
nos sociales qne se produc:iráll eon motivo 
del desquiciamiento ydeseomposidón de 
servi<:ios tan importantes como son los edu
('Il,eiona l(>s. Petro, nuestro oráculo mapo
ehi!lo, !lO bi) aleanzado la fama de aquel 
orútll]o de J)elfos, que predecía el destino 
de nl·eeia. Este reiterado fracaso de sus 
pred !c:('iocns llO ba sido, sin embargoo, esté
ril . 

En efedo, el tOllO (le e!l('ouada aeritud 
de otros clis('ttrsos, ha dccsapareeido en és
te de q Ile allOra !lOS O('llpaltlOS; y hasta es 
iúc'il uotar que alg-llllos jnieios revelan, si 
"e qniere. henevolencia para éstOH que ha 
considerado. con breves interreg"nos, los 
máH abominables servicios ele la Adntinis
traeión PÚhJiea. Bs cierto que se le esca
pan alg'unas eXlJl'esiones a1ti"onantes y 
']f'stelllpladas, como aquella de que "la edu
í;acióll está siendo prostituída ~r rl profeso!' 
tamhi.~ll"; pero esta vez el honorable fle
nado!" !lO Ila marcado el tono ni ha puesto 
el aC'ento rn estr jnir·io, (,OH!O el1 otras oca
siones. 

Par('t'e (,ltr ,,1 hOltorahl(· colega rlllpieza 
a acortar distancias con la realidad. Ya llO 

nos di(~e, como oc'urrió en su filípi('H COIl
tra la edueHciól1 pública, lrída afluí <'11 el1('
ro de ] 9:34, qur "el profesorado prin:ario, 
globalmente considerado, es numt'roso, ca
ro ~r malo" -- palabras textuales - ni 
nos habla de la imposibilidad de aumentar
les los sueldos, de que entonees habló; por 
el '<'0111.]'111'io, ahora nos expresa que debe
mos dade una mejor situación fittanripra. 
"IH-lIlosles, diee, una nH'jol' situaeión fi
nalleiera, pues no hay dignidad que se man
telt',!';l, a les ]1l'npios ojos, ni nH'!tOS a los aje-

f1 :" .. 

~,:" '-"'1" :1;':,,,) r'l "ll]¡n;y:>r este evidente 

progreso, en señalarlo al profesorado del 
país, y en reconocer la notoria injusticia 
que habría en mantener el juicio expresa
do en la tribuna parlamentaria, de que sea 
Sil SeiiorÍa ., el ellemigo público número 1" 
el\' la educlleión del Estado. 

Pero no nos ilnsionemos demasiadocoll 
('sta ('yolnción de su criterio, ni con la ad
verteneia que nos hacp de que no es ene
III igo de 1<1 enseñanza, sino de la política 
en la ens€"ñanza. El señor Senador, como 
buell ultl'<lmonl atto, permanece fiel al cri
terio de aque]jos conservadores de la se
~'ullda mitad .1('1 siglo XIX, que e.reÍan ver 
ttidos de ateofi y, pOI' consiguiente de víbo
]'a" PII 1m.; eSt'llp]as públicas, en los liceos 
y en la Cniver"ida<l del Estado que se nu
tría de lo" egTP'lados de los -colegios laicos, 
Esta opinión no Ila desaparecido todavía 
,le la cOIll'ieJl('ia del honorable señor Errá.-
zurlz. 

~ll.ras son estas palabras: 
" Creo (¡Ut~ 1I0 hay edncación yerdadera 

que no psté basalla en el temor de Dios, 
respeto de la autoridad y la escl'upulosi
da(l el! todos los actos". Bien estaría que 
~e uos (lijen1 que hay profesores que sien
ten el temor de Dios y que son buenos pro
fesores. "\l hacer esta observación, se esta
ría en lo justo: ppro, ¿ es efectivo qne son 
lleeesal'iamente buenos profesores 10Fl que 
ct'een PII Dios pOI' la sola virtud de que tie
ti ('11 psta en-eneia'~ Para sostener tal cosa, 
S(,l'Í,l '11 ee('sa ,. io oJ v idar vol un taria mente he
ehos illgrato" oC'UlTidos en la historia de 
lluestra viela edl.leacional, como aquellos so
Ilildos ,>;;('úllclalo:i (lile rlieron origen a la 
(' la USll 1"a de diver~os eolegios eongregacio
n ¡stas. después de una resolución universi
taria ,\" en vi["tUl! (le Ull deereto que lleva la 
firma del 1finistro de Educación de ese en
I ()llces, seíio]' nuillel'lllO Rivera. 

El seDO,' Errázuriz. ~ Sn Señoría está 
I'acio('inando muy mal. Cr('í que había en
tendido l1IPjOl' lo que dije. 

No he di,·ho ql1e el que reconozca el prin
cipio a que 8n Señoría se refiere tenga que 
ser buen profesor. 

El señor Ortc·ga. Vamos a ver si es-
toy razonando mal. 

El señor Walker. Su Señoría ha de-
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clarado Ulla cosa completamente distinta 

de lo que se ha dicho, usando del recurso 

conocido de alterar los conceptos del ora

dor. 
El seltor Ortega. - No se ponga nervio

RO, señor Senador. 

Comprelldo que el tema que esto~' abor

dando haya de parecerle ingrato; pero, ello 

no va a imJledirme decir lo que pienso al 

respecto. 
El sellor Errázuxiz, - Su Señoría está 

afirmanllo cosas qUE' no he üicho. 

El seííor Walker. - Está alterando los 

COl[('ept()~ del hOllorable señor El'I'llzuriz. 

n sE'ltor Ureta. - ¿ l\I e permitE' Una in

teITI1 [lci (11I ? 
El seiím' Orteg'a. - Con lllllt;\¡O a¡rra(\o. 

El sf'fío!' Uret8., --- Desea rÍa sa :Wl' l'uftl de 

los ~ena¡\()re:, (le 1:1 De1'('('ha ha ai'il'm,\(lo 

que ('1 que cree en Dios l'S 111H'1l 1H'ofesor, 

que ("'; lo lIue ~1l ~:(,ílorí:l ,H~<1ha (1(' sostp

nel', y si ~n Fi6ior ía no lo (1i(:(', qllirre (1E'

rir qne ha afirmaclo una inexaetitlll1. 

EII s('!!'l1i(la, Sn 8l'í1ol'ía a<':lll<1 <1e de(,il' 

{¡ne llace tiempo se clausuraron (1;v1,ersos co

legio!' por (leerdo del que l'l'a ('lltOJll'l'~ ~l¡

llistro (le Ed\1(',\('iól1, ~efío!' Cnil1prmo H1Yl'

ra, lo que 110 (H, ef('(~i ivo tampo('o, porqu(' 

fup "ólo (·1 ('ole!2,io clansnrado. 

Bl spílor Ortega. - Vo~' a r()l()canne en 

la po-;¡(·ión (1el ltllE' ahsuelve po"i(·iones pa

ra ser c1efert'nte eon mi 1101101'(11)le ('(llega, 

RE'spedo del primer pUllto, observo a Su 

SeÍÍoría que el concepto que he expresado 

se (1eSprellc1e del juicio del honorahle señor 

Erráznl'iz que leí hace un monlPnto. 

El sefíor Walker. - Pero no lo dire. 

El señor Ortega. - Ese .inicio está im

plíeito ('n las palahras (le r1icho señor Se

nador, que acabo de recordar: "no hay ec1u

cael0n vNdac1era que no estro basada en el 

temor de Dios"; lo está de la misma mane

ra que ('1 11()]lorable sellor \Valker, en se

siones pasadas, elltendió qne estaba implí

cito 10 que yo habría afirmado respecto de 

que el Partido Conservador no había atlop

tado éste o aqnél acuerdo, punto que yo no 

había toeado, 1101' el hecho de haber expre

sado que. para ese Partido, ('iertos he('ho,; 

(,o¡ürarios a las libertades públicas no ha

bían tenido g-ravedad. 

::VIe observa, en seguida, el honorable Se

nador, señor Ureta, que no fueron "arios 

los col('gios clausurados. 

Pues hien, para hacer esa asevercll·ión me 

he atenido al texto mismo de los anteceden

tes que tnve a la vista, (le los cuales tengo 

a la lllallO el decreto del ~1inistro de Edu

ral'i(m, y que voy 11 leer a Su Señoría. €n 

razón de que necesito prohar de que no ha 

hal¡illo il1pxachtuc1 en mi,", jlalahras, 

Diee lo siguiente: 

"~i1lltiil ¡ro, !1 (le PlllTO (!L' l!i();, Vist ° 
(': :¡¡'i"io ([He pre,'eclp, ,1('1 rreJ'(~rr .Jllz;;::ado 

del ('l'imen ele Santiago, del l'1wl aparece 

que ('íl la 1'l'slwetlv;t inY(,Ntiga,~i(1ll ,¡l:dicia.l 

pendil'nte PH lli('ho ,Tnzgado, '-'r k111 COlll

probarle actos lleshollestos .v at e1ltac1u" COll

tra el ]111lloT'. e()1lleti(los el1 la 1)1'YS,¡11il (le 

i!lUlllJl(\S ¡lel í'sUlh1e(·imi\'llto pur vanos 

]¡]'ofl'';ol'c" de; l,'\l:.'~'io llall1<1Jo :<:lll ,T,ll:into 

tI(, ~.,t a l' il1l]; ¡ (1. rl'g'en t:H10 por la Congrega

l'i(\\l (lp los H'>]'11IC1ll0<; (le las E,,'uela,.; Cris-

i in11~1 '-;: 

(,!UC (';;tos he(,}lOS h:wPI1 c1('saparecE'J' toda 

0i11'a111 ía (le moralidad 110 sólo en C'l rl'feri

llo ('olegio, sino ('1\ 10(105 los que la 111en

eilllli\cla COllgTegaeiól1 sOi:;ti(~ne ell el país, 

1'1IPStO que los miembros de la Con~re¡ración 

;1tien(1E'll indistintamente los diversos co

legios; , ~'Jl 

Oído e] Consejo Superior de 1l1f,trneción 

Pú],Jic:a ~' ('n llSO de las atrilmclolles a que 

"e refiere (,1 númpl'o :21 t1el artículo 7:1 dp 

la C'ollF,titueiúll Política (ld Estado y el nú

nH'ro 8 del artículo ~ dp la ley de ~¡ de ('lle-

1'0 (lp 1879, he acordado y aeel'pto: 

P!'ohíhese el funeionamiento elE' los ('ole

g'io!' ~' E'R('uelaR que mantiE'l1E' en pl tenito: 

l'io (le la República la Congregación <le los 

Hermanos ele las Escuelas Cristianas. 

Trallseríhas(' t'1 presente rlpcreto a los 

Tnte1Hlentt's dt' las provil1('ías en que exis

ten los diehos E'stahlerimientos pal'a 1m (le

hielo ~. cahal cumplimiento, 

Túmese razóll. ('omnníqnese ~' Pllh1íque

se. - RieR{·o. - Guillermo Riv"ra", 
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El señor Walker. ~ De donde se dedu

ce que tuvo razón .. el honorable señor Ure
tao 

El señor Ortega. - Como ve el señor Se
nador, el texto literal del decreto ... 

-Varios señores Senadores hablan a la 
vez. 

El sefíor Ortega. - Si no me permite Su 
Señoría completar la expresión de mi pen
smniento, mal podrá saear proveeho de su 
esfllcrzo inmenso para entender lo que se 
clllJleña en !lO elltender. 

1\le V\'o olllir(;¡do a re¡wtil', srñor Pre-;j
dente. que .,¡ ü~xt,) litei'al de este deereto 
pJ"lIeU,í la \-(>u1;¡d de mi aserto, puest(¡ qlle 
se eXI);'(';:;) en [.J ellw s:' proJ¡ilJ,: el J'lll1e;io
n;-;]I,il'l¡jl) cic' b~ coleg'io:--c ~' c::nF'L1S que esa 
C'()llgJ"('~'r""iún man1 jpllr. 

El ;.:elío!" Walkix.- ~o filé C'¡.;o lo qlle 
dijo S1I SU-lOI'Ía; Su Señoría dijo qlI(' eran 
varios los eolegios partieulares elauSllra
do, por iIlC'C;'I"l'P::cjCllles. El :;ellol" Urda elijo 
q1l(: ('so e:'a 1';(',,<1('\0; '[112 ruó I[no solo el 
c~,l~tble('ln)~cl!-I~d {<J:llT"lu'ndo nor ('Se ¡¡lotiyo· 
y S11 Sel¡(l'ía vielil,' a ]'ej1eti'r i>1l afi],lllac:i(¡l~ 
(1ntel'iOl' ",in proo,i!' que se hubiera eC}mC
tirlo in;:-ol'lec·"iolli';' CII vario" cole;(io;..; de 
(',sa C'Ln:~'l'e~Tu,viúll. 14l1C~'O~ ~u S,eflOI'ía está 
cli,o('l'rrielldo sobre una base Llisa. 

El ;;e'-'(>I' Ort6;,a.- Yo ('I'eo, a mi tn:-llO, 
(/ar 11" :1 "j,,!t,';r!(' ,¡'la v:~f·c1ad: el clp('reto del 
~rilll';\ ro ,J',",! ó n ',',u'ios ('dI e,jos. 

E! "e;IOI' VlaJker,- ~o :;;e ¡'rata ele CSO. 
J<:I :,eúor' Ortegn,,- Lo c1icc el de~reto, no 

,I'()'; y ~ll'lllt(,Ii~.!) 10 expre.~aclo y exijo que 
la Xles!1 bil!¡!'a re.;petar mi derecho; estas 
ílltenupc~ione:., llO tienen objeto íItil; sólo 
persignrll el propósito ele impedir el des
arrollo de estas observaciones o de festinar 
el debate, Debo, pn(\~, reclamar el ejerci
cio, ele mi derceho. 

El srltO!' Crnchaga (Presidente),- Rue
go a lOe<; hOllorables Senadores que ¡le sir
l'ém e\'itar las illterrupciones. 

Puede ,-'ontinuar usando de la palabra el 
hOllorable seItOr Ortega. 

1<Jl ,,;eñol' Ortega.- Paree e que hubiera 
puesto el LledcJ' en la llaga, señor Presiden
te. No se expliea de otra manera la reac
ei.ón violenta que ha producido en los re-

presentantes del Partido Cons'C'rvador. 
Elheeho a que me he referido tuvo to

do's los ca raeteres de un eseándalo sin pre
ce(~entes, y todavía debe llenar de rubor a 
qurellel';, por tener una elara noeión del 
respeto 'lile mere-ce la personalidad del ni
ño, 110 pudieron dejar de repucliar enérgi
eaÍnente lo oc;urrido. 

1m ereeneia en Dios y la moral, no' an
(hlJ1, Jme,;, lH'(;esariamc'nte, JUJltas. 

Nadie ,qne !lO sea un of;¿¡c1o se atrevería 
a descOlloc'el' (IUe ha \' ulla illJaensa canti
(l,'el de c~illd::d:tl!uS q'¡;(, liOCI'('C'n ell P108; 
que no }JI'Ofe"all credo I'pli2'i(tso' alO'uno' , ~, 

que IlU ('1'('('11 ni ('11 c1()g'm:ls, ni en Jos san
tus, ni ('11 premio;; o expiaciolles ultratcrre-
11;)5; que ]le' (·~'eell (I]l nitl~!Ulla de esas co
~<lS q1lC com;titUyl'll plla rE'lig-ión deiermi
ll~ld::, :; <;11(', "i11 cm'u¡[l'g'o. sOn llcr.~()nas de 
!<l l!'::¡S ;¡eri"o]ada]¡onra(lez. ~o obsta sin , 
emlJilr:gi), ud,.'" e()nsidl'ra(·icmc~ para lJne el 
}¡oJ1(Jl'ahJ(e ¡)en;¡([or cuya:> obsc'rvaljemer., 
ccn;c:;tú, e:(jj" I'l jJroj'e"ión ele ddermlna
d~í,:; CrCl'I]ci".~ relig-iosm-: ('1[ la ~ollc:icneja de 
ll.(jl"pllu:: ml¡c:,;[l'OS, que llegall hasta él a so
hc;ltal' su illfIU<.'llc:ía en favor de e:;ta o 
é1l:/uella petición. 

lo H::.!Jr-;l q Itiel] pueda <1c,..,cOJloe('l" que ejer
CP Il la dO'l'l'llCia mue' 110s maC';.,tros dig'nos y 
1'vspet;lble" que [JO pr-()í'e.~llll .lli éste ni 
élqtlCl {~red() religioso? 

Pero el honorable ,spllador, que ha reel
~),id? (J admira .la edncHc,ión de tipo esco
lllstJco, se preela de hacer afirmaciones 
fundamentalmente des]lrovista~ de todo 
lIexo ('OH la l'calidad. (~ue esta manera de 
rlaborar l~(lnCeptos, propia de la Edad :;v[e
cIia, ,ha~\'a pasado. a la historia, no tiene pa
r.a el ImportanCIa alguna, así (;OIllO no la 
tiene qne a partir de "B~ranc:is, (lB:I('ÓlI, es 
c~ecir, en los a1bO'1'es del siglo XVII, haya 
sldo superada por el c:riterio positivo, afir
mado l30bre la base firme de los hechos. 

. Tampo(;o eoneede importan~ia, ni mucha 
III poca, al juicio' 11 observación de .Julio 
Pa~ot: que, jllntocon rec,ono-cer que la es
col astlca tiene el mérito de haber pulidO 
la leng~~a, ele haberle dado precisión, vi
gor y fmura, se encarga de subrayarn{)s 
C?I1 desconsuelo qUe lo,s f'scolástico.s racio
cmaban hasta perder la razón. Frente a 



1418 CAMARA DE SENADORES 

hombres de la menlalidad del señor Sena

dor, debe adoptarse una actitud semejan

te a la que observamos ante Platón, <cuyo 

genio no impidió que incurriera en extra

víos que causaron enormes estragos en la 

vida espiritual de la antigüedad y de la 

Edad Media. La invención del serrucho, 

del martillo, de las tenazas, la calificó co

mo "in veneiúu" digna de los más, viles eS

clavos, y en su famoso diálogo "La Re

pública" llega a sostener que "estas prO

fesiones suponell en los que las ejercen 

una raZÓn tan (}('bilque, no pudiendo to

mar ningún imTwrio sobre lo" sentido" in

teriores, se redu(~e a ;;ervirlos y no tiene 

otra industria que invental' lluevo" m('dios 

de satisfaeerlo,:". Pare~ía impropio' de su 

genio examinar las realidades, la;; expre

siones con c ret as y, así, llegó a deeir que 

"el que se dedica a la dialéct!ca haciendo 

abstracción eompleta de los ¡.;entidos, s'e 

eleva por la razón sola hasta la esencia de 

las eosas ". "Nada sensible es el objeto de 

la dencia ", agregaba. 

El platonismO' está en derrota hace ya 

muchos afios; pero hay hombres cultos, eO

mo el hOllorable seüor Errázuriz, que to

davía, a algunos siglos de distaneia, SIguen 

las huellas de Platón. IJa prueba de este 

aserto está en su di.scurso Jel lunes, COmO 

en otros anteriores, ¡.;obre los males de nues

tra docencia. En el elenco, extenso y va

riado, de S11" afirmal'iones, casi todas, si no 

todas, están in l'ormadasen el criteriO' que 

dejo señalado ~'. en ~on;;ecuencia, a bUl1l1a 

en errores ~' l'll inexactitudes de todo gé

nero. 

Sobre do,., tópicos fundamentales han 

versado la" l'rítil'as del s('üor Senador. Se 

han rcfprido uuas a la inconveniencia de 

que se mezelp la Jlolí.tica en la enseñanza; 

v las otras dil'ell l'elal'ión l'on el desquicia

~iellto de los servicios, que dedu{;e de una 

serie de mellidas administrativas (lue cita 

en apoyo del juicio adverso que formula al 

respecto. 
El primer tópico ha sido largamente di

lucidado en Hmcbas ocasiones y, probable

mente, nada nuevo pueda aducirse a Su 

r~specto. Pero, de tiempo' en tiempo, se 

vuelve sobre él, en la grata, pero fallida 

esperanza, de abordarlo en términos origi-

nales, es decir, de traer nuevas luces al 

debate, o en la confianza de que la repe

ti~ión de las viejas razones, tan conocidas 

ya, 11 osco'nquistell nuevos adeptos para 

nuestr~" convicciones propias. Pero hay un 

hecho que llama la atención: a pesar de 

que el protlema no es nne\'o ni complejo, 

se le plantea en términos (·,onfllsos. Fluye 

esta Ü'bservaci{¡n del discurso del honora

ble Senador. 

¡,Condena el hOllorahle señor Errázur'iz 

las acti\'idade" política'i del magisterio, o 

lo 'que merece su rcpu<lio es .que el maes

tro, en el desempeño mismo de su misión, 

ejel'~il(' ac(~ión política partidista? Si es lo 

segunuo. ('"tamos con él, porqup nO cree

mo¡.; líeitoqne un maestro digno, que se 

respete, pretenda hacer proselitismo a fa

VOr de ésta o de aqnella doctrina frente a 

la niüez. espiritualmente indefensa. Esta

mos eOll los que piensan que dl'be estarl!' 

vedado al profpsol' haeer la apología de 

cualquiPl' sistema.Sn deber radie a ell pro

porcional' al educando los elementos de 

juicio que lo capa{;iten para discernir con 

daridad so'bl'e ideas, instituciones y valo

l'es de Sil tiell'lpo, y para enfrentarse a las 

llecesidades ambientes en un esfuerzo (~rea

dor que permita a la sociedad alcanzar una 

nueva etapa de progreso y perfeeción. 

Se desvirtúa ¡!ravemente la sagrada mi

¡.;ión d2 la escuela ycl maestro. si éste usa 

de su eargo para ganar adepto;; para talo 

cual sistema religioso. económico Ü' soeial, 

y por (''lO no¡.; paree e illaceptable que ell los 

establl'cimientos edueacionales se enseñe 

determinarlo nec1G religioso, sea eatóllco'. 

protestante o cualquiera otro. Si lo que se 

1lcTsi¡rue con esa ci'tiedra es dar a los nirlOS 

principios de moral, tiene ~apital impo'l'

tancia darle a (~onOCer el fellÓ111P110 religio-

50 en general, como expresión que es de 

mI criterio para apreciar el problema de la 

('ondneta humana, y a la vez otros fenó

menos ¡que influyen en las aetitudefl del in

dividuo dentro del grupo soÓal. Pareee 

o~ioso <l¡gregar que esto es diverso de en

señar un solo credo confesional. 

Si es aquéllÚ', pues, lo que ha querido 

expresar el honorable señor Errázuriz al 

manifestar que debemos desterrar la polí.

tiea de la escuela, nO podemos menos que 
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celebrarlo. No es ésta una hipótesis aven
turada del todo, ya que en los términÜ'S 
de su discurso hay expresiones que nos au
torizan para enunciarla. "El profesor. nos 
aseguró, es un hombre libre como cual
quier otro'. Es dueño de tener las ideas que 
le plazca, siempre ¡que en su exterioriza
ción no dañe a la causa de la verdad, ni 
al Estado, lIi al Servicio. Se le prohibe, 
sobre todo. llevar la política a la escnela, 
no sólo pOrque la escuela pública, siendo 
el patrimollio de todos, ha de parecer- aco
gedora hacia todas las familias, sino J)rin
cinalmellte porque, dada su mü"¡ón civili
zadora, ha de pres.elltarse con ulla aureola 
de seren idad (Jlle la prestigie". 

Pero es indudable ·que, a renglón segui
do, desvirtúa totalmente el senticlo de es
tas palabras, al haeer el elogio de la Cir
cular N.o 3, de fecha 17 de febrero, expe
dida por el seüor Matte, en la que se eO n-
milla aJ profeso'r, a este hombre libre de 
que nos habla pompor;amente el señor Errá
zurií':, a permanecer al margen de la polí
tica militante. Nos hizO, de igual modo, el 
panegírico de la circular del ex ~Iinistro 
de I';dueación sefior Correa I"uenzalida. Y, 
luego' insiste eu desdecirse de aquellas pa
labras suyas que he recordado, al estam
par los siguientes eonceptos: 

"l~l'l'or profundo fué, a mi juicio, el que 
cometió el l\1illistro don Rudecindo' Orte
ga, a manera de estreno en el cargo, euan
do derog6 la cÍreular de Su predeeesor, 
mediante otra en que invitara práetlca
mente al profesorad,l, sobre todo' al prima
rio. a aetuar en política. 'CÍlxmlar de tris
tes' cOIl~cuelleias, pues de ahí ha venido la 
agitaciólI en el servicio y Su clesorgallÍza
ciún". 

~\{uy lllal le parece al señOr Senador que 
se haya restituído' al magisterio la pleni
tul1 del ejercieío de i'lUS derechos oeludada
nos. Parece quc el señOr Errázuriz consi
dera al profesor como un hombre libre ... 
pero poco. 

Pensamo's. por nuestra parte, que el 
maestro no mere(~e esta especie de "cappitis 
diminutio", que el señor Senador añora 
con nostalgia. El maestro castrado cívica
mente es un ser indigno del nombre res
petable de maestro. El absurdo, principio 

de la neutralidad de la enseñanza lo lleva 
a enunciar el eoncepto del maestro neutro, 
desposeído de eOllviecioues propias sobre 
los problemas que interesal! o apasionan 
a su tiempo y de 10scnales él debe perma
ne('er al margen. 

Sería ulla enormidad moral si no fuera, 
además, llll desatino, destonocer que el pro
fesor. adelllús üe profesor, es eiudadanc, y 
si vive en una democracia. estú investido, 
como todos los dPIllás ('iudatlanos, de los 
dereeltos que la eiudadanía implica. Esa 
es la saua doctrina elel partido a que per
tenecenlO'S. y es tam biéll el principio reco
nocido en lluestro ordenamiento jurídico. 

Es evicle1l1ernentp contrario a nuestro 
texto ('()llstit1J(·ional misIllo el criterio que 
mueve al "eüol' Sellatlcr al enCClr<'eernos la 
bondad de las sanaS normas de abstención 
(lel maestro en la política militante que 
im pusieron al magist pl'io los seíiores :;)'[atte 
y Correa Puellzalida. 

Nuestra Garta Fundamental estatuye la 
eompatibilidac1 del ejpreicio de la docen
cia con las fUllciones parlamentarias, y. a 
su turno', la Ley de Eleeciolles procura 1'0-
bUBtecer la existencia de los partidos polí
ticos. y si ('s ciprto ·ql1e no llega a prohibir 
las eandidaturas indepPllaielltes, e~ lo cier
to I(jue les pone tropiezos tales qne cada 
día pstas tienden a desaparecer. 

Los mapstros que hall obtenido', bajo el 
imperio de la aelnal Constitución Política, 
investidura ¡'epresentativa. hall llegado 
hasta el sello el" la Corporaeióll Legislati
va cOmo militantes de determinados parti
tlos políticos. Si puede sel' parlamentario, 
¿ Cómo podría estarle "e(lado el derecho de 
perteller'el' a determillados llarti(lo:; políti
(~os? Y si se ll' reCOllOl'e este den'l,ho. ¿ có
mo poc1ríamcs pretender que lo ejercite en 
tal forma que ('iluivalg'a a abstenl'j'se de la 
adividad ]101ític'a lllilitanÍl'? Xo parece 
eOllciliablp el propó~it() ell que se inspira 
nuestra Ca rta Ti'lludamenta 1 con estas nor
ma.'> que pI .~píi()[' Sellac1ol' 1l0S elogia tan 
en tusiasta mente. 

Pareee Ínneeesario agregar qlH' hacer 
iJusar,jo 11 11 dereeho ('onstitucional rn edian
te este proeedimiento de ór(,111ares de Se
eretarios (le Estado () lle ,Tefe¡.; de Servi
cio, constituye, evidentemente, un procedi
mieuto al'bitrario. 
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El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Me 
permite Su Señoría? 

La incompaÜbilidad o eompatibilidad 
constituciollal se refiere sólo a los cargos 
de la enseñanza superior, serundaria y es
pecial; no a la primaria. 

El señor Ortega.- Así es, seflO!, Senador. 
m señor Rodríguez de la Sotta. - :pero 

Su Señoría ha ,hablado en sentido gellérieo. 
E,l seuoT' Ortega. - Acepto el aleance de 

Su iSeílol'ía. <jlW ;,r {'onforllla COll nuestro 
(]C'l'l'<:lw eserilo. 

rero d ]¡olll)rable :óeñol' Err(¡zllriz crha 
de 11H'I1O:-: esas ll\Il'U:;IS, es;¡,., llOl'ln:lS al'lJitra
rias ;-', C'O,¡ ('xc'u;jy:! ligereza, sin rc~parar tal 
vez (ine inc'llrre el! illC011S('e,uelll'iaspara 
eonci,-,') m:s!1lo y I('(\H su propio ;:al'túlo, al 
1)('11S::~' (le I:'sÍI' mo(!rI, lJlll'st () quC' llno y otro 
~e pn)C'!amilll deyotos dC' la ([plllocnH'ia, y 
no plled~ ig'lloral" (Jue (¡;",ta se 1'egula ljor 
1l0I'l1l¿IS jllrí,Lcas, por 1lOl'mas de dC'!'e(,ho 
que se di,¡;1;m 1);11'a ser rpsllrtac!,ls, llO '[lara 
ser burladas. 

Hay UH ol'(len jurídico que sin'e de expre
sióll al r{'gimell demorl'útiro, Y nos YCl1WS 

en la necesidad (le rel'ol'c1arlo ,:1 cOllsiclerar 
este aspedo de ];1 cues1 iríll, 

'Pero en ('sto llO l'e[Wf'¡¡ el :-:('üor ,Nl'llador, 
El eslrl't;ho l'ín'ulu (le ideas ell (jnrse 

mueve lo enLllllja a illnlrril' en 1,lles dema
sía", Es, ~in rlllhargo, explil'able loql1e le 
O~UJTe, No resulta empresa difícil compren~ 
derlo a <¡!lienes reparen ,qne si hay algo que 
quita el sueílo al seüol' ,senador es el maeS
tro 'que sr interesa por el ejereic'io de sus 
derechos cíyieo~, es 'el maestro ,que aetúa 
en la política militante, Empieza por darle 
un nombre ('xpresivo y grú fico: habla del 
"virus políh(~o", para referirse a este hecho, 
No define esta eXJpresión y luego earg:a a su 
cuenta lo que de vituperable o('urrey pue
de (wnrrir en los seryiícios de I~dllcatCión, 

¿ Es siempre un yi1'11S la actiyic1adpolíti
ca ? No debe creerlo a,í ISu ,S,eñoría, pues
toque la ejerce, y entendemos que sin dis
gusto, ¿ Es un virus la actividad política si 
en pIla participa el maf'stro 1 N o me explico 
este juÍl·io, señor Presidente, si recuerdo q lle 
f'n los propios bancos de la representaición 
conservadora de esta ('orpora1ción, Iha habi
do más el" un profesor, más de un hombre 
d"dicado a la do'cenria, que Iha cQmpartido 

el ejercicio de esta Iprofesión con el ejerci
cio ele la vida política militantE'. ¿ Alcanza 
también a ellos su 'condenación? 

lIabría 'quecollvenir, si se diera la inter
pretación que aea.bo de enuneiar y ,que ha 
objetado, que la nocividad de la aec'iónpo
lítiea radicaría no en la forma 'en 'qu" se 
{,jel"eita, :-;ino en el sujeto que la rjerce, 

Pugna ron la razón tomar en serio afir
maeionrs eomo ésta; pero el señor ,Senador 
pareee no darse Icuenta de ello, Sólo así se 
¡'xpIÍean los juicios emitidos en el disenrso 
de que me- estoy o('upando, Es in'upel'able 
c1ificnl1ad la de cOlJ(~iliar c1()~ lloeiones anti
nómÍl',ls, CC'!lI0 SOll I'CeOllo('er al maesÜ'o la 
('a,lichw'de "ill(lai1,lllo y llatul',illllentl' los 
üeI'('i']los Cj1H' e,to im!pliea, y c1el'ide, en se
g'llic];¡, cine Ileh" u-al' Ll.' e:'c's dere'chos (Iue 
1:11e,;11'0 nf'I'('('ho PíLbL~o le c('Ill'ierr ¡'ara 
ubnl,tc'e2:",c' de [oda acción polítie2 militan
te, 

¿ I~>" e'ldt r?z(lual~dt\ es esto lÓ~!,j(·() '1 ;-,0 
tirlll' ya]jcl¡'z })(,]';¡?l ,;I'UOl' Sellador ell prin
(.'ipio fllllllalliéll\;,! que dice (jlll' ell'S pro [lO

si('i"¡ie': l'oniraú'i,'íorias llO puedell ser JI1 

am]l,lS ,(']'(la(lel'(\s, ni ,illlba, ['al"l:S, a la vez, 
y ¡¡ne, a la inycl'sa, Ulla e; !l('cesariamelltfl 
ypn:aclel'd, mielltras la otra ('S J}'('lcesal'ia-
1lll'i11e f,llsa, 

El sefíor Morales,-Bsc es un {']'rOl' filo
~Iífieo, l1OI'(lue las do~ 111lE'c1pll Rel' falsas, 

El sl'fíor Ortega, - A dir]¡o PI'opósil0, a 
conciliar aquellos extremos, endereza re
:meItamrnte sus esfuerzos el señor Errúzu
l'iz ~' 1(' parececonc]ucpute a dicho objetivo 
reCOrc1al'llOS los ingratos ~ucesos acaeeidos 
con motivo de la convención a lJue 'convoCó 
la lTnióll de Profrsores, en enproú'ej año en 
eurso, 

1'\0 ]Jodemos dejar de acompañar al ho
nora hle Sellador en su juicio condenat{)rio 
de 10.s excesos en ,que, e11 aquella oportuni
dad, se illl'urrió, Nadie puede desconocer 
que se amag'ó gravemente el prestigio de 
la profesión docente por parte (ie quienes 
recurrieron al chivateo, a la injuria, y aun 
a la mano'pla 'como armas de 'convicición, 

Tuvimos oportunidad de expresar nues
tra opinión en aquella oportnnidac1, de cen
snra abierta y clara, Bien sabe el señOr Se
nador 'que 110 '[ll1'edehéliher excusas para esas 
formas incompatibles con los delberes que 
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impone aa cultura, pero el honorable señor 
Errá;mriz. apar~nta 'creer que {'-s a s dema
sías, ('omo las 'que se empleaban en un ,!Jerió
dico ocasional para referirse a la actuación 
ministerial del 'queha:bla, ']lrueban su teo
ría dE' (lue el maestro debe 'colocarse al mar
gen dp la acción política militante. 

,Para razonar de este modo ,Su 'Señoría 
nee('sita convenir conmigo en qne también 
habría que disolver el ,Pal"lamento .por el he
eho de ,que en aLgunas ocasionE's, eomo 0('11-

rriIÍ ell una sesión reciente, algunoseong're
l:es (~onvirtierOll la Sala en un ringo ¡, Ha
bría algn jen que sostuviera 'critt'I"io seme
jante? ~o lo creo, señor Presidente. 'Sin em
bargo, no e ... otro el criterio que E'lhonora
ble señor 'Errúzuriz SE' t'mpeña en aplical' 
a los maestros alpretE'nder privaI'los de la 
plenitud de sus derechos cívicos por el he
~hode 'que algunos de ellos, uno.spoeos, l1Jla 
minoría, (~om() él mismo se encargó de su
'brayarlo, hayan teniúo aduaciones ina,cep
tables. Ese antecedente no autoriza a quie
nes quieran razonar con lógica, }Jara llegar 
a la conclusión de que el maestro debe abs
tenerse de :la acción política militante. ¿No 
sabe el señor Sellador 'que son muchos los 
'maestros ,que, a la inversa de a.qnélloR, ejer
citan sus derechos civicos en forma 'que le
jos de merecereensura, les ,granjea una au
reola de respeto? No debe ignorarlo el se
ñor !Senador. 

El señor Concha (don IJuis Ambrosio).
Señor 'Pres5dente, .pediría al !Sena,c'fo que 
acordara prorro'gar la '11 ora por unos cineo 
minutos, para que el señor Senador ,pueda 
terminar sus observaciones. 

El señorCruchaga (Presidente). - ,Si no 
hay oposición se prorrogaría la ¡hora por 
cinco minutos. 

¡, Sería ése e'l tiempo ,que ne'cesita el señor 
Ortega T 

El señor OlÍlega. - N o lo sé, señor Presi
dente. 

El señor Azócar. - Hasta ,que termine. 
El señor Walker. - Podría insertarse en 

el Boletín el resto del discurso. 
El señorCrn.chaga (Presidente). - Los 

&tonorables señores ,.Lira y Morales desean 
también decir hoy unas 'cuantas palabras. 

El señor Lira Infante. - ,L,as mías son 
muy cortas. 

El señor Martínez Montt.-Y yo también, 
.señor Presiclenü'_ 

El sellor Silva ,Cortés. - Hay una vota
('ión sobre pI IJl'oyeetoúel carb·ón. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ade
lll;IS, (le ben yotarse algunas indicaciones re
larionadas con el proyecto que crea la Em
presa CaI"'hOllíferil del Bstado. 

El seño!' Ossa. - ,Podría ,quedar con la 
palabra el selíor Orteg·a. 

El señor Figue'roa Anguita. - Tal yez se
ría m[¡s pl'i:dieo ¡Jejar al señOr OrteQ:a ins
crito en primpr lugar' para la próxima se
sión, a fin de ,que ahora puedan hablar los 
selleres Linl y Morales. 

El "f'ñor Cruchaga. (Presidente). - Está 
iu"eritD 'lxlJ'a la sesión del lunes el honora
'ble sefíor 1'1"1'111ia, por i¡CUprÚO de la Sala. 

I~l señor Azócar. - Y o ]lf~dil'ía 'que se me 
(tejara insctito ,para el miércoles. Hace ya 
tanto tiempo que tienen el mono'Polio de 
la tribuna parlamentaria los señores Senll.
dores elel fl"('llte. 

El señor Urrejola. (don .J osé Francisco). 
-iCómo! 

El señor Walker. - El mono,polio 10 tiene 
Su Señoría. 

El señorCruchaga (iPresidente). - ¡, El 
seflOr Ortega aceptaría 'quedar inScrito par·a 
la sesión .del lunes? 

El señor Ortega.- N o tengo inconvenien
te. 

El st'ñor Azócar. - Yo 'Para el miél'lcoles_ 
El señor OrtJega.-De todas maneras, voy 

a terminar esta parte de mi~ observaciones. 
,El señor Lira Infante. - Yo podría que

dar inscrito 'para el martes,entonces_ 
El sefíor Cruohaga (Presidente) .--Que¿ia 

así acordado. 
El señor Durán. - Y yo para el lunes si

guiente. 
El señor Lira Infante. - ¡Señor Presiden

te, en la versión oficial de esta ,esión va a 
aparecer un recuerdo que a mi modo de 
ver ... 

El señor Ortega. ~ Pero yo no había de
jado la 'Palabra. 

El señor Lira Infante. - De todos 'Plodos, 
le ruego 'que me permita hacer esta observa
ción. 

Decía que en la versión de esta sf'oSión va 
a aparecer un recuerdo que, a mi juicio, no 
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se justifi,ca, ni úebió hacerse porque no era 
oportuno contra una institución como ~a de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, que 
presta eminentes servicios al país en el ramo 
de educación. Como un desagravio por esa 
referencia que tan beneméritos €-ducacio
nistas .pueden estimar como una ofensa, 
quiero rendirles mi más sincero homenaje 
de estimación y de respeto. La Tel"cera Re
pública Francesa cometió el error de eX'Pul
sal' a esos ~ximios y abnegados educadDres; 
per0 ¡hace añDS ·que Franci.a, comprendiendo 
el mal 'que hrubíahecho al .país, los llamó 
nueyamente. por considerar .que constituyen 
uno de los fa<'tore" más yaliosos y eficaces 
para '¡'ontribuir al desarrollo de la cultura. 

Quit>i'o, señor Presidente, que, al imponer
se estns eminentes servidores de las expre
"iones del honorable señor Ortega, se im1)on
gall también de las mías, muy sinceras y 
sentidas. 1nspir&aasen un sentimiento de 
reparación y de justicia que comparten mis 
honorables colegas de estos ,bancos, 

Agradezco la interrupción ¡que me concc
dió el honorable señor Octega, 

El señDl' Ortega. - A un no 11e trr11linado, 
señor Pl'eRidente. 

B:l ~rñor Errázuriz. - Por mi pa rte. se
ñor .presidente, me reservo ,para cnando con
teste el di,wl11'sO del honorable srñor Orte
g-a. la sati"far:eión de rendir a esta COllg-re
gación mi homenaje, porque fuÍ alumno de 
(·]]a. la conozco muy élr cerca :' le tengo 
12'ran yenerl1eión, Xo me extenderé, }1l1es. 
m<1:-'O)'111elltr ahora, porque espero el mo
nwnto elr (,oJl1rstar ,11 honorable srñor 01'-
tp;!a. 

El SCÜOI' Ort.ega, - Si hall tel'minado 1a" 
illH'l'l'n])('ioTH'''. clest'arÍa deeir clos palabras 
todavía, 

1"1 :-;efí())' Urru1!ia,- Yo ('sin,\' imwri10 pa
ra ('1 1\111('" lll'ó"imo. 

~EI f'e!íor Ort8ga. -- Quiero ,'aear dr 1111 

P1'i'Ol' a mi" hOlltll'r,Hps ('o]C'¡!'as sellores Lira 
Infante :-. EnÍlznriz, ;\0 he expresarlo por 
('\lenta .]ll'o)lia 11(11101 jllieio sobre est<1 rOll
~rr,~:(l(·1Ól1 ... 

El seiior Wa.lker. --.Como siemprí'. , . 
El Sr!W,' Ortega,- .. , qne mantiene estas 

C"t'¡¡ebs t'l'istülllas, Lo quP he ·hec·ho, pesp al 
hOTlorab]e señoJ' \Valker. es le(']' mI dcwu' 
-}W lJP a 1 fj;¡:q,:lf1 sa,l liUl.llJ 1!1 n,\a1] anT) o:¡nam 

nistro de Educa,ción de a<quellDs años, don 
Guillermo .Rivera. ¡Si de estas expresionel'l 
fluye un agravio 'para a'qu~lla entidad, no 
puede imputárseme responsabilidad en ello. 
No tengo, Ipues, a este respeicto, sino .que ha
eer constar ¡que me .he remitido a hechos . 
'!JU" constan en nuestra historia. 

El señor MoraJles. - i Me permite, señor 
Presidente 1 

El señor Oruchaga (.Presidente). - N o ha 
terminado el .honorable señor Ortega. 

El señor Ortega, --1Como se advi€Jríe no
toria nerviosidad en la ISala, preferiría, s~ 
ñnr Presidente, .continuar mis ·observaeio
nes el lunes próximo. 

El señor Urrutia. - Y'Ü estoy inscrito pa
ra el lunes, señor Pre;;;idente, y no he cedi
do mi derecho. 

El señor Ornchaga. (Presidente). - En 
realidad, el honorable señor UrrlJltia está 
inscrito pan hablar en la sesión del lu
nes. 

El señor Urrutia.- Yo creo que si no 
hay Tabla de Fácil Despacho, so'br~rá tiem
po para que ha1Jle el señor Ortega, pues y<J 
espcro 110 ocupar más de diez o quince mi
nutos, 

El señorCl11chaga (Presidente), - A 
COlltinuaeióll del honorable scñor Urrntia, 
quedará inscrito pan hablar en },a sesión 
uf'l lunes 'próximo el honorable SPTlor Or
tega. 

Tielle la palabra el honiTabh' sPTto1' NIo
rale;;; . 

El sellor Morales. - Qnie1'o '}¡a(,e1' 1111 a1-
t'¡¡He'c a lo ql1e acahamcl'i (1p oír al hOllora-
1>12 señor Ortega. 

(']'po hnlll'l' oíflo deeil' al sE'llor R<'l1Hr1or
.\' ilg-rac1e('E'l'ía CInc me rectificara si ilIcuI'ro 
P11 P1TOT' --- ,CO l1(' Fl'ltólI pl'rtelleció a la Tj~~-

1'[1ela E:ócolá,ti("l. 
El ,euo)' Ortega.- No he cli{,]¡o (',,(l, se

iíor Sellador, 
La Escncla 1':"colástic,a floreció ('u la Edad 

JIpllin. loql1c no obsta IH11'a qne la auti
c .... ledad gl'irg'<I pucch (·(J1lsic1el'ar.'>e eOTllo pre
el!l'S01'a tlt' P,,1·1 pwnda. y el f,rlterio que 
flll:-'e (le la pill'tp de las obras de Platón 
qlle 'hr leído dplIlur :t1'a qlle ('ste filós{)fo 
e,;1á ('j) rse ('liSO, 

El SE'ñ·) l' Morales, - Creo halle!' oído al 
,;¡,ftOI' Sellador decir 'que la EsencIa Esco-
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lástica era una escuela filosófica, metafí
SIca. 

El señor Ortega. - He hablado del "cri
terio escolástico", criterio que está en el 
plano de la filosofía y l,a metafísica. 

El señor Morales. - Sobre este punto 
dese'o decir algunas' palabras. 

La Escuela Escolástica no nació en la 
Edad ~iedia; nació en la antigüedad griega. 
BI autor de la Escuela Escolástica fué Aris
tóteles, y por eso la Eseuela se llama Es
co~ástica o Aristotélica, y .\ris;tóteles fué 
pos"t"eriór a Platón. Cuando Aristóteles lan
zó sU doctrina dialéctica escolástica, ya Pla
tón había 'pere{~ido. Aristóteles había salido 
de Atenas' en a.quella época parque habia 
'.ido contratado 'Por el rey J<'ilipo de Ma,ce
:lonia para ;que educara a Sil hijo Alejan
dro. Después de la muerte de Alejandro y 
de yuelta a IAtenas, Aristóteles lanzÓ SU 

sistema de l"lzonamiento, que se llamó esco-
1 ástico o aristotélico. La Escuela EscDlás
tica no tiene ni critrrio filosófi('o ni metafí
'lico; es úniea y ex:elusivamenle nn sistema 
de razonamiento; podemos deeirque es una 
rRcuela adjetiva y no Rubstantiva, La es
euela r';('01ústic1 ordenó en tal forma el 
Tlensamiel1h ;.' el r:1zollamiel1to qnr, senta
dH~ (los prl'lllisas. fluía PlltOl1CPS una conclu
,i(¡]l, ~- 11mn'í n esto "i1o~ismo, A ,esto se re
rirl"(, (!!lie,l :' c-;:cln"iV!l!lJpni" ia I':;{'lll'la es
,'()l;'i~ti[~a, D(' 1 al Hume]':l (!ile yo no podLl 
dejil:' p¡ICaf el! 11ll'1 se~i()Jl dC'l HOllorable 
:~(')¡:'r1() e~ta ]l:IJ'le (101 dis'(,llJ'SO elel 110llora
:}l" ~C'íI, l' OJtel('¿¡ sin Tr(,tifi(~aJ' en lo que se 
]'efi('l'(' ,!, la sitwH'ión que podemos llamar 
filo,Mi(';¡, ('ü'lJ1íril'a de la r"eneJa r,'i('olás-
1ii'a, \'¡'elyo :1 ropetir: no ¡'s la es (:tW I a es
,'p]á'i1ir',' llin::':1!llil <1oetriJ]'~ filosófiea Il1l;'ta-

1'i ;iea, l'('ligio<;n, (':.¡~, ; es 1111 I t'selle]¡l ¡l(ljeti
Ta, Hila (~C'l1ela dr fo]'ma; 1)l'(lena el :pell
':amiento !J!leia J.:, C()Ill'l11Sioilr'~ dI;' la vel'
,1:'(1; l!I'\';1 ci l'!l;~ollalllicnto dp ¡"S di-,(,Ilrso; 
(ln li) (:ollo('illo ,hn('ia lo (les(,ol)(l('irlo mediall
t, este ,Si:,tP1WI ele premisas y ('Ollr']usiones, 
R;o hui? (llll¡'m1]elltr 1:1 pS{'ll(,lil /'seol{¡síi,'a 
o :I1'istnl~li('i1. 

Yo 11' he vi"to UHl:lvÍa C'11 e,11' onlen (le 
ril.ej()('Ítwl" que sr ll[l~-'I illYC'lltado lI[,(1a más 
])('rfrl'Ío, (',',1ll(10 los fine 118m' p] (lisCllr
\.:() p¿ll'l C1CTH\}{;11'ar 1111a eon(~ln,~i611, s l a-pal'

,:JII (1.,1 si~tl'ma eseolúsjiC'o pHI'it 1"'(,ioein:ll', 
;""II¡'!I111entc' () 110 se ('lItirnde bien el pen-

samiento, la forma del di<;curso, 'Ü se llega 
precisamente a un error de ,conclusión. 

Esto es lo 'que evita Aristóteles median
te esta escuela de razonamiento Ique no ha 
sido aún superada en el mundo. 

El señor Ortega.- Aun cuando estoy ins
erito para la sesión del lunes próximo, de
'iearía. haeer un alcanee inmediat'Ü a las pa
la bras del honorable señor Morales. 

El señol' Oruchaga (Presidente). - Pue
de usar de la palabn el señor Senador. 

El señor Ortega,- Creía haber ex.presa
do eon claridad que eJl el cr~terio del hono
rable 8ea101' J<~rrázuriz ¡predomina!ba ese es-
rpíl,itu pura y esencialmente forma,lista que 
ex·¡gerarol1 tm extrem()sa:rnente los ef!colás
tieo.~, eonvP!1·eidoR de que la Diosa .Razón no 
debía descender al plano dl' la realidad de 
1m, }¡('ehOS(·ollcretos. a la eual ese discur
so se a'pEcaba. prácticamente desap1recía. 
Llegó a tanto el abuso del rauJIlamiento 
en sn aspecüJ pnramelltp adjetivo 'que, 
C01110 (lice Payot, los ]¡o!11'bres razona
ba.n 'hasta perdpr In razón, rn filósofo lle
gó a (leeir, en cirrh oportunidad, con es
pléndida nfanÍa, que los ('11p1'p08 se movían 
o donde rsta,han o !loudr no f'staban; no 
se puedell moyer (l<Jllde no rsHul. porque pa
I'.! t'llohay imposihi1irlad físi(,;); ni tampo
(',) >;f' jllH'clen 1110"('J' (lolHlr (·,',tún, porque 
dejarían <Ir estar (lol1tle fstáll, ~~1 moyimien
to, pUl'.1 \{lIienrs llret¡'IHlíau ¡¡](·anzarlo todo 
por la dil ¡]('I razO]l!lj 1liellto, (1('-:ap1.1'ec1a. 

Es claro qUf el rfofllerzo reali~ado por es
lo' 110m hl'i','; f'l1É> así, y j ndo de eOYlsidera
hl(, 1H'OyedlO )JiIl'n la ('1111 lll'il, Dije, también, 
I'('r'()]'(la Jl-:1o ]la 1;, bre'>; el (' Fel yPt. qlle, gra
(,j'lS ;¡ e1lmi, 1;1 leJli':nn lJ:l]¡ía aJ('an~ado ,pre
(,isión, "igo]' y finnnl, 

:<0 1 ¡ro dr:,('ollo('ic1o, ¡¡lIec;, In illl[J-'l'tancia 
r]lIe, rvi(lentelllt'lItr. tíen\' ('1\ la hdo,'ia del 
pPiIS.I'i 1 ien;o ]¡l11l1HllO la olJl'] tlebida a h0111-
brt'~ que, C'(!l!l() _:\ ri,,;t(¡t (,je " ,jlulieron las de
li,'ar!,¡; )lrri'¡¡¡nipII1;lS <1"1 rH01HlmiclltlJ, has
ta rn,lre(!'únwsL I'H 1rnnill("; (le tal ] lI'1'fe c
('i(¡n, (¡up, i\ ]Iesar de í trapS('ul'~O r1e los si
,f!']()f, ,\' Illl 0]):',1:1111(' 1;; :lpariei6n de mndlOs 
"tro-' ;"¡'IIÚ),i, e;1 itll eH pir la;: leyes aristo
t{'li(,u, :;ob!" 1:1 l(l?i('!\ cteilndiya, 

:\0 (')'('0, ll:ll'S, 1111 hrr comf'l jan OTores en 
~) ... ·í>\ :1S:)('~'-¡-() (1,~ lli! tlisí:ursü. l~n ·e'1l1SerUCn

(,ia: DI ]1,]('('1' e;1(~ ,tleance 11 las ,palabr1s 
qn!' aC';Jh 11'10; de (","¡l!"ha\' al IWllorahl" se-
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ñor' lVforale >, me limito a dejar constanci" de 
laque he expresado. 

El señor Cruchaga (PresidentE'). -Ter
minados los 1 nciden tes. 

Se va a da r led ura a las indica·cion es 
presentadas. 

INDICACIONES 

E.l señor Prosecretario.-El hononble se
ñor :¡'~igueroa Angui1 a formula indicación 
para que se exima del trámite de ,comisión 
y se agregue a la 'rabIa ele Fúril Despaeho, 
el proyecto apro'bado por la Cámara de Di
\putada; por el ('ual se modifica la ley nú
mero G,.334, que autDrizó a la ~iunícj]l;lidar1 
de VaBenar para c'Ontratar un emprésti
to. 

El señor Cruchaga; Presiderrte). - ,si 
no hay inconveniente, se exÍlmra este 
proyecto del trámite de ·Comisión y se anun
'Ciará en la Ta'bla de Fácil Des,pacho. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente anuncia ¡que en la sesión del lunes 
próximo, al término de la Primera Hora. 
se procederá a la elección,p'Or parte del Se
nado, de consejero del Instituto de Fomeu
toMinero e Industrial de Antofagasta, a 
fin: de llenar la vacancia producida por re
nuncia del señor 'Edmundo Pérez. 

EMPRESA CARBONIFERA DEL ESTADO 

El señor Secretario.-Ell eonformidad al 
acuerdo adoptado en la sesiún ,de esta ma
ñana, el señor Presidente propone la si
guiente redaceión para los artíeulos del 
proyecto, por el cual se erea la Empresa 
Carbonífera del Estado. I;os artículos 10 y 
13... . 

El señor Silva Cortés.- Había un solo. 
artículo ... 

El señor Secretario. - En eonformidad 
con el acuerdo adoptado, el señor Presi
dente .propone refundir los artículos 10 y 
11, red'lctándolos c'Omo sigue: 

"Artículo ... 1m Empresa ·Carbonífera 
del Estado se financia en la siguiente forma: 

Con 20. millones de pesos que la Corpora
ción de Fomento de la Producción pondrá a 
disposi'ción de la Em'presa en cuanto ~esté 
c'Ünstituído su Uirectorio; con 10 millones 

de ¡pesos que la misma Corporaeión entrega
rá a la Empresa anualmente, por el plazo 
de5 arlO>;; con ID millones de 'pesos anuales 
que dnrante 5 altOs el Estado pondrá a dis
posieión dc la Etlllpresa. 

Es; il s sunn" serállconsultaclasen los Pre
SUPI1P,;tO, correspondientes a los años 1941 
a 194G, inclusive. 

Lo 'que esta ley antoriza para gastos e 
inyeriiÍones que se harán, en todoea'~o, en 
la l'ant idad de ~o millon es de 'pesos, la mi
tad será para exploraciGIl y cateo y la otra 
mitad para los otro's fines' y objct·os de la 
ley. El resto, o sca, la cantidad de 100 millo
ncs de pesos (}ue se fijan en cuotas an uales, 
sólo se gastará o innrtirá si (le 10; ea~em; 

o exploraciones resulta ('olllpl'ol"l(~a h exis
te11ei1 ele yaeimientoi-l de carb(¡n te1'1'estre 
suficiente para explotación ilJ(l1l':lrial y co
mercial. 

El Prc;;idente de la RepúLliea hará las 
declara ('iones eOTT"espcrmdientc;; y orcl('nará 
la publicación de los resultados <en el "Dia
rio Oficial". 

!El señor Silva Cortés. - Esto es lo que 
Se ,convino en la mañana de hoy 

El seeñor Errázuriz.- ]<]sos ~p~imeros 20 
millones de peso·;; ¡,quién l'Os proporcionará Y 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
Corporación de Fomento. ,Se ha redactado 
este artículo en conformidad a lo acordado 
en la mañana. 

El señor Ureta;.-¿Cómo se forma la can
tidad de cien millones de pesos? 

El señor ¡SUva iOortés.-Son cinco cuotas 
anuales de 201 miLlones; eso no se gastará 
sino en caso que se encuentre carbón. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor Morales. - ¡Como éste fué el 

acuerdo a (Iue se llegó en la sesión de la 
mañana después de un estudio completo de 
la materia,hacie11ldo honor a lo acordado 
por el Honorable Senado, voto 'que sí. 

E.] señor Ureta.-Yo no estuve en la se
sión de la mañana. Voto que no. 

El señor E.rrázuriz.-Lamento las condi
cioneR en que viene redactado el artículo. 

Voto que no. 
El señor Walker.-y o asistí a la sesión 

de la mañana y mi Partido no me ha comu
nicado acuerdo alguno. 

Voto que no. 
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El seltor Lira Infante.-Yo tengo el agra
do de halber eontribuído a ese acuerdo, y 
por eso voto que sí. 

El seltor Urrejola.-He oído que se va a 
exigir un saerifieio al IPresupuesto de la N a'
ción, y ereo que en nuestro país exigirle sa
crificim; al IPresupuesto para tener carbón, 
es algo muy justificado. 

Voto que sí. 
El señor Silva Cortés.----iEIl la sesión ma

tinal, en que se trató de este proyeeto, ha
bía suficiente llúmero de Senadores para 
aprobado; seguramente se habría aprobado 
la inversión, en todo caso, de ciento veinte 
mill{))!Cs de pesos, lo que se evitó mediante 
un acuerdo, seg-ún el enal 110 se van a gastar 
esos eiento veinte millones de pesos a fon
do perdido. sillo solamente diez millones en 
exploracioneH y cateos para sW'ler, a cieneia 
cierta, si en realidad existen yaeimientos 
carboníferos susceptibles de explotación in
dnstrial al sur de los ,que pertenecen a las 
Compañías de Lota .r de SchW1a,ger. Del res
to, otrol'\ diez millones se van a gastar en 
otros fines de la ley; de manera 'que en to
tal serán veinte millones de pesos, lo que 
se puede perder, que seguramente no se per
derán, pues se invertirán en establecer si 
existen o no esos yacimientos carboníferos, 
en cuyo ca'so ,ganaría inmensamente la na
ción con el fomento de la industria. 

Los otros cien millones no se van a gas
tar, ,gracias al acuerdo a Ique me he referi
do, sino en el C<t:;O event';al de que lO's ca
teos y exploraciones resnlten fa,yoralbles, y 
despu~ de estudios suficientes por parte del 
Gobierno, podría el ,preS'~dente de la Repú
blica anunciar a,l país en el "Diario Oficial" 
qne existen ya'CÍmielltos de carbón terrestre. 

Por consiguiente, no va a correrse riesgo 
alguno, por lo ¡que yo lamentaria mncho que 
el artículo propuesto no fuera aprobado. 

Voto 'que sí. 
El seltor Rivera.-Voy a votar afirma ti

~amente, ;:·;oiíor Presidente, por las razones 
que ya ,he dado, o sea 'que estimo 'que n.o es 
posible que por medio de leyes de distinto 
earácter se estén cercena,ndo los fondos de 
la Corporaeiún de Fomento a la Producción, 
que están destinados a oibjetos determina
dos. En esta forma se ae-struye la labor :r 
los planes que puede haber, para benefieio 
del fomento en general de la proe.ucción. 

El seltor Rodríguez de la Sotta.-iComo no 
acepté el proyecto en la discusión general, 
me abstengo de votar. 

El seltor Ossa.- En sesiones anteriores 
hire notar al H.onora!ble Senado la impor
taneia de la ley ,que amplía los objetivos de 
la Corpo1'acjún de Fomento de la Produc
ción, llO sólo para la búsqueda del carbón, 
sino también del petróleo, y el Senado acep
tó camhiar esos ohjetivos y se hicieroll las 
modificaciones c.orrespondientes en el ar
tículo ] .0, !que era el que se refería a esta 
materia. En cOllsecuencia, considero que 
aunque sea un sacrificio el que hace el Es
tado al contribuir con una cuota de su Pre
supuesto-y lo mismo la Corporación de Fo
mento-ese sacrificio tiene un d{)ble objeto 
muy justificado, cual es, el de determinar la 
cantidad posible de comlbustible na,cional 
que exista. 

Voto que sí. 
-Efectuada la votación, resultaron 16 

votos por la afirmativa y 4 por la ne
gativa, 5 abstenciones y 1 pareo. 

El señorCruchaga (Presidente) .---Apro
bado el artículo. 

El S1"-(:1' Secretario.-También en cumpli
miento <le los acuerdos adoptwdos en la se
si¿n de la mañana de hoy, el señor Presi
dente pro'pOlle la siguiente redacción para 
el artículo nnevo formulado en la indicación 
del honoralble Senador señor Urrutia. 

El artículo que propone el señor Presi
dente dice como sigue: 

"Artículo ... Los bienes y derechos a que 
se refiere el artículo 9.0, no pueden ser gra
vados ni enajenados. Si se liquida la Em
presa, dichos bienes y derechos los recupe
rará íntegramente el Estado, sin compensa
ción alguna". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
v{)tación. 

El señor Azócar.-N8Idie se O'pone. 
El señor Cruchaga (Pres~dente) .-----,Si no 

se pide votación, daré por aprobado este 
artículo, que ,ha sido redactado con arreglo 
a los acuerdos tomados en la sesión de la 
maltana de hoy. 

Aprobado. 
Con esto queda terminada la discusi,ón de 

este importante proyecto, y propongo que 
el ,senado acuerde designar al seltor Sena
dor Morales para que patrocine a nombre 

90.-0rd. Sen. 
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del ¡Senado este proyecto, ante la Cámara 
de Diputados. 

El señor Rivera.-Lo lógico sería ,que lo 
defendiera el Gdbierno, porque es proyec
to del Gobierno. 

El señor Azócar.-EI se.ñor Senador ha 
interpretarlo muy bien el sentir del Gnbipr
no. 

El señor Ossa.-Que hable el señor .\lora
l~'l a nomi~)re del Gobierno. 

El señor Hiriart.-No vaya a ('ae1' en ex
c"so de eseolástiea. 

El señor Rivera.-Pido Ique sp yote la in
dicación. 

N o quiero referirmp con psta petición a 
la persona que va a serdefensOT' del pro
yecto, pero me parece que no es (Iel ('aso la 
designación. 

El señor Morales.-Ruego al seiior Presi
dente tille no ponga en yotaeión rsta illdi
cación, llol'que mc yería obli¡rac1o a rellUIl
ciar: basta que un solo Sena(lor se oponga. 

El sellor Cruchaga (,Presid cnte) . -S i le 
parec-e a la Sala, se aprobaría la i]](lil'aeión 
con ]a ahstenei{lI1 del señor Senado!' Hin'
ra. 

El sellol' Rivera.---tSi se toma en e"e ,;e1l
tido, no, seiior Presi<1ente. ?\o ljuier·(). ni rr
lllotalllellte. molestar al selío\' MonJI,,!,;: 111' 
dic11O, solamente, qur 110 se trata de 11Il p1'0-

y"cto (iue justihtiUe esta desigll(leión. El de
fensor est{¡ perf"eetamente ele¡:!'i(10. ~l> mI' 
opongo a que sea él. 

El señor Ortega.-De todas maneras, ~e

gnramellte el }Iillistro conellrrirú a la Cá
mara para hacer oír la voz del GolJierllo. 

El señor Martínez Montt.-Es un proyee
to de benefieio l1<wional. 

El sellor Cruchaga (Presi<lellte) .-Queda 
designado el honorable !Senador sellor )oro
rales. 

Se suspende la ¡,.¡esión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.43 P. M. 

~IWL\'DA llORA 

-(Continuó 1:1 sesión a las 6.25 P. M.). 

AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor Cruchaga (Presidente). ~- ('01\

tinúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto que 
financia el aumento de los sueldos del per
:->onal de las Fuerzas Armadas. 

Quedó pendiente la discnsión en el artícu
lo 29. 

El señor Secretario. - La l 'omisión no 
lliee nacla a este respecto. 

El señor Urrutia. - i: Es el artículo que 
'p refipl'e al financiamiento? 

!<JI serLOr Cruchaga (Presidente). - Sí, 
señor Senador. 

El seüor Urrutia. - Quiero dejar (,OllS

talll'ia que 110 a~eJ)té en la Comisión el fi
nanciamipllto qllP se propone. [10l"l1l1e de 
acurrdo ,'Oll J:¡ exposieiún que ,'e ha hecho 
r1e la ILj('iflld" f'úhliet]. PX isten <1 t1ehen 
exü·;jij' l"] la l 'a.ia ¡,'isc'a! otl'Os dillP!"os <lue 
podría1J sl']'yir pa!'a fillallr·iai' (';;t(' pro~-t'e

to eOll Y(,llta.;a~. 

::\0 doy más pxplieaeiollps ni sigo nsanclo 
de la palahra, porque no deseo (]uita!' tiem
po al Honorable Sellado a fill dr qne se 
apruebe estr J1]'()~>ecio en la p!'e8ente se
"Illll . 

El s610r Azócar. ~- Ojalú los demás se
Jl()1"e~ ~en¡¡dores proeedirran ele la misma 
¡llanCra r!ue ~u ~eño]"ía. 

El "p!lor Lira Infante. - S o \lit' creo en
: le lo,; ~enadoref; a que "e ha referirlo el ho
]]UI'?(¡](, seÜOl' Azúnlr, () sea entT"(' aquellos 
qlll' c1plllor,m el despfll')¡1) de los 1Jroyectos. 
\'(ly a ~l'r muy breyc y usar{~ de 1" palabra 
IllI inUlle¡¡i e para fnnda mentar una inr1ica
('i(on que Yoy a enviar a la Mesa y que !lO 

h(' podido rc\dal'tar todavía. 
('olíCl1l'ro con el honorahle señor "Nalker 

en ]¡¡S ohserva('ioIlp<,: que formuló en la se
~iÓll ele a,H'\', ('11 O1'(lcn a la il1l'OIlVPtllencill 
,le I's1ar finaneial1do pr()~-ectos de aumen· 
tOl' de suelr1os, ya sea para las Fuerzas Ar
madas u otros servi('ios públi("(js, eon im
pnestl! al ('OllS111l10 de los vinos, alcoholes y 
otra ¡,Jase de bebidas. ;-.' (!rseü insistir en lo 
que de("ía ayer el honorahle señor Wal
rl-l:ker. lleql1ee.~ indi"pel1<able dar 1ll[IS c!p
~¡¡¡Tullo al deJlo]·te ('01110 jl]('üio de ('ull1ha

tir el alcoholismo. 
Fn la A¡ll1linistraciúll pasada se comenzó 

tI l'ealizar un programa de eonsirneciún de 
¡·"tal1ios ])ora da!" al deporte todo el des
"rrollo posihl". ~e cOllstruyó el E,~j adio 
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Nacional en el cual se invirtieron algunos 

millC'nes de pesOs, Aun cuando todavía no 

se ha concluído esta obra, ya está prestan

do grandes servicios, 
La construcción de estadios en provin

~iall ha quedado paralizada y yo desearía 

que se llevar~ adelante el plan de construc

ciones de este género, en toda la Repúbli

ca, hoy paralizado, como digo, por falta 

de fondos, 
'Creo, por lo (11le he oído decir a personas 

muy irltprioriza(las pn estas cuestiones, que 

el impuesto que se estahlece sobre la yenta 

de vinos, va a dar lllucho mú", de lo necesa

rio para fin<lneiar este pl'oyeC'to, El señor 

Presidente al' la ('oJllisióll lIt' Hcwienda de 

la Honorable ('{¡mara (le Diput<l,lo!3, rstima 

que quedará un sohrallte 110 lllPIlOl' de 4 o 

;) millones ele pesos, 

En consecuencia, YO)' a fOl'll1lllCll' indica

ción para qne rste sobrante, si se pl'ullnje

ra, se destine a la ,'oru;ü'lll:(~i()jl de <,slndios 

e11 las eapitales de lWoyilleins () de ll"pal'

tamelltos, 
Y, a propósito, señor 1'1'P,;i(\(,l1t(', quería 

haeeJ' 111lel ohsp)'vación para que la l'Cl'oj,m 

los 1](l!1l bres üe Gobierno, de los cualps PJl

ti('l\(¡o que hay algullos prespntes, , , 

1,;1 sel101' Azócar, -- El señor ~[ínistTo 

di' DefeJlsa, 
El señor Lira Infante, - Sí, el sellO\' ~Ji

ni,-ltro, a f)('S;¡1' de e¡lle no C'ol'I'esponde a f;11 

Cartera la n]¡>;erv;]ei{m ¡¡nI' Yoy él hacer, 

Eslos esta(lios que se han construído con 

gl'andps ¡";]('l'iri"io:~ (pi de .-:¡¡llti'lgo ('ostó <11-

re(ledor (le -!-O m ilIones al' pesos), están 

siendo ('011('1\1'1'i(10s por 1111 i1lT\lenf;o número 

de 11el'HllJaS, 1)es(1p ese punto (le vista, ha 

resultado 111\ í'"\ ito 1<1 inicial iva ; pero se es

tá cobrando por la entrada sumas exepsí

vamente altas, ile 30, 40 () ;:;0 prso", ('01l10 

sucede en el Estadio Nacional, Esa no es 

manera de fomentar el eleporle 1\i (1(, ('Olll

hati1' el alcoholismo , Yo desearía quP no 

Re explotlna en forma comercial (·"te aS1I1I

to, sino, como medio de fomentar YPT'(ladp

!'(\l1le11t c el ilc1'orte, qne se cobrara 111\ pre

"io !llí,li¡>o por las eniradas, Esto no siÍlo 

lo lli'!o respecto al Estadio ::--.Ja('iollaL ~ino 

tcllllhirn (le los dem(¡s estadios (le la H"pn-

blica, Enviaré a la Mesa la indicaeión de 

que había hablado, 
El señor Cruchaga (Presidente) ,--Ofrez

eo la palabra e1l la discusión del artículo 

2!l, 
El ,;eii 01' Martínez (don Cal' los Alberto), 

-.vIl' iraieioual'ía, señor Presidente, si fren

te ,¡1 financia miento de este proyecto de 

aumento de snelllos el las Fuerzas A1'ma

(]as, 110 <lijen\. dos palabras que confirma

ran nnll labor de muchos años frente al 

problema del nlcoholismo, 

Estoy ('011 los seÍÍoJ'es Senat10res que han 

l~omhatido e"te' fillulleiallliento" por lo que 

signifiea de rll'SrlOI'OSO PH1';1 las Fuerzas Ar

mHclas que hayn hahic10 I\ecesidad de arbi

trar este !'ecuJ'so para (l;¡r J'inaneiallliento 

al aumento de SIlS sueldos, Yo :lccptaría,ell 

tocio easo, ena ](1\li(,1' im ¡mesto illla g-ina ble 

al "ieio del al('ohol. <le] vino, lle la ('c]'ve

za, ete" cnando elel pruL1ueto de ese ímpnes

lo fnerall a sa¡'m'se fOlJ(los, \lO dir{, ,que ex

('Iusiyamente, "i[jo ele preferencia, para 

l'olllhniir los e1'el'tos del mismo vicio; pero, 

Plltl'plazal' Ul\ alimento de snrldos con el 

Jlla)'O], ¡~OII~111110 de bebidas aleohólicas que 

haya eJ] el país, ('oloca en mala situación a 

LIS I'll(,l';é;¡¡.; 11 organismos cuyas cOllüiciones 

('l'()ll(ljl\i,,;¡s SI' qlliere nlCjOl'ar, 

El ,,"ÍÍOI' Rodríguez de la Sotta, - ¡, :Jie 

pPrlll i ti' l'1 s('llor ~-lpna(l()r una interrupción' 

;\!p pal'l'('(, lJlll' llO ('s justo i~n ~eño

ría al afil'lllal' que el pl'ocedimiento que se 

ha ell(;oll1.ra<!o para finillll,iill' este proyec

to sea desdol'oso para la" Fnerzas Arma

das, 8n Señoría pilrt l' (le lIll el't'Ol', Cree el 

señor Sena¡lol' que los r{'c'ul'SOS l'Oll que se 

va a financiar este j)ro,"('('jo SI' desl inall, es

pecialmente, espel'í['il'<llllel\te, ,1 atender al 

mayo]' gasto ([ue "ignifica {'sta alza dp los 

snpl(los de In" Fue]'/:a~ AJ'madas y 110 es 

m;Í, Los mayol'PS reel1rsos qnr se van a ob

tel1r1' ('on el nneyo impem;to a los vinos que 

esta 111e('e este lwo~'ecto ele lcy van a ir fl 

['(Jl\clos gellel'a]rs de la Narión, De manr1'3 

ftnc rl ::Jumeuto de sueldos no se va a pa

¡"ill' ]l1'eeisantelltl'. con estos recul'SOS; lo 

y;, ,) lla !:ta l' la Nación ('011 sus entraclas ge

nerales y para que la Nación pueda pagarlo 

se fla írlearlo un prol'erlimiento qne permi-
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ta a la Nación tener más entradas con que 
hacerlo. 

No me parece propio, pues, expresar que 
este financiamiento sea "desdoroso" para 
las Fuerzas Armadas. Me parece esta ex
presión inmotivada y fuera de lugar. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-Pero es lamentable la circunstancia des
graciada de que el aumento de sueldos a 
las Fuerzas Armadas se cubra con un im
puesto a los vinos y a la cerveza. Creo que 
nadie puede echarse un velo a los ojos para 
no ver que este procedimiento es inconve
niente. 

Yo convendría perfectamente en que el 
Gobierno hubiera juntado todas estas can
tidades para el financiamiento de este pro
yecto y de los demás que ha enviado, como 
Carabineros, Correos y Telégrafos, o hubie
ra enviado un proyecto especial para todos 
estos financiamientos; pero, presentar al 
Congreso un proyeeto de aumento de suel
dos de las Fuerzas Armadas y crear inme
diatamenl c en el mismo proyecto este im
puesto a las bebidas alcohólicas estimo que 
no es prudente. 

El señor Urrejola ( don ,José Prancisco). 
-Su Señoría también deslizó lIna expresión 
que no es exacta. Ha dic'ho que este im
puesto va a producir el aumento del con
sumo de bebidas alcohólicas. Su 8eñoría 
está equivocado. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-No me he referido ni a aumento ni a dis
minución. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
-Su Selloría se refirió a las bebidas. Rste 
impuesto es a la producción, que está limi
tada. 

La producción dc vinos y cervezas está 
limitada a un tanto por habitante. Y no se 
trata aquÍ de aumentar el consumo de al
eohol: por el contrario, el mayor precio de 
esta bebida, seguramente, retraerá a mu
chos consumidores. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Frente a este problema es interesante ha
eer presente algunas observaciones. y ya 
que ayer cuanclo se trató el punto relacio
nado con el financiamiento del proyecto, 
otros señores Senadores manifestaron su 

opmron al respecto, también quiero expre
sar la mía. 

No comparto ni compartiré nunca la opi
nión de los teóricos en cuanto a que el vi
cio del alcoholismo se puede combatir por 
medio de la educación de la masa obrera 
en relación con la bebida moderada, medi
da y controlada. Recuerdo la frase de un 
escritor que muy acertadamente decía so
'bre este punto: El vicio del alcO'holismo 
es materia de educaciém; pero, por desgra
ria, el alcohol va a matar antes a todos los 
educandos. Y esta es la vrrdad. Por el es
pejismo de que algÍln día el pueblo va a 
aprender a beber llloflpradamente, vamos a 
permitir que el alcohol mate a todos los po
siblpseducandos. 

El honorahle sríior Urrejola, nos decía. 
ayer: ¿ cómo es posible que se combata una 
inrlnstria cuya existencia interesa a cien 
mil personas? .. 

El señor 'Urrejola (don J. Francisco). -
Por lo menos. 

l~l señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Creo que, ha incurrido, en un grave error 
el señor Senador; son mucho más numero
sas las per,sonas afectadas por el alcoholis
mo en el país. Y digo .que son mucho máa 
numerosas, po'rque tenemos .que tomar tam
bién en cuenta a los Cuerpos de Gendar
mería, presidios, cárceles, médico" de hos
pitales, personal de los manicomios y tan
tas otras personas que están afecta." al pro
blema del alcOholiSmO' porque las víetimas 
de este vicio van a esos establecimientos. 
POI' 10 tanto, tiene mayor gravrdad el pro
blema yafeda a mayor número de per
sonas que las indicadas por el hOllo'rable 
señor Urrejola. 

Concordando con la opinión que he sos
tenido siempre, lamento mucho manifestal" 
que votar{~ en co'ntra del financiamiento 
propuesto. 

El señor Urrejola (don J. Francisco). -
Los que hablan so~bre el al:coholismodeoe
rían ser más lógicos, sobre todo cuando for
man parte de una combin.a:ción de Go,bierno, 
y pedir que se dé cumplimiento a todas las 
disposiciones de la ley de alcoholes ; que se 
ha'gan las escuelas de reeducación que esa 
ley contempla; 'que se cumplan todas las dis
posiciones poHciales y se recurra a todos los 
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demás medios y recursos que establec;e la 
ley para alejar al pueblo del alcoholismo, 

Yo he defendido siempre la industria vi
tivinícola; pero jamás he defendido' el al
c;oholisrno, No quiero mezelar ni confnndir 
a las personas que trabajan en la indus
tria vitivillícola, c;on aquéllos que sufren el 

vil·io del alcoholisnlÜ', Hay muchas otras 
actividades que alguna relación tienen con 
los vieios, y, sin embargo, llUllca se ha pre
telldido saneiollHl' a los qne trabajan en 
el1 as, {"!'eo q tle de bell ('1\e<1uzarse los yicios 

y qlle debe ell1p<'Z(lI~";l' ]lor 1H1<:e1' mús y ha
blar mellOS, En todas las leyes de alc(lho
les SP cOllslllhll1 ltIillol1es (it' 1)e,,0;-; pa1'a es
c;l1elas y l'l'Cil1'SO"; "[111' alejell ,1 10s illL1ivi
duo;-; de es! (' yil,io, .\dClli ('stú ('1\ manos 

de la autoridad Ejecntl':a d()clarar zonas 
e]l las que llO jJ1H'(lell eXjll'l1dn:';p hebillas 
al(,o]lólieas, ~() debe, plles, bllc,I',Ii'S(' lil;I~'O

res (1ifindtaúe:-, y ]lell<ll' 1111(' SI' s¡:.Il!(·;;)]]a 
el problema ataC'HIlLl(\ a jo" \'itil'll]j()j'I'.' o 
a Ilnj~lles c1'efienclcll e"ta illdustl'i,l, ,\fu

ellO más ~oilvelliellte es llevar a la Jlj'údi

u: ]1 1 -; Illedi,)" y rC(:U1'SO,.; <lile 1J1ledall ale
.i¡¡I' a los individuo:; del vieio del alC'o]¡o
li~lllO, 

CUI:lO ha (lil'ho el honol'able ~eü()l' ,Yal
ju,!" 111\ ],:c,lin pi'l'a luehal' contra el nlco-
11O)i,-.)]]0 (;~ lWI:('!' lni::; :1grnc1able la \'ic1:¡ elel 

l)lld/lo, pOl' llll'ilio <11' C111rf'tellln,ielltos ? 
eltlbs de ¡{ejl(w1('" <1111' lle\'Pll el eS]11ritu de 
la gl'lll f' h¡]ei;¡ o) ]',IS ,Il'ii,i\l([cles, ~o e:3 po
sihlp <lile' 1I1iI'IIÜ:I, Lt'i gellte~ ~l'(>:n()c1ad"s 
est611 en fp"j i!le,.;, el plleblo 111) goC'(; de ni11-

g'l1ua eOIllodidall, ;(, ,Iíill, 110 pueda beber, 

Lo <lne sr <leh:' h,ll'C'I' e:i Cill'¡[llZill ,\1 pue
blo e11 el {'Clll,\LlIllU 11]()(le]'¡1I1o dI' bebielas 
panl qne este país 110 Slll'I';¡ l;¡ plag'¡¡ tan 
Jo]ol'()sa del al('ohlllislllr', 

El seflOr Grove ((10]1 ¡\[ill'lllaclukl'),- Es 
le er]pbl'ill' (lnc, 1:011 llIuh\'(¡· de] fillCllll;iR

!liento ele la le~' que 1 ¡elle po)' objeto 111('

(,,'al' ];'s suelcbs elel persollal (le las j1'uec 
;as Al'lTIilllas, este (l('hate Inya dl'l'iy¡¡tlo il 

1~'() qne il1tere,~a a todos, sin 11istil1viúl! de 
olc]' j!ulíti('o: la lnehil (,olltnl el <Jlcolto
lsmo, Esta lllella, señOr Presidente, es el 
1'1l1o tI i I'e('to ele 1 l'égimen en (Ine "h'imos, 
('gimell el! el I;ual la gran mayoría de la 
cnle ele trahi¡jo 110 tiene ni la cultura Sn

('irllte -porqll(' nunea se le ha propor
ollii(lo---- ni los llledios económico, que le 

permitan vIVIr en mejor forma y tener en
tretenciones honestas,que 110 sea la de em
briagarse un día a la semana, o varios en 
e'aela ~elllana, ]lara darse así siquiera la 
ilusión de qne está en una mejor situación, 

N o es nel'esal'io extenderse, pO'rque todo 
el país los tOllO('c, sohre los graves males 

qne, para nllestra población, aearrea el vi
eio del all·ohol. Pero creo, por mi expe
l'iellc,ia ('11 el mlll1ejo (le hombres en la ca
nel'iL del ¡';j('n·.ito, C'n dOIl(le Sl'l'\'Í por más 
<le tl'eillta y (,il1l:o ¡¡ños, ql¡e llO yamos a 

tellel' éxito 1'011 este lll'l)(:er[imiellio (le es
tablecer ZOlWS -'1'('<1" o <le restrillgir el con
sumo, 

"F;n cuanlO ,1 :,1 ('lll1JlI'<1 " ('(]¡I(',li'i(lll que 
debemos dar a 11\11',;11'(: !!l,elllo ('11 gelleral, 
estoy cierto (le 11111' este Sisjl'lil<' lentamen
te va a }lI'oclu<:i1' decio" ~. que c:; el Úlli(·.o 
medio se~'n]'o de al(:allzal' los fines lJ\l(' se 
)lersigllen, lO ]í1'rgnllto: ¿]l0l' <]11(', p<Yt' 
pjelllplo, el1 lu" ('\I<11'leles, .. '11 jas (:olllisal'íns, 
PII los lJlIC[llCS, 1'11 lo,; ('e11tros de a\'i¡¡l:i{in, 
1'11 lo" int('I'ji;\¡]O:" en lodils parte,;, llO se 
dil dim'iiilllr'ille Illla l'ac:ión de yillO a los 
11iño..; ," ;1 !os l!olllbre,,? Pero en el biel1 en-
1"llllidll ti'.' qllP ('';\<1 ra(:iÍlll sea eOlltrolac1a 
:- H';I 111' hll('1l 1;110, no de vlnagrillo ni de 
"ji'" (lc' !)"'"illl,1 I,,¡]ill;¡rl, (:\l]\lO el que bebc 
1111(',,) 1'0 p\lt'hlo, 

~;ill)('JlI()S !H':í'e:L11IIe]l!" bien que, <lesc1e 
p] :)IlIt10 ¡JI' "i,.,t'l l·ieIJlíi'i(,o, la lllayoría de 
los 11ll>(lil'os \'SI (¡:I de ¡¡(:II('I'(lo PIl (lne a los 
nifios de pe(jlleií;1 ('1];,11 111] POI'O el" "ino no 
les ha"e Jltal, ]lu~"; ('.; j(1l!i(,/) ,1' (",timlllante, 

El SC'1]OI' Lira Infani.0,- lIl' oído todo lo 
ron tra1'i (í. 

El señol' Gro'/8 (Ilol! :\I<lI'Ill,i(llll,e), -
SiC'mpre 11(],'- o!,"J1imle; ('oi!tnll'i;¡..; el! ioda 
el,lse rle matel'ia~, Talllhi('11 ha:, ([rtirlle'·: nO 

11",11n el aguél lIi 11:1ra h<Jñ:11':';p", 

Cabe 1'C'C:(lUL11' (1111' los gnlll(lcs médicos 

ele Francia :' ele lodo el mundo, il!('!IISO los 
de llllé',tro ]J¡¡í", ~()ll pHl'tirlaJ'io" de que 
~(' ])(']¡n ('(lll mo([el';lción, 

Según 1;], 1','I;¡(lísticas mundial (':';, en 

Fl'iII1I'ia y oll'os p"íscs de Europa y Amé
ri(',1 eJl donde SE' I,onsnme muc;ho mús yino 
:. 1 il'ol'('s pO'i' 1',1 heza ,que e11 nucstro país, 
pI al('ollOlis Jl1 1) lIO ha adquirido los carae
tl'l'es qlle ell el lIUesl]'(), porque sus habi
tmltes comen. Si' visten .Y \'iven bien, De 
]l!O<lO qnc si a Illwslro pueblo se le dieran 
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lo~ elementos de vida que necesita y des
de pequeños se les enseñara a los hombreH 
a beber con control, el funesto vieio del 
alcoholismo tendría qUE' desa parpeer. 

Es cuestión también -COn mucha razón 
lo decía hace poeo,s días eH un artículo 
mny interE'í'lante, en "La ,~aeión", .j OH(luín 
Ed,yurds Bello- de 110 darle patE'nte ele 
gracioso al borradlO de Ilue¡.;tro país, l[ne 
es il!solente e impertinente, y qUE' donde 
está, sea en el tranvía o en la calle, por 
el 11eeho d(' ir borraeho, en IUg'a r ele ser 
considerado llll illlli vid un despreciable, a 
quipll (lelwría tI'atarse como indeseable o 
eOlllO enfermo, todo E'l mUlIdo le celebra 
las "g'racias" qne hace, aun cuando mO
leHtp a la,; personas, especialmente a las 
mujeres, sin guardarles ninguna clase de 
consideraciones. El día en que al hombre 
que proeede así, al individuo que llega a 
su <lornicilio en ese estado -muchas veces 
porque vive en un medio miserable, del 
<mal no se hace nada por sacarlo- y gol
pea a su mujer y a sus hijos, se le san
ciO'l1eeOIllO corresponde, (por modesto (¡ue 
sea) Se le castigue, se le saque (id medio 
en 'que vive y se le presellte eOll1O Yer
giienza el aeto cometido, s('guraJllellte se 
babrá dado un gran paso para lla('er des
apareeer el alcoholismo. 

y no se diga que solamente nuestro pue
blo es bOTraeho: tamhihl los qne se dicen 
decelltes son bornwhos. 

El seltor ROdríguez de la Sotta,- Algu
nos; no todos. 

El ¡·;rilor Grove (1011 }lar;lJadnke).- No 
he di(,hn (l11e todos. Xnnca generalizo. 

Si dijera q\lf' todos, yo m:s1110 me illdni
ría, y yo l!O soy borracho. 

El fieltOl' Rodríguez de la Sotta.~Su Se
ñoría había generalizado. 

Bl señor Grove (don l\larmaduke).- La 
gente "decente" consume ma~-Or elilltic1atl 
de aleoho] que la que bebe vino. 

El señor Alessandri.- }lueho eode!. 
El señor Grove (don ThIannaduke).-Jlu

cho li'Üor, y en el li(:or se ennsume I\l\\('l!a. 

cantidael de alcohOl. 
El señor Uroejola (do ll ,José Franr:iseo). 

-Poco vino. 
El señOr ¡Grov!e 

Recuerdo que una 
Honorable Senado, 

(dnll l\!armaduke). -
vez, reeién llegado al 
dije que había oonoci-

do en Berlín a HU industrial que para ve
nir a hacer negocios en Chile no se - pre
paró en la industria, sino en tOmar hasta 
yeinte l'odeles antes de almuerzo, porque 
deda '<¡\le ésa era la manera eomo aqnl se 
hacían los negocios: entre eopa y eOPa, en 
pI elub. Ese industrial vino, efeetivamen
tp. a Chile allá pOr los años 7, 8, !) o 10, 
e hizo aquí grandes negocios, porque batió 
el "record" tomando codeles sin sentir 
malos efe("Ío~. ~. t'n medio de ('1Ios hizo sus 
neg-ocios. 

Recuerdo ljue ('11 la ()]l0l·tUllidad e\l que 
expresp psto. el seÜOl" Alessalldri me dijo 
que pare(;Ía "uen10 alp\llún. En realidad, 
pareeía l'\\ento all'lllÚn, pero es un ruento 
real. 

Bsto pasó a(jIIÍ en lluestro p:1Í~. De ma
llera lJ\\P (:1"('0 que en lng'ar de patroc.illar 
zonas S('l'¡¡S <¡Ui' cont1neen al ¡;ontraban(lo 
<le I i{~()l'('f';, al eOllsumO de licores de m:l.la 
ealidad, debiera reglamentarse :; limitarse 
el número de eantinas por habitante, por
flW' I as :M Ull ieipalidades no controll:ln las 
patentes para esta clase ele expendios, Vl~es 
el úllieo intel'ps ,qne tienen es l'e(:ibir 1l1[¡s 

(linero. 
'l'ambién he dieho en el Honorable Sena

do, y lo repito, que enando en el pE'ríoc1o 
antCl"iOr 6e me envió a veranear a la isla 
J\1elinka, una isla pec¡uefta, in¡.;ignifieallte, 
donde no habrú m(¡S de eien habitante>;, 
pude imponerme q llt' ha hía tres depósitos 
de lieOl't's que permaneeíall abiert¡lS día y 
l1o{'he y que pel'mitían a fins propietarios 
mantener ell(lendaüos a todos loos pequeños. 
pes(:adore~. ya <¡lIP les ypn<1íall licores a 
euenta <1pl ]lpseado y mariseo que estos 
hOlllbrps sakn a bllsl'ar en los canales, don
de lIllll·has \'eccs permaneeen 15 días tra
baja'ldo, y cOmO a su regreso llegan con 
111\1('hl\ sell, se en{'ontra banque los canti· 
neros ya lps tenían preparadas pipas COl' 

vino. Así nunca podían cancelar sus den
das; siempre tenían que salir con saldo el 
eontra. 

Debemos ir en contra de los depó;sit{).~ d. 
licores. debemos reg-lamentar el ex!wndi, 
de bebidas alcohó;ic:ls únicamente en la 
cantinas, porque COn el abuso de tener otl' 
clase de menestras par.a la yenta, -tampo,e 
se puede controlar ;si los días sábados y d( 
mingos Se eumple eon la ley, días en qu 
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las eélllt:nas debell rstal' errradas. ~i eqo.s 
estableeimientos también expenclrn otros 
artí('ul·()s lleersarios j)ara la vida diaria, se 
Hpro\'edl<ln dr este prdexto para vendel' 
elancle,.;tinClllH'llte lie'ores. pues, es imposihlp 
qne ('11 ",1(1<1 local haya Ul! earabill(,l"(l " 
autor'dad pUI'a evital' In \'('lIt;1 ele lll'h:(1;I'i 

alcohóliem;. 
Creo <jUl'. ppdl"Íamos el'itar en gran ]Jar' 

tr el al,·(¡J;Oj,'ll1 n. C'O]1 r,!,L') 11Ipc!iclas y otras 
que he "i"ti) l'lllll¡Jlir en Inglaterra, refe
renTe, ¡¡ 'Ill<' l'll lilS horas ,le trabajo no se 
pueda bel):'r IIIIH ¡:opa de' h<'o!". C01IlO digo, 
en Illglutel"l'it. a las hol'a''; de trahajo nI'> 
/-ie puede 1)('1)('1" IJOrque estún Ins cantina" 
<~"rradas r ¡¡ hlllas deterJllil1alln,~ en 10i Jlli~
lllO,S restaurillll,'s, l'\uü'IUiera lj\lt' ~l'it pI pre

("0 Ijl\t' ,"P nfr('z,';[ por \lila l'opa <Iv l¡(·or. 
!JO ,;'~ ]lll,o,lf' obh'lJer. porquE' ning-úlI <1uf'ño 
.'e i1t¡'en'l':a 11 hnr]¡lr las leyes, l)\l\~,; la" 
]JPllél'; !li'('llt!Ii]l"1iL, son IIIU:'>' 1"tH'l'te,.; ('ti ca' 
so., d,' illft'acei{¡11. 

El "'" ¡'lll [" AIE>ssandri. :\luC' ha, de' ('"as 
disposi,·iolh'., e't(¡n illi'()I'Jl")"arl8>;; el! la 1,,
g'il~ln('i,()ll \" ~'en1e. 

El ~f'llj)i' Grave í,doll .\Ial·IlI'lLlllke',. -1'('-
1'0 Ill) ~\' "lImplell. 

El SPI-IO)" Alsssandri, 
(·umplirlas. 

BI ,'-;('ÍÍ()!" Grove ((1011 }[¡'I·llíililllkel. --- S,l

bemos '1\\1' (:'hile es Jl\ltl d" lr" paí,t's ell 

que, ]¡¡I hi"llIlo mús di,s]l¡)~i,'i(III('" ¡e,nd,'" .. 
menos ";l' 1'111l\plell. 'Estún ell el papel. 

El ,"eíior Ossa. -~ HU('t'lllO . ., illd'C'ill'i611, ('1 
h'll1ol'abl" -('i"íOi" Lim [nfalll,' y ~'(). selíol' 
Presirlelll,'. p¡¡r;¡ ))!'o1'1'ngar la hora hn..;ta 

las 8 P. ~\I. 

Un se·ñor Senad,or. - :\0 l,'s "Oll\'lene 11 

los s",·i¡¡li'la' ... 

El ;;i'OOl" Grove ',<[on :ilaJ'il\iI<!\Ike). -- El 
"",·ti,'" ''':.". il.',I:I .:;¡lll;'", lla il('('ptado a los 
¡)(ll"!":I,I!), .. El );()lT:1e]¡o es i'dUH]O d,'l PiI\" 
t ido. 

El"'('I-lOi· Rivera. -- Lo t¡··llIr;lll ... 
1~1 ';(';101' Grave (don ~\Llml,l(lnl((' '. ('()!! 

esta.., l;~'()ra:-i oh . ...:,Cf'\T:¡,·¡OI}(·"'. (1rju P.;l(lhit\(·i

do }lli :'llllt() (1,' ':j . ...:,Ll II (1".;1(, r(~spe('t{). 

El ""'il 'l' C:n~lla.ga (!'r('.si<lellte). --'- !.o.' 
j¡Olllll';¡'): '..; '"lí·,;'p..; Lira [lIfantp y OSSil. 

formUlan illdieflei(n para prorreg-ar la hora 
ha"U¡ la, ,-\ .!'. :\f. o untes, f;i termina antes 
la (! i~~:¡';-, i ',11 (te1 ;)r( ~"f'eto. 

F1 :-';,\ -.: I'rll <-i_l3-Z M'Jntt -~ 1fe opongo, 
,o..:,Pl1 ~:' ! j' ·'!i'1'tC'. 

El sello)' Li~a Infante, ~ VotE' en contra, 
Su Seüoría. 

El señor Grove (don ~Iarmaduke). - Au
tomáticall1ellj(' estú ,prorrogada la hora. 

El ,piio!" Cruchag-a (Prpsielcntp). - Se 
Vil a YOlar (' . ..;la indicación, 

El seúor Ossa .. - ;Permítnme, .<;euol' Pre
,údellte, ha('('I' un ligero alc:ancp ;) nlla ob
sl'l'vacón üpl honorable seuor (iro\"e, que 
ba iJldil~ado Hila sl'l"ie ele reglallleJltaeiones 
llIuy atillada,.; y l'olleorelantes; pero de~ea

ría !J;\L'erJe presente que la mayol'ía (le ellas 
('stún ,'ollTelllpladas en la ac'tl1al Il'y de al
{'.oholl,';, (-'Sl) s; que !lO se etllUp ll'll; de mo
do qlle l!alJl'ía que e.stimnlar la aeei.0n del 
Gobic'¡'llo ,pal'a 'que les di('ra t'.~tTido l'\ll1r 

plimil'lIhJ. Como elgo, ('11 genl'l'ill eshlll to
das e01l1elllplaclas. 

El sciíOl" Cruchaga (1'J'l'.sidl'nte). ¿In-
~istt' rl hO!lurable s('i!or :\IartÍllez :\Iolltt en 
~n npnsiei¡'Jll7 

El .,pilor Martínez Montt. - Qut' se \'0· 

11:', .~eií()r l'n'¡.;idt'nte. 
El sellO!' Crucha.ga (:T)!'C'silleTll('). -~ Si uo 

hay illC'OU\'{'lliellte, se 'llar[¡ p,)r aprobada 
la incl:'('<J{'!")l1 ,le' los hOl1ol',lbll"; st'úores Ik 
l"il .\- Ossa. "Oll el yoto eJl (,OJ1tr<l del hono
ra bIe seúor :\fa rl ínez Montt. 

> \';onladu. 
¡) l"l'L'Z\:O l;1 p:llabra. 

Ofl'(,z·co lil p:llabril. 
C"nado el (l('!JaLe. 
El\ \·"ta,·iúu 1,1 i¡rtín¡]o 2:1. 
El ~,,¡'IOl' Lira Infante. - (~nl' S(~ lea l1U 

illdi,·a,·ión. 
El ,;('ilol' Secret:1rio, ~~ La il1l1i<;i!<'iún elel 

honorahle :-;pnaclol' es pina agregar a l:Oll

tilllla,·'{)1l (]pl m·tíl'\\lo 2:). C'OJllO artí.:ulo 
l1\lt'\'II. ,,] .siguiente; 

"_\rtíl'lIltl ... El "ohI"!\n¡e que se ll]"()c1uz
nl ('''111() 1·(".IIIl'Ic]U ele la il]llicilei,611 del au' 

ment" dl'l ill\plle~to a qut' se refiere el ar
t:('u]tI 2!l de p,~ta ley, ¡.;e invertirá íntrgra
'llpl1te ('11 In l~ol1:-;trnc('iól1 (le cstadios y ('am
po" de dl'portes en las dist"ntas c:a:nitales 
de prOyill"i,ls .\- ele ll('Jlil)"i;¡mcJ\tll,~ ~ ele la 
l{el'úbli:':I, ;1 excepción de' Sillüiago". 

El seiloJ" Cruchag-a (Pre,sidellle). - En 
\otación el '¡rtíc'lIl0 29. 

Si nO se pide votación, lo dl1r(. por apro
bado, 

Varios s,eñoresSenadores, -~ Xll, seüor, 
que sr vote. 
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El señor Cruchaga (Presidente). En 
votación. 

·-Durante la votación: 
El señor Azócar. - Como decía en la se

sión de ayer, señor ,Presidente, creo que 110 

se puede alterar el financiamiento propues
to del proyecto en debate, por,que el St>
nado no puede aumentar o crear nuevos 
impuestos o contribuciones, y, en eonsw 
cuellcia, debemo,s aee,ptar la base de finan
ciamiento que aprobó la Honorable C(nnara 
de Diputados. 

Por otra parte, lllucho Se IlH ll~11Jl<ldo ~. 
aun algnicn ha ,'on~'i(l(,l'ado den igl';lllt" ]lil-

1'a las PllCJ'Z,l~ l\l'Jllnclas. (1 fillilll--:iJót:ellto 
que Se l)l'OlJ(JlI(' ('on implleé,to,., ti :¡í:; ¡lPI-,i
das alco]¡óJi('a~, idea de la ,q!le 11,) parti, 
c'po, porque t'()~1 d mismo (,l'it"I';" 
sOllal del Pil!!'!' .Tnd;ci;11 1,1I11:';(l1 

pi pe:'
!; i, IJ1'í il 

[l()(1ie1D S0 t¡j:1','l' lIl()lp~to. cn:II 11 I" ,,1 ;:1,) '):J

sacio, se fillilll!'ió el pro,n'('to <¡!Il' lllf'j",¡-,¡l)': 

sus sHeldo,", '.'1)11 1111 llJa,\'oj' ¡llq.¡¡",l lns 
e ~ f.!' a l' ;' i I ~ () _', 

1'01' oh';¡ Pii!'!;', beber ('(111 moder::1ciím no 
es y'~i,), ))()1'lJ11C éste lo l'()llsjiil1~'e p[ ex!'('
so y, ]1)J' 11) 11Clll(¡', eli' li!, 1J"L;li;,~ n1C'\¡)l,''¡i
~a~: J:;s nl()lil)~ l1()c·iy;>~ SI\!1 ('¡ \Ti¡)l': ',' l.~: ('1\)'-

vpza, hphillas COll 1l1C)(lel'il(~i/il1, 

Toclo es C'nestióllt c1e 111('(lic1a ~- si 1,,,\1\'1' \'11 

exepso lli:re elafío, Ullllhi(,;] 'hilee c1aiíCl ;'Olll('!' 
en ('\:I'P',(I, -;: 110 ~e PIll'cle llecir qne ('ste ~lll-

me11t') (1(' s"elelos \-a 11 se]' eoste!1(lo l'011 un 
vi(~:(\, ]1o]'(jne ]¡a~' lJll1e]¡ísima g'Plli l' II1W ,11" 
be ('011 lllodenlció11 ~- al beber, Yil a pa!!a,' 
este )~!ayor tribl1to y, segurame¡lt(', Yil '1 

cOlJtl'ibnil' P11 llHlyOl' ]lroporción (111e el con
jlllJto c1e Yi~'ios()s, i¡] fij)¡~meiamiellto tlel pro
yedo, 

Po]' eso no (']'('0 <¡ne el fiul\l!(':¡ll\l:elllo pro

pne,to po]' la COlllisión sea (lplli~T;)il1e pm,l 
las Ji'nerZ¡lS .\I'Ill;jclas y yoto ;jfil'¡,li:li'.-!,me~]
te, 

El señol' Mazn, - Esto," d(' n('Il('rr]c) '~''', 
las Ífleas l1lilllifpslac1as PO]' ('1 \¡o]10rable ""
ñor }IaI'tÍl!(';,o:, ll(lll Carlos Al]¡cJ'io_ '~oto '[11' 

DIO, 

El !'efíol' Urrutia, - Xo \oto, pel";1' I'~

toy pa¡'p¡J(lo; pero no ¡}I:epto ];1 fOl'llW ,le Ji
nanciallliellto del pro~'edo, C'omo lo l1!i:?'

festr el1 la Comisión. 
El scfíol' Ossa. - Al ,'otar faYOl':lb:f'l1h'n

te ('ste artículo, qnjel'o deeil' dos palabj'a, 
l'esJledo ele alg-nnas ohservHcione~ qlle 11,' 
rírlO sobre la ~ncoll\'Plljellcia ele ]'('::¡~':('!"'1' 

el aUElelilÍo de sueldos de las Fuerzas Arma
das con el mayor impuesto a los vinos, las 
cuales no tienen nin.guna razón de ser, por 
cuanto este aumento de impuesto va a cons
tituir un aumento de las entradas generales 
de la~acióll.que no va a 'quedar ligado en 
llángúll caso al financiamiento de los sueldos 
de que van a disfrutar en los <lIños siguien
tes las Fuerzas Armadas, Este aumento de 
recursos va a los fondos gencrales de la N a
ción J' le permitiran Ihacer otros gastos, 

Voto qlle sÍ. 
Practiwda la votación, resultaron 22 vo

tos por la afirmativa y 4 por la negativa, 3 
señores Se:nadores no votaron, por estar pa
reados. 

El seílol' Cruchaga (Presidente'I,-- Apl'o
hallo ('1 artículo, 

En (1i"Cllsión ('1 I11'tíellln llUCYlI prllpll,.'sto 
pOI' el ,1101lorable :-W!íOl' Lira Ill[¡lli!l'_ 

El scfíor Lira, Il1fante, - Cl'PO q,,;' l'S lld¡,., 
{'()]l\'('llientr a~T,'g';¡l'locom() ;nei"(I ¡',n,)! dd 
a]'l ícnlo transitorio q;u: PI'O»'''',,' h ('omi
~ j ÓJ1, 

}J,;jny ]'eclal'iall([o la illrlil';;I,jrill '''I:ilr1l1-

l1ipntc. 
~~] SP1I01' Secretario,- "~\!'lí('IJ¡tl ::'), 8n

r'1íni('~e ('1 artíl'u]O 4il [1 el le;..::\) (1t, 1" Le\' 
(1,~ .\l('lJl](¡Jr·' fi.i:Hlo po]' dr.-l'!'('10 ,mpl'elllC' 
nÚlllf"" 114, (1,,' S de m:nzo dI' 19:\~'i:'_ 

TJ::l (j(:Jllj",,"{)l1 Jl{) ]ll'0pOlle ~I: (.l~f;l·;l!-.j~<nes 

El ',eiíol' Cruchai!:8, (Pl'('~itl(,lti .. , -- nrl'("t,-
('() 1,' ,':l !¡¡bril, 

(lr'n'z(:o 111 palabra. 
Cel ¡,,(In ('1 debate, 
En \(,1 ¡¡ l' i ónl_ 
:-;i 11 (1 ~,(' nicle Y(lt:ll'itll', (beC· [lO!' ;;,pl'oh,l-

do (",[l' ¡i rtíeulo, 
:\pl'''\¡¡ldo, 
r'~l ~·pr~(¡l' SGcj.'0ta~iG.-·- ··~\¡·tíf·ll]· 

~-()-..; l:(ll' litri), (l In ('C1'\'eza d(' l~l'p:; "I'¡"01i 

·!I(ll·~'ln;d. e~;;;lblr{··,(l\1 Pll pI (1 1'[ ~l '11:¡ :1: dt-l 
t(\:.:1 n (le In T..(~.\~ (l() ~\ l(·(\h,:¡lPS f'i,i~ld;, ¡){Jl' (1(,

':'; et(i snn}>:ll 1\ 1\ (~1n(q'o ] J --1-, {;. 1 '.., \1·.- ltl~-n~z(', 

de 10:-1.'3 '1 • 

Tampe'l'O propolle m()ILfi',I"i" ,,", : .. eo
llli,ión, 

El sefwj' Erráznriz_- : 1>1 lj ,; 'uju 
iUI,ilte In i¡l,dit,;;;,;!]] elel ]¡',:l,)I';¡]¡[" ;'¡"liT ITi
l':al't: 

El sefíl;l' Zecret"!,rio, - _\ nlJl jll, 
c~t(' :FtÍC'IJI,). seil(jl' ~:(']lil¡]nl', 
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Propone el señor ¡Senador que a continua· 
ción del artícul{) 31 se wgregue el siguien
inciso: "Modifícase el inciso 1.0 del artícu
lo 168 del texto de la ley de Al~oiholes, fi
jado por Decreto Supremo nÍ1mpro 114, flr 
,8 rle marzo de 1938, en los siguientes térmi
nos: "Las cervezas de producción nacional, 
en la parte que exceda, en cada empreSl1 ~n
dnstl'ial del promedio de sus yentas en los 
61i imos dos aijos m(lS 1111 30 Por ciellto, l)a
~tar(lTl 11n impll('sto IIdiej(mal <1(' '2 Jll"iO,<; Pil" 
litro' '. 

El señoI' Figueroa Anguita.- Pi(lo S"· 

les concedió que mantuvieran la cuota más 
alta de prod11cc~ón de los años 1986 y 1937, 
o sea,que pudieran man,tener su misma 
'Producción, pero sin aumentarla. En esta 
forma, se creyó benefi~iar al país, y que 
tanto la industria vitícola como la cervece
ra qnedaban resguardadas en sus intereses, 
al mismo tiempo que se consirleraba el pro
blema del alcoholismo. 

Por estas rélíéones, me extrañó esta maña
na '111(' en, un proyecto relacionado con el 
ea1'b0n se quisiera t;l1nbiGn b:l1'rellaT' la le? 
(le alcoholes. ron razón un señor Senado!' 

!..('lll1!la c1jsCIJC;ióll j1fll'n 

ñor 1'l'psir1rntp. 
estn illr1ir~!(;1"Jt1. "('- hizo presellte qtw eso era iné1(11lli'<ih1e .\' Cj'.1e 

se dehía rOI'~~1lt;¡]' a la Sala. Bl nrt1(,nlo 7" 
El señOl' Crl1chag'a (Pl'('sirle'IIte) .-- En 

llÍ~l;mión e1 ilriíedo B1 :-.' la inl1ieat<iín fol'

Jl1ul!!(lH, para n~~TegilJ' el illcj"o Cjue se 11;' 

leí clo. 
El SI'!íOl' Urre¡o]a ((Ion .l. Fl'aJlri<:('o). 

He oíl1" (111(' rl ]¡O]llll'"bl" se¡ior Fi,nll'l',l:l 

;\'W~Jii;\ }l'l perlil10 8e<'\l11(1:. 11;"e11.',;611. Qn:¡:-
1':~ -h'\~',1~~;.' p;1i'te el] la ~J!':rr'rf'(! (11'-;l',nsióp, S(;

Ji:'i' 1)1·(I~~i~1rlltr-. Hn'~(l (,XT~1'0'-:~lr (} 11l]S l¡or!n-
1';)h1e\..; (·()~e:"(!...; Clj(' r':t:l ll;(lirnrll,':'ll 'JO ('~ 

(tC't'i)12-,h1í' ,Y que (lphp~ pl'e'··~ljY1C'hjC). {¡,')~1::';111 

t(l1'(~f' n 1(1 'f~(ll;¡ ,~()lrl'e su n(lpli",;hillr1~ld. 

Fl f!l'~-íer¡() '7(-) (l¡-~ lLlll_\'·~tT'O l'r~}:lfln~pni () ()(.., 

t;ll:,Li;:(' PI! fíJl'¡f1~) elnrn {!UP il1(lie:lt,i(ll!rs (¡1I I, 

y" ') él :1 ¡>~·~,t:,], () h(~ lTell(l l' Otl>~:S lC',\'e(~. !líi ~1 ,1 

¡lc 1111estro Reg'lamt'nto es ]lcrfect;¡il1ente 
{.laro ~' no ('~ ll('('l'~aI'io leerlo. El cspíl':tn (l() 

[,,;\ (1 ispo81e J,]] ('S C] 11(' to(b in (1 ie!f,cióll Q1W 

; (' }lI'P",OlltP ("1 11n pr()~'('cto y qne afecte rJ 

('j ¡'n~ 1e.\·es q lle 110 seall de la mnt!?1':'1 ele] 
rn'(:~T~ei() Tnl~'J:'(). pl 1n cl". ~t'l~ nl}ser'.-n{1(11)OT' HP 

SOI¡,,(ii>l' ~- qí;(~ la l\Tesa w,tá (':\ la oh1i(,':lCióll 

~le consultnr :1 la ~ala para eletenninaj' si e'1 
()' ;1(11'lisÍL](,. ~ll este easo, y en un l1;lfmO 

c1Í~l, 011 dns P¡'():\-e"t(\~ (!1fcl'('llt(\'.; ~0 hn tra
t,::l,! dr 1':11'J'('11:11' la le:v' (le nl('oholes. 

i\ r'p!,":o (1 .. (':llh:1i' il !:::,;; lHí;\I:";lllles eole· 
'2':1'. (le1)0 in-.;·.lir en quc e, ill'l(lmis;h1() a 
(lÍ:·',(·P~j(ll 1:-1~(~, iJ1{~.i('(¡t'iÓll ('C~j~{) !n, i)t'e~r->nta~ 

b:1 ;1 ~~r1' 1,':11-::(1;),; ~in ]~l fCI'lll;1 (~n (¡nc ~e ;;.:; 0sirl en rlp,hntp. 
P~'I,}' i''¡'~1(1 (' .,') t!i ;(';:')11, e~l 1!:) prO\Tpc- Jj~1 sC'f1nl' r~~'n8~e~ Al1.E,'uit2" --- l\lh"lg'o al 
t n (~·~C !ln :-"i? l'{'fie!','l n 1;-1 1cy- (le (llrchnlc:·;. :--:e"0(.]' r)re~::(lenje tC!l0r -r('.-;~ r('ti;'~1d(l 111i TH~-

;:,' l'(~!';C'!'e '1 e .. ;L} pj'()l}lellHL -..;illO (Pll-' 

t' le l'(}l' 'nhlr~o 111ej(; r[-I l' 1()'~ ~1l(\1 I)~, ~l:·l ne'j' 

(·:.i..;l_i:l~{}. C!'(~O (j110 (10 nill(~'11T1:1 nl{lnp~>:l ~,{' 

'\)lpdt\ ::;:o~);r}1-?t' nl Ir()~",'fl")hle SC'llilctO 1111 P¡'O

¡,-eétn () in<licarit;n corno (\SLL qq(' ;~n n () fe:> 

"J i:,j{'ll (Le ~;{l~_)nll(l;1 (li~(,llSi(ql. 

El c.ef'n j ' CrUChR,0'1~1 (P]'('s!r1e!lJel. Qnc-

s¡(ín. 
(~lw(ln ]lfli' (,()Il~lllt;¡l' a lit ~.!l1i\ ... 
1~1 ~I'¡-;()" Urrp,iola (rlon .T. Fri' ll,ci"eo) 

j:' ... r!1 f()~']l';l ti1 í C"(,11";,:11:\ arjn,íl ]r¡.- (1~ ;1 1- Y qncrlaría hlllhi('l1 n ~:lh() m: (1('rrc'11O Tln

l'l)l!i'le~. 1':, pe:1;r se(~''1][j,¡ (lisellsión y t,lelos lo:, cle· 
E~; ~~nhjJlq (¡llP. C'stll(1i:-n1(1(1 l.os ~lltc-;~p~r~ d!\ 

1:1 i~1(11lStri:l yitíeola y ele 1~1 inrlll"trin (19 1-: 
("'>1'\'r';;;], sr lle~'ó el nDo 10:10, al pl'()~,T('('1n el' 
l('~' Cil'e acilln111lrl1te rige ('{)mo Lev (lr' ;\'
('01101 ('s, esjahle('i('llclo~(' C¡UI' la yiti'";,ltnl';;, 

111:,' l)l'(lclneí:l en ('~e eniOl1f'\'~ 400.flOG.OOO \le 
1 ijro~, 1 ;mi1:lI'ía 511 C?uo1;¡ ele llT'Olll1 eci(íp, no]" 
lwhih"je, "(']¡~lial1rlo sn l1rOllllceióII a 2()() o 
270.000.000 de lill'oS ? rl resto. 111:\" al' H)') 
millones ele litros, qner1{) ::)loqneal10 o s(' de

dicó a otros eonSl1mos (life1'rntes (le 1:1 he· 
hi!l,1. A las cCl'yecerías, en compensación, Ss 

mil;;; (j11l' mo ;1 011c1'(la el Reé'·l;illH'niI1 . 

El .'elíol'Crucha.ga (Pn'si<lel1te).-- Tal 
vez 1 () prcw('cl I'll h' "e ríe¡ (1c,,?losC)l' e;;;t(' ar
tí('lllo. 

1~1 ;.;('lío]' Ossa,- Deseo !'derirlllp ;¡ lo 
c1i('!,O plll' el l,ollorable sefíol' Fl']'(~.iolll. 

Se tr:lta (1(' n11,1 mor1ifica('iól1 de In Ley 
(1p Aleo1101es tal ,'01110. en niTO' orden de 
idrils. sr' pI'O]lllSO ('s1a mafíana. eOll motivo 
del prorel'fo so b1'P Empre<:él Ca l'bonífera 
del Estarlo. 

En g'eJleral. no l1n~- ('ollyenienela Pn que 



1434 CAMARA DE SENADORES 

el texto de una ley esté induído en diver
sas ()tras; parte en la ley sobre Empresa 
Carbonífera, r parte en la de mejoramiento 
de las Fuerzas Armadas. 

Con pI objeto de no demorar el despa
cho del proycl'to en discusión me permito' 
hac,pr ilHlieaeión para que esta illllicaeión 
se desglo¡.;e y ",e p<l8e a Comisión, ,conjun
tamente rwn las que se hicieron csta ma
ñana, sobre !Iloclifieaciollcs de la Ley de 
Aleoholcs. Son iIllliea0iones dignas de es
tudio· y ha~' t¡l\C buscar Lllla eC11lH'1011 ([Ue 
consulte los intereses Ül' la industria .Y los 
gpneralcs de la lIación. 

E.stim ü lwr j udi(· ial l' illt'oJweniente que 
en una ley ¡.;e modifiquen otms tle muy dis
tinta llaturaleza que han sido objeto de 
estudios muy detellidos. 

Mi illdieH(jón ('omu1taría el desglo¡.;e de 
la indieaeióll que se ha presentado', para 
pasarla a COmisión. eonjuntamente con 
las de esta maüalla. 

Con est () lie seguiría ell este proyedo el 
mismo temperamell to que se o bse]'yó e:.:ta 
mañana. 

He dicho esto sill únilllO d!' opOllel'lne a 
la illdicaeiÓn. 

El señu'l' Martinez lVIontt.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Desgraeiadmll ente, esta mUS nuevamente 
ab(){,ado~ a la misma situación que si.em
pre Be ha pl'l'selltado en el Congreso: la 
cerveza peleando con el vino, y éste con 
la cerveza, COl[ argumentos ele parte de los 
defensores de urJO' y de otra. Hemos teni
do aquí ofensivas de vinicultores / de,cer
vceeros, 'que' klll sido venladel'as danzas 
de empeüos y ~on vlersueiolles. Pero en es
to hay una (~ueslión d,ll'a que creo elebe 
pesar Pll el ánilllo de los honoTables Sena
dores) 'eual es la de ([ ue las Compañías die 
Cel"n'eerÍ<b T'niela-s. qne proporeionan tra
hajo a una gran cantidad de obreros, se 
encontró PJI septiembre del año pasado en 
situa(,ión lal, lo qlH' fur comprobado por 
la Contraloría y la Direc~ión de Impuestos 
Internos, que eshlvo a punto de cerrar flnS 

puertas y de arroja,,· a la eaIle a todos los 
()breros tI tle labora han en sus fá hrieas, lle
vando cou' ello la miseria y la cles:espera
ción a innumerables hogares modesto" y 
produeiendo, a la vez, una difícil situación 
a la agrieultura que proporciona la c'ebada 

:r otros artículos Ique consume la indus
tria cervecera. Pues bien, para salvar 'esa 
aflictiva situación,el Ministro ele Agricul
tura tUYO que dictar uu elecreto', autori
zanüo U11 mayor expendio de la eerveza; 
pero fué sólo nJ\ decreto el,e temporada, po
dría (lecir. Ahora .se presenta una situa
eión análoga. La illtlicaeión formulada por 
el honorable scño'l' Hiriart incide eIl esta 
cuestión, l1ne, repito, el Honomble S.enado 
debe mira]' no de ligera, eomo si se tratara 
sólo de algo que intel'esa a los gremios, 
sino l'OIllO uu problema obrer.) qne se nos 
viene elleima. 

El sello]' Ossa.- C011euel'du ('on el ho
llorable :-;enador eJl qne este asunto dcbe 
est\ldiar~e mús detellidamente, y por eso 
he formulado indieación para q \le pase en 
illfol'me aColllisión, 

El sellor Martínez Montt.- En más de 
ulla ojlorttlllidad ell \'1 HOJ\orable Senado 
se ha é't'iti(~ado clurmnente algullas a(~tua
{,iones del (}obielllo, \lue ha solido tOrnar 
detenninaeiunes y didac10 decreto:.: sobre 
materias que deberían ser objeto ele leycs, 
('omo sucedió cuando .se autorizó Ulla ma
yor l~nota de produceión a la Compafiía dc 
Cervecerías Ullidas. 

~\I¡(H'a bien, como acabo de manifcstarlo, 
csa misma .situación se producirá a fines 
del próximo mes o principios de octubre, 
la qlle p\lede obligal' a la Compañía a ce
rrar ~us fitbri('as, oca:.:iol1an(lo la eesantía 
de sn nnlllerc"o persoJlal, lo qne agravaría 
la en que se encuClltra la agricultura en 
general, ~'a <¡ue t,da [l1'o]Jon:iolla la ceba
da .Y otros artículos. 

El problema, lmes. no puede ser más 
graye; sin l'ltlbaJ'go, 110S elleolltl'amos en 
este l1l0111elJ+o frc'llte a una lucha entrc el 
vino )' la {'et'veza, y ealculando cuúntos 
mús grados (le alcohol tiene aquél 'que és
ta, sin que, al parecer, nos preocupara el 
problema a qne me he referido, que afecta 
directamente a centenares de hogares 
obreros y a la agricultura en general. 

I,() que debe estudiarse son las medidas 
que deben tomarse a este respecto, y no 
estar discutiendo que el vino es m.ás y que 
la cerveza menos, y ¡que los grados de a1-
eohol son así o azá. Este prohlema afecta 
a una gran masa ele productores y obreros 
que elaboran la cebada consumida en la 
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fabricación de la cerveza, y que tendría1l 

fatalmente que ir a parar a la ('a11e. 

El ,;rllol'Maza.- ¿ QUl' está en c1is(~n

SiÓll ,¡ 

El ~efl<ll' Cruchaga (Presidente).- El 

a dínüo 31 y .la imlicileióll del hOlJora ble 

sellol' Hirial't para agregar Ull ineiso. ",,\de

mús, el honorable seflOr Ossa ha solil,itado 

que esta propo¡.;i('ión del señor Hiriart se 

desglose y pase P1I informe a la Comisión 

dI' A!!:ril'nl1llra 

El "erío!" Maza.- (El honorable seflor 

Fn'ejl)la hit p('di¡]o qlle SP deelare qne 110 

et', admisible ~ 

El señor Urrejola (doll ,] osé Fran"isco). 

-10 estilllo que (lebería l:onsnltarse a la 

Sala; pero en todo eClSO me reseryO el de

reeho de petli r segnnda discusión. 

Bl señor Maz,a.- KiO era jl1stamen1 e lo 

que lIuería aclarar. 

Segúll el a rtí(:nlo 7G del Reglamento, in

eiso '[(,I"e('ro. la prol)()""ici~lI de admisibili

dad (l('be ser diseutida e01ljl1ntamellte (·on 

la indieación. 
El señor Hiriarl.- Al formular ('sta ill

dical,ión he ('reído ,que la idea que l:olltie

ne g'unrcb ('oll('omitallcia estrecha (~Oll la 

idea flllldlllllental o matriz del pro~'ed() en 

dis(;usióll, porque en este proyeeto se tra

ta del impuesto el In CPl'yeza, y es inelles

tio!1¿lblp que ;.:e produee lIU al('a11e<, con 

otras leyes relacionadas cOn la materia. 

El l.;eíío!" Urrejola (don.T os(' .B'ranrisro). 

No ha faltado algnipn que crea ({\le t1elllo

Ta el despadlO de] ]lroyecto, el que el ho

norable señor Ossa ~' el (111(' habla ha.\'aJl1os 

pedido ... 
El sefiol' Hiriart.- Pel"O yo ('stoy con la 

palabra, ,señor Sellador. 

El seiloI' Urrejola (don .J osé Fram isco). 

::\Ie !1l~ ,Itreyido a iutennmpir a Su Seño

¡'ía, jJOl'qne al¡.!'\Iien ha ('reído qne mi in<1i' 

ca(~ión pidielldo segunda (l'scll"i.6n, .signi

fica obstruil' el proyecto. Por ('so me he 

alltic:ipaclo ." .sal \'() mi responsabilidad. 

El ;.;('fío!' Ossa. -~ Todo~ tenemos el pro 

pósito de (lp¡;;}I¿¡c}¡ar rápidamente el pro

,vedo. 

El 8('110]' Hiriart. - Continúo, señor ]>1'('

sic1 ente. 

1\[l> he fundado para presentar esta indi, 

cac lo11, en el anteeeuente de que en la Co' 

misi,ón informante se consideró una soliei-

tuu. ellliPIH,lo que de la Compaii.ía de Ce!'

Yeeería~ Unicla", C}lH' fné desechada, llO en 

razóll (le lo que dispone el artícu'lo 7,6 del 

I{eglallll'llto l1pl Honorable Senado, sino pOI' 

otra.~ ~ollsi<leraciollt\~. De ;,;nel'te que no se, 

J'(¡ 1an l·laro <¡Ile ('Jl este ea;.;o se puec1a apli' 

I'ar (1' ... )¡o 111'tín¡jo, (·uando a la Comi.sión 

informante no le llamó la atelleióll esa (lis

jlo"ieiÓIl i'I'!!iaJIll'llta ria. 

PI:;' 011';1 \)(]1"1 P, la~ l"aZOIl(,,~ da(la:, por el 

j¡ol1íd'ahlc> s','iJOI' :\I<1¡-[ '1Iez ::\lon11. fneroll las 

r¡1\P lile 1¡,o"¡e\"(J1l H kl('Pl" Lt illdi<:;[eiún. 

I~l afio Tli",llio, ,;.;el-Io!" l'rl'si(lelltz'. la ('\Iota 

de C('l·Y(· .. ~n .'1' :lgoL~í 1'11 Sé'pt'l'llIbre, y e!l las 

!1\,OyiIlC';¡b dpj 1lO,·tl',r presentó 1In ,!.!Tllve 

]ll"Oblell ' ," I'Il 111 p:ll!l}lil. En 111garrs rll que 

el agna es ('SI'¡:Sil ." l'a'i Sil'llljllP 11lala. la 

l'(,\"Yl'Zn, ('11 las [lOr;\', de (·alor del día, ::;aha 

la falta dl'l ¡¡glla de 1)\IPlla eali(lad. 

Es! a l'S. il 1YI i jnieio. Hila razlín diglla de 

l'llll::;idpl',: 'ilíll. ~ \'11'1,"';1 f:ll!;l!' la ('(,I'\"('7.a. 

Yoi\'el"(¡ ;¡ jI\"o(lllci¡""e psl.e ll1ale;;tal' ell la 

palll]la .\', sobre tOllo, seílol" Pl"l'sidelÜP, en 

el Imedo de ,Alltofagasta sp e]'('a 1111 pro

blema ohrero alrecleclor (le la f~¡:Jri('a que 

1iell e ;11 i í In l'olllpailía <1e Cen'('C'erías Un i

das. 
¡\(lpll¡(¡.s. spfio\" P]"('Ciúlen1l'. se dice C111E' rl 

i1U!ll('llto de la l'l\ota ,le ('ETYPZa ya a eer' 

('ellar ('1 l'O\l~I\lll() (1('[ "ino. Esto es absohr 

taml'l¡t(, inrxildo. Yo \lO 111' oírlo jamás an

tes dI' ahol·,!. qu(' ('11 C']¡jp csca,sPc p] vino 

para (,oll"lImil', sielllpre he oÍ(lo .\' he yisto 

¡ue sohra el \'ilJo. ~\ltOl";1 último Re bluqneó 

nnn ('(IOta (le pl'l:(]l1lriÚll, pero la cuota de 

librf' expelll1io (':;j')\, S;'pll'O que hasta hoy 

ha bast;lClo l'Olt r,n'l'es ¡::l\'a abastecer el 

eOnSil1l10; ¡H'l'o ]11\('(11' ol'\Irrir que ron la 

mala ('o,';('('h;¡ Última, no ;.l(~an('e la prodnc

eiúll ];] ('n01:] ql\P I é' (',sU¡ sefíala(la, y no so

bre "i!lo q\le hloqueal·. Si va a [al ,al' ,,¡,lO 

para el1[1'1'H\" ,'Sil cuota ~' si esa ('llota se va 

a h<1('('r ill<:;l\ficien1l·pnr¡¡ el abwitc('imiento 

del ('OllSlI11l0 el,'1 vino en el ]l3Í.<;. mayor ra

zón entOIIC'es, ]lara .<;ubir la cnota de la cel" 

veza, .I11H' suplir;'¡ la !lece,i(la(l de l(),~ qn<, de

sean eonsnmir alcohol. 

Por otra pnrtp, me parece 'qne enalldo uno 

p'de 1111 ililmel110 ele la ('11ota ele cerveza, no 

está bien 11lH' losqne aSi,'itell los intere.ses de 

los viticnltoI'(~s nOS hablen tanto del alcoho

li.smo, po]"·.¡ue el vino t.;ene 12 grados de al

eohol ~' la ePl'\"eza iielle sólo 4 o ;) grados. 

No hfl~', ]llles. derechopal'a decir q\1e el au-
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mento del consumo de la cerveza yaya a ha
cer mHs grave el problema del alcoholismo 

en Chile. 
Pero, por sobre t (l(lo, me mueye a ha ('et 

esta indicación, la circunstancia al' q "C ("s' 
toy seguro IIue e,s insuficiente la el!,)::1 ae,n'
dada para la l~el'i"eZa, y que ello tr"e n11 
grave problema al ca,pital invertill\l y a la 
nUlsa conslill1·dura. 

El seiíor Martínez Montt, - Pido segnn
da d:~l'lhi'")II paca J;¡ Índie;¡cióll del hOllo-
1"<1(;];' ":""Jo" lr:ri:lrl. porque quiero traer al
~\lll()., ;ll;j:'."dl"(\I'~ ,11 Honorable ::ellndo. 

El s.'I]\,(' C.cL'r;~1'l;Tc (Pl"l'.~il](,1111').--- La 

petil'¡")]: di' 1 .,elll ¡""a n('('c;; ta Sl'l' ¡¡'PO-

yada JIDi' IlIJ·'. seí"iol'(,'; i~,l~na<lo\"es. 
El sl'iíOl" Durán. --- Yo la apoye). 
El ~('Ií(,,' 3órquc'z. -- Yo tnmhi('ll la ajlo~ 

yo. 
El S(';'ti,.' Gruchaga (l're,',ideüH'}. ,- (~ne

darit. pilL( "(·,,,:'II<la llisl:no:i/m la illClical'ión 
elel hlJllGl ,tlJJ(' ~C,!Ol' I-liriaI"t. 

En l'mllllO al ar1ículo :n )i1i,~IIl:), {),II'('C,; 
llU(' uu ha ¡¡"hde OP()si(~.i¡"¡ll. 

~i !lO II:ly illcolín'lIielllc, In lbr,~ por 
aprobarlo. 

El seiloJ' M:1za. --- La illdinl('i(JIl ú,·1 lto-
1l0l"i1lJll' sl'jiol' Ilirian e, [Ji!!"a ilgl'q:;il!" 1']] 

illeiso a ('~I\ ;1I"tíc(,h. 
En l:(JII.'i("·II"II('i'l, d('br' (1\Il',l,ll' todo para 

;;cgullc1a di,,·n<ón. 
El Si'lío" Sj]V:l. Cortés. - - :-;" Íla ]J(',li,lo el 

desglo:-,p. 
El "el-Iol' Cruchaga rj'l"l'sidente). --- (~llC

da en sp¡.nlllcla dü;<;usión toclo el artíl:ulo. 
El seííol" Urrejola- \ ,1011 .T \)';,', }" r,1ii,' i S C'\! ). 

--¿:\o "ería i"l'g];ll1l\'lltario aplie,n' dar' 
t¡~nlo í(i del ¡¡U:I,llI11'n10, l'csj)('clo Ile la 

illaclllli"ihilidad del artículo! 
El ,(''-,01' Cruchag'a (l'J"I','iirl ('ni,' 'l. El 

}¡ollora]¡le ,,('11111' .\['ll"iílll'Z :\IolI1t Ila pedido 
seglllld;¡ ilis(;ll~i{¡ll pan1 es1:r' a dÍl'I¡]o. 

El ,;('llO!" Martíllez Montt. Y lla sielo 
a l(orclada. 

El seí"i(¡,· Crucha~'a íl'l"e,';idenll'l. - En 
(lisl'lbl.:'m (1 ill'tíi'l¡]O :]~. 

];,1 seí"io l ' S8cretar:o.,- "~\.1'tí(,lllo ;1:2. Los 
llUP"",'O') iJJlpn¡I, ..... to-.; II 10.-.; yilloS y e,el'\TrZns a 

(1\11' ,;(' j'('r:erc'll lo., ar1ín¡[us iln1el'iores. co-
1llL'!lZilI"ÚU n I'egir sól() res,pedo de la eOiie 
cha de yinu::; ,",jll"(JI]Ui"l'iÓll d(' Cl'l'YeZas elel 
aúo l!J-tl, ,\- de 1;IS I'(l'l'ellas ~' ]1l"odnreiones 
jiostr¡';ol'l',o;. 

La Comisión propone reemplazarlo por el 
s;~'ui('nte : 

"Los impuestos a ,que se refieren los al" 
tíeulo,s anteriores, comenzarHn a regir res
lJecto de los vinos, desde la próxima ,cose
cha del aúo 1941; y, respecto ele la cerve
za, desde la fecha ele la ,proll1ulgaci,ón de 
la presellte ley". 

El seií.ol" Cruohaga (rl)residente). - En 
disensión l'l artículo en la forma propupsta 
pOi' la COlllisiÓn. 

Ofl'ezeo la palabra. 
Ofrczeo 1;1 pnlabrá. 
Cerrado el debnte. 

Si no ,se pidc yot;)('i¡')JI, dal'{~ ,por apl'Obél
do el ,]l'rí;·¡t!o ell h¡ ['o 1'111 a IJl'opuesta pOI' la 
Comisión. 

"\ [Jl'O b,j( ltl. 
El) dis,'ll, :,u d artículo 3:1. 
El seí"iol' Secretario.- ,\l'tíeulo ;1;1. i)ll

I';jllte ('l )l1"(,S(,!It¡~ n:io, adl'lllÚS (le los !'fPl'

to., dI' ('::illhio Irtl,' eJl1.re;~·a ,Illlwllll('llr" la 
iuduSll'in ,''';Olitl'C']';¡ (JI Banco ,Cel1t¡'a] par-a 
¡I,1 "11([,)' ;' 81',; ~~'a,-;lc'." de p¡'o(lne','ióll h('(:h().~ 
el] lrl\/I!C 1 t.l ;:,::~.,¡J, (:l'L, ;'t"~ ¡Jl'UjH)i'(ojOllHl' n ](1 

'j'(',Oi'i'l"¡] C;cll"i'al el" la Re[liíhlil"¡. :lIlters 
elel :]1 ell' t1i"ipmbi'p el, 1 !)-t(l, al tipo f,iac1() 
1)('1' ,,1 H,IIlC'() {'eniJ'nl, hnsta 1.5:0 c!{¡]ill' por 
tOlle!al[,! de sillitr:, (jlle la ('()¡"!)()]",JC2Ó:l de 
'-")]'(10.; ele :-:;;tli1"p \' Yodo de Chill' c,¡]cnle 
Y'illll'l' dl1l'<iIlte e'l ~lfí() sillitnTo comprC'ndi
(]o el!tn' ei J() de jIlIlio de ]!)-W y ('] 1.0 
el" j;¡]¡() rl" JO-U. . 

LI ']'1"OI'('l'Í,1 e elli'l"al de ];1 Hepúhliea, 
jll'l)('('clel"(¡ ¡¡ In Vl'llt,! ele esta,s divisn:-; de 
cH'UI'riio ,'011 1;1., ,illt()]"izatiolll'S de li! ('omi
sión (lt' Ca;nbios Int('l"Il'l(·iolla!p:; al I ipo de 
C-illilbio Pama(ln de "dispollihiJitlacles pro
pias". 

COiIJ!J!et:¡dos 2S lllillolles tle ]W,'iO,S (~Oll es
tn dil'rl'i']1(·ia (le eambio.s, cesal'(¡ para 'la m
ell1s1l'i~¡ ,"alitTi'l'a la o]¡lig'a('ión a qn(' {W 1'e
fiel"l' e! iJlI'iso primero". 

Ln C0111 isión propone' l'eclllplaz,nlo pOl' 

el si~'uiente: 

"Durante el presente aí"io, c1e los efeetos 
de cambio que vende anualmente la inum,
l';a salitrera para atellder a sus gastos de 
jH'(}(llli'(:Íón l)C'ehos en Jllolleda le¡;!:al, debc

rH lJl'oporl'iona1' a la Tesorería General de 
:a Hepública, alltes del 31 de dieiembl'e de 
10,10, al tipo fijado por el Banco Central 
ele Chile, hasta 1.50 dólar, o su eqlliY311"]1,je 
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en otras monedas, por toneladas de salitre 
que la Corporación de Ventas de ISalitre y 
Yodo de Chile calcule vender durante el a.ño 
salitrero comprendido entre el 30 de junio 
de 1940 y el Lo de julio de 1941. 

La Tesorería General de la República pro
cederá a la venta de estas divisas de acuer
do -eon las autorizaciones de la Comisión de 
Cambios Intern,acionales, al tipo de cambio 
llamado de disponibilidades propias' '. 

Completados 28,000,000 de pesos con ¡'sta 
tliferencia de cambios, eesará para la indus

El sellor Cruchaga (Presidente). ~ En 
discusión el artículo. 

El selior Rodríguez de la Sotta. - En el 
boletín 'que tengo a la mano, en el ineiso 
primero de este artíeulo, se diee "toneladas 
de salitre". No sf' si sea error tipográfieo. 
tria salitrera la obligaeión que se le impo
ne por esta disposición de entregar divisas 
a la Tesorería General de la Repúbliea" . 

El original debe decir "por tonelada ", en 
singular. 

El señor 'CruClhaga (Presiden,te).~ En el 
impreso que tengo a la vista dice "por toue
leladas". 

El señor Rodríguez de laSotta.- Habría 
que corregir el original en la forma indica
da. 

El señor Maza. ~ En este artículo hay 
una indieación de la Comisión. 

El señor Secretario. - He dado l'wtul'3 
al artículo :como lo propone la Comisión, :;e
ñol' Senador. 

:El señor Cruchaga (1~residente).~ Ofre'/,-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En, votación. 
:Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión, cambiando la palabra "tonela
da" en singular. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 34. 

El señor Secretario. - "Artículo 34. El 
cuarenta por ciento del impuesto sobre los 
vinos a que se refiere la letra d) del artículo 
79 del decreto supremo número 114, de 29 
de marzo de 193i8,que fija el texto defin,j·· 
tivo de la JJey de Alcoholes y Bebidas Al
cohólieas, en ningún caso podrá ser supe-

rior .a la cantidad percibida por este concen· 
to en el año 1939. 

La Comisión no propone modificaciones. 
E'l señor Crnchaga (Presidente).~ Ofre:r.-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra.' 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide v{)tación, daré pOI' aprobado 

este artículo, 
.A probado, 
El señor Secretario. - La Comisión de 

Defensa Nacional propone agregar, a cont:
nuación del artículo 34 los siguientes al'· 

tículos nllevos: 
"Art. '" Para el personal de tropa nil!' 

guna pemión de retiro por servicios en h 
Guerra de 1879-84 podrá ser inferior a 8 mil 
cuatrocientos pesos anuales". 

"Art. . .. La escala de suel dos que fija 
esta ley para el personal de las fuerzas de 
Defensa Nacional regirá también para los 
Oficiales ele Ejército, en retiro, que desem
peñan las fun-eiones de Edecán del Senarlo 
y Jefe de la Guardia de la Cámara de Dipu
tados, con arreglo al .grado y prerrogativas 
que les cOll(~eden las leyes números 6,264, 
de 1.0 de octubre de 1938, y 6,471, de 17 de 
sePtiembre de 193·9". 

IEI honoraible señor Orpazo ha formulado 
indicación para agregar el siguiente artícu
lo nuevo: "Los Jefes y Oficiales del Ejérci
to y de la Armada que Ihasta el año 192·3 se 
hubieren retirado con treinta años o más ele 
servicios y que actualmente tengan más de 
sesen,ta años de edad, cuyas pensiones de 
jubilación no hubieren sido mejoradas, l<ls 
serán pag'adas en lo sucesivo en eonformi
dad a los sueldos del personal en actual ser
vicio, vigentes a la feeha de la promulga
ción ele la presente ley". 

El señor Cruohaga (Presidente). ~ Dis· 
p:uliremos en primer lugar los dos artículo, 
n:uevos propuestos por la Oomisión de De
fensa Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, dMé por aproba

dos los dos artículos nuevos que propone la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Aprobados. 
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En discusión la indi{;ación, del honol'abl,~ 

señor Opazo. 
Ofrez·co la palabra. 

El señor Urrntia. - Pido que se de llUl)

vamente lectura a estl~ indicación. 

-'El señor Secretario da lectura nueva

mente a la indicación del honorable señor 

Opazo. 
El señor Duhalde (Ministro de Defensa 

::-J aciol1.al). - Pido la palabra, señor Presi

dente. 
El iíeñol' Cruchaga (Presidente). -- Ti!:'

ne la palabra el señor Ministro. 

El señor Duhalde (Ministro de nefells;1 

~aeiünal). -Ya se ha presentado otra in

cLcacióll jlnrceic1a a (·sta. 

Como manifrfltaba en la se"ión paslll1:1 

pUJ'e{;e q ne lo,; fleñol'f's Sena(lores fIue prl'

senttan e,tils indicaciones no se hubieran (111 

do ('nenta de r¡nr ('~tall\()S rstndianrlo 11 1 1 

proyecto de aumento rle sueldos, pue". \l o 

veú (111é relu('ié:n pueden tener COl! el pl'O

yedo las personal' juhiladas. ~o hay (·ifras. 

porque es imposible precisar con ex:wtit![,l 

cniÍnto sigllil'icaría el mayor g:lsto; pel'O 

)Juedo (lecir I[ue. l'especto de una jn,di{'nóó1 1 

parecida en .fayo]' de los iul)ilaclos, ]1Pllí all 

tecedentes para (lemostrar al Sellarlo lta<j , 

qué sumas podría llegar el ma~-ol' ~"'l"t(), ," 

estas Hyerig'naciones dan la cifra de R millo· 

lIes de YH'SOS, .<.;ólo a]lroximac1amellll'. COI} 

posibilida(les de snbir a 10 millone~ de ~)(, 

sos. 
Ar1emás. señol' Prcsirlente, si selltalll/)~ 

este pret'('(lellte para los afrdae10s por la 

r~ey BlanfJuier, entre los a.ños 1930 y 1~)3-t 

toc1o el jH'l'SOnal (le la Administri1c:ón PÚ

hljea que se rptiró en esa época SP sentirí,¡ 

COH ignnlps 11prechos. y no s6 -hasta qu(' ci

fras astrol1ómieas podría llegar el financi,l 

miellto eOl'rrsponc1;ente. 

Po]' e"1ns l'aZOllPS, pillo al IIolltnrnble Se

l1a<1o qllP lll\ se Sig'<lll :¡eeptando p,-;tas incJl 

cal·iones, que son ajrllHs por eOlnplrto nl 

pl'o~-eei() el! debate, 

Bl srfíol' Crnchaga (Presidente 1.- Ofre;~

ro la Tlalabra. 
El spñor Urrutia. -, Quiero haeel' preso"· 

te qur las jllbilaciones de los Veterano'] el"l 

79 van. a H'I' re,,:sadas tomando con:o ba~p 

el 60 1)(\1' (·irnto c1e los sneldosqne :11'llerr1" 

la presente ley. 
Me pareee que, al aproharse la illdir·ac·ión 

que se ha presentado, también habría que 

conceder la misma franquicia a los Vetera

nos, que tienen más años de servicios y más 

edad. 
El sellor Cruchaga (Presidente).- Ofre7,

co la palabra. 
El señor Estay, - Pido la palabra. 

El señor Cruohag1a (Presidente). - Tie

lW la palabra Su ISeñorÍa, 

El señor Estay. - Seguramen.te, señor 

Pres:dente, el SerlO]' Ministro de Defensa se 

ha referido hace un momento a la illc1;e3-

(·iónque tuve el honor de presentar ayer a 

la consideraeión del Senado. 

El señor Duhalde (Ministro üe Defcl1",¡l 

l'\aeional). - Justamente, señor Sellador. 

El señor Estay, - El señor Ministro nos 

manifiestl1 que se trata en este instante de 

ltll jll'o.veejo de ley (le aumento ele ,o:;ueldos, 

~- qlle, ]lor ende, uinrnma relación ticne eon 

q el me:ioramiento de pensiones qne he Pl',)

puesto. 8;11 emharg-o, señor Presidente. pl:e

de ser an510ga la ¡;;ituación en qne se ell· 

c:ontrar{\1l mañana los que se .illbilC11, el pr¿'· 

ximo mrs: son servidores qnr yall a "1\'11' 

de Illla pellsi6n ganada (~n el Ejército, rll la 

.\l'lllad<l, en la A\'iación ~'en la~ (li~T¡ilia" 

l'illllas (ld Por1el' :\liLtal' ehileno, y nos Ya

TllOS a ('11('0111 nI l' (Oou q\le e"os einc1all:lllo'; 

uhilellOS, ('omo 111lS0h'os, qne pn'staron S(>P

,,¡('ins ('11 el EjÉ'r:'ito 11e Chile, r11 i~ml\e" 

,·ollll¡{·ilJlleS, eOll igual número (le :lfío'; (1,

O',pl'"il'ios y ('1m ('j mismo eomportamir11to f1e 

"'lIS cnmpaiíel'os, \,1111, a eshll' en Iliferr11te ,¡

tuac:ir'¡n eeonr.miea llOr el solo hel'}¡o (le que 

('stos I·jnrl:ldanos sin'inon a la T{cpúblic'a r.l! 

\lll,! (']lOC,\ (le C'l'isis. como sncec1l' {;on los <J('

jllales pe11slonados, y sup;e-¡;on, COll v11101' y 

('Oll palrio1i,mo, afrontar esa erisis naeionn'! 

,\- neeptm' disc·iplina(los r!'ta rebaja rll' (io; 

i-rrailos ell 811S sur1(10s. :8i a esta sitUHrióll 

ag-l'eg'amos UllH ean,iüarl ele otros asprcJo.., 

del lwohlema, fjlW sería largo emlmerar :' 

que yo podría probar, estaremoo: en co11(11-

e;olles Ilc drcir que sería una verclaclera ill

justicia clejar a esos rindadanos qne sigfm 

\'iYÍelHlo e11 la forma en que han. vi\'ic1o :' \'1-

\'ell. 
El sefíor Ministro (1el ramo nos allllIJci(] 

que, seg'\1l'mnente, el arreglo de esta sit.na-

(';ón ya a impot'tar diez millones de pesos. 

lO 111' :,:\cilllo los cálenlos tomando bl1se 11,~ 

los anexos ofiejales puhlicados en las memo-
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rías de la Caja de Retiro y lVIoll,tepío de las 
Fuerzas Armadas, y aquí están los núme
ros, que he dado a conocer ayer, de los mi, 
llones que representan las cifras que he te, 
nido en vista para decir que esto no costar;l 
más allá de euatro millones, He tenido a la 
vista estudios oficiales hechos en el propio 
,YIinisterio para pt'eparar un proyeeto de 
ley ,que el Gobier11lO creía necesario y de to
da justicia mandar a la consideración del 
Gongl'eso, y en ese estudio se llega a la mis 
lIla conclusión a que yo he llegado en la se, 
sión de ayer, 

X os argumellta ülllLbién el señor :\Iillisiro 
que podríamos vernos abocados, (~\)mo con
sr:'uencia, a las reclaltlaciones de (pareei
da justicia que hieiel'an otros 'servidores 
públicos que esiúll el! las mi ,mas cOlldieio
nes, 

Nada lllÚ1S justo, Seli01' Pre~iclellle, .Esa 
es la sitnaeión qU3 deben afrolltar los Go
biernos; e u es la situación que deben afr{)n
tal' los hOlllbres ele Estado, estudjaJldo la 
situación en q l1e \'iyen t.udos loshornhre.:; 
que prestall 1mB snvicios a la Hepúblil'a en 
algnlla rama de la adlllilli ,tr;t(jón, :-Si fue
l'a de' ('s~os llJy ono; Il111l~ioll;¡l'i()" (l1H~ están 
el! igualdad de c',llclirióll, debel' del Go
bie]']\(\ l'; jJreocuparse cll' l'l'lll'.:'dial'la, ;¡ fin 
dr Cjl](' "iyal! ell \\11 HllllJiellle qm' est(: de 
i! lI' 1'd;) ('011 el Pl'¡J;2'1'E'::;O (l'~C lla <1L·r:ll/ado 
("; p:lJ,,;. 

Si par,¡ elJo es l]('('('~"u'j(J ¡llIlllelll Ir los tri-
1)[1'[ os, (lile se les alllllente, pero taJllbién 
p,n'a aj(']](lel' (-Sé! nece;idad se podría ha
(','1' ('eollOlllías,iLlpl'illlii'lldo ulla serie ele re
pnrlicioll"'-' y puestos illútiles, que !1O pres
t:! 11 sen' ieÍos lJositiyos al pil ís, como por 
l~jemplo llgunos Cjlle podrí:¡ c:it,:u', depen, 
di"llÍes del jIillisterio elel Trabajo, qne 'sig
Jli:'il'au gl'l1esos desembolsos al Erario, y 
t :Ira los ('llales se ";l;]Íeitarú cn el presu
pn'slo ¡Jal'il el ailo próximo, lLIl millón de 
!WSOS m{¡s, Es nece ;ario (lue ese clCl'roche 
termine, señor Presidente; es imlispensable 
que se lwgan eeollomÍac; cn los g'.lstos pú
hliens, pudielldo dedicar eS1S eeonomla;; en 
otl'<]; rerad ic~iolle,.; que lleeesital! un mayor 
¡]e,aL'l'ollo o ~;u pel'i01HII un lli(~joJ'allliento 

de sueldos, 
En estas l'oJldieiolles, sellor Presidente, 

('on todo el I'('speto Cjue me meJ'e(~(' el ,.;ellor 
lHinisl1'(), crp! Cjue Sn Seiloría no ha pre-

sentado un argumento que pueda hneer 
desmerecer la justieia de la ind ieaeión que 
he forml1bllo, y considero que el Senado 
estrl abocado a un problema que es difícil 
qne [meda votar llega tivamente, 

Se tra,ta de un sel'yieio cuyo 'personol, en 
momentos crítieos para el país, aeeptó la re
baja ele sus snele10s, estall(10 hasta ,hoy ex
duíclos de la justic·ia ,que sigllifiearía yol
verlo a su alltigu:l stinaeióll, y es,pero que 
para (']]0 e:onlaré ('011 los votos de los se
ñores Senad'o res, 

N oC] niero hacer ]Jl'rclel' tiempo el 1 Senado 
(1al1([0 datos l~oncreto", sobre posibles econo
mí lS qne POl1ríilll ]¡a(,(,l'se, snpl'imienc1o ear
!.('os ill(¡! ile;, p('J'() si me yeo precisarl{) a ello, 
1" hal','· IIIII,\' a Illt pmnl', 

I'~ I ~(' ÍÍo l' Riv3ra, - ; Estrlll el! (\ i:ie: L1sión 
lo" i11'l!('lllos '111"\'OS, ,,('¡-IOl' 1'l'p;idellte? 

El ,~e!í()r Cruchaga (Presillellte), - :Ko, 
:'w!íOI' Mellilllul'; ]¡I illdi('a(~iól! I'ol'lunlada por 
el hOl!orable sellO!, Opazl) ~' además hay una 
!iuli(',ICióll rl' ]o~ IHlllot'<lhle; SPlladnt'es se
í'íOl'es E,~tl~' :: E]']'úznriz, 

El ",efío!' Errázuriz, Estn]](1 ('"HI el! 
disi'll,;i(m to(]ayía? 

;'''1 :~f_l!1()r Cr~lch[!,gJJ 1, PI",l~i{lf'llt(l). ----- ·.No; 
;..¡eDí)1' ~en~ul(¡l'. 

nl'rcz,'o 1;1 !,a]n bl'il ~()iJl'e l;¡ illdirnción 
,:d 11":1 1':1111(' Se¡-lOl' Op¡¡;:o, 

(¡fn~:,~('ll Ja paiabr,l, 
Cei'l' Hin el clclnic, 
En \,O!(1('ic'lIl la indiC:iltión, 
El s:'l-;nl' lVIorale3,-- :C{i!I!(¡ (lie.' la imli

(,::('J)ll riel S('1,:11' O]1:1zo? 
El :wíIO]' Secretario ,-l):l'(> a ,í: "IjoS je' 

1'(', ,,' ofi(':a]l', ¡]d E,i('l'('ito ,\ Armada que 
]¡¡I,t;1 el allu 1 !12:j se hubirrell retirado con 
:31) () mÍl,; añ s de set'\'iejos :: 1111e actu:ll
m('ld,' teng 111 1IlÚS de GO alíos ele edad, e11-

,ns pelhiolles (!c> jubillll'iól1 no hubieren si
rlo mr.ic)]'<lclas, Wl'Úll jJlIgaclas en 10 sucesivo 
('l! ('onfonllitla(l ,1 los il1eldos del personal en 
n d na 1 sC'l'yieio, vi gentes a la ]Jl'OJn ni g>'leión 
de la presente ley", 

El señor Urrutia, - Además, de estos 
ofieiales a CJlle ,se refiere 1-1 in(licarión del 
!Jollor;¡hle sl'ilol' Opazo, )' también la del 
soílol' EC;b,\' ,\' ErI'ázuriz, hay tal vez 
n;¡ 1)('I'.;ona1 superior a cincuenta mil hom
bres lJl1P ha '(Tvido en el Ejército y Arma
da que 110 hall recibido pensión alguna, pOl'

Ijue ,p;¡rl jUIlilar en aquellos nñ,js se llece, 
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sitaha estar imposibilitado 'para continruar 
en el servicio. 

ICreoque solamente oficiales de Marina 
puedenhwber quinientos y, entre ellos, me 
encuentro yo, que no reciben pensión, por
que ,en esos año,> las pensiones se reserva
ban sólo para los que realmente la ne~e

sitnball por encontrarse físicamente inca
pacitados para el trabajo y carecer de bie
nes de fortuna. 

Ahora, este concepto respecto de las pen
siones ha variado y según se me ha dicho, 
se han federad'Ü para ¡pedir pensión. 

Voto que no. 
El señor Azócar. - Se hlm moderniza

do ... 
El señor Urrutia. - j Es claro! Con el mal 

ejemplo que se les da ... 
El señor Walker.- Creo que las ,pala

bras del señor Ministro de Defensa van a 
encontrar más eco en la o,posición que el 
que han tenido en las filas de Gobierno ... 

Voto que no. 
El señor Guzmán - Voto que no, señor 

Presidente, .por considerar 'que esta indica
ción no ha sid'o debidamente financiada. 
N o salbemos a cuánto asciende. Por otra 
parte, que solamente los que han salido con 
30 años de servi,cios sean los 'que van a me
jorar 'su pensión, me parece algo injusto. 
No habría razón aLguna para que personas 
que ihan salido aIJ.:es de ese tiempo, con me
nos años de servicios y con pensiones in
significantes, no tuvieran mejoramiento. 
No creo que es-ta indicación esté en iguales 
condicione, que 1m formulada por el hono
rable señor Estay y también ,por el hono
rable señor Errázuriz, y, como la del ho
norable señor 'Estay es clara, pues se sabe 
a cuánto llega su monto, el cas'Ü es perfec
tamente distinto. 

En ,consecuencia, en esrta indicación voto 
que no. 

El señor Riverar- Voto, de acuerdo con 
lo dicho ,por el señ'ÜrMinistro, con el Go
bierno ... 

El señor ROdríguez de la Sotta. - Esta 
votación es muy sintomática, señor Presi
dente. El Gobierno ha expresado su opi
nión y, con muy ,buenas y .podeNsas ra
zones, ha .pedido que se rechace este inciso. 
Sin embar:go, los PartidO',> de Gobierno han 
votado en favor de esta indicación y los Par-

tidos de oposición estamos votando en con
tm, amparando en este caso al GOlbierno. 

He dicho que esta votación es muy sin
tomática porque nos demuestra que los Go
biernos de Frente Popular, no tienen ei 
concepto de Gobierno, y ésta es la razón de 
IjOr qué ,han fra,casado. 

Voto que no. 
El señor Ossa. - Las observaciones del 

honorable señor Estay que abarcan en par
te la proposición del honorable señor Opa
zo, hacen l:2.ensar en la justicia que se quie
re hacer, y me inducirían a votar favora
blemente la indicación, si me hiciera fuer
za la observación del señor Ministro de 
Defensa Nacional :qlien con muy ¡buen sen
tido, nos ha dicho que se trata de un pro
yecto de aumento de sueldos y no de rea
justes de jubilaciones y pensiones. Por 
otra parte, conozc,o los esfuerzos del señor 

. Ministro de Hacienda para financiar el pro
yecto, y aproballllo estas indÍl:aciones se des
financiaría en abosoluto. Todo esto me in
duce a votar en contra de esta indicación 
en la inteligencia de ¡que seguramente el se
ñor Ministro de Defensa Nacional, si encuen
tra, como ha de encontrar, el financiamien
to para estos gastos, presentará los mensa
jes para atender a esta justa situación. Por 
estas eonsideraeiones, voto 'que no, en con
formidad a lo pedido por el señor Minis
tro. 

-Practicada la votación dió el siguiente 
resultado: 16 votos por la negativa y 8 por 
la. afirmativa. Un señor Senador no votó 
por estar pareado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - De
sechada la indicación. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Alessandri, propone que como artículo 
lluevo se consulte el siguiente: 

"Las pensiones de los oficiales y subG fi
ciales retirados durante el añ{) 1939', se re
liquidarán de acuerdo con los sueldos fi
jados en la presente ley". 

'El señor Bravo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practkada la votación, resultaron 12 

votos por la. afirmativa y 7 por la negativa. 
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3 señores Senadores se abstuvieron de votar, 
y uno no votó por estar pareado. 

El sei¡or Bravo (Presidente). - Apro
bado. 

El señor Secretario. - "Artículo 35. Es
ta ley l"<'gir'á desde el 1.0 de ellero ele 1940 
y a eOllÜU' ele esa fecha quedall üerogado::; 
todos los preceptos legales que fnel'l'- ('011-

tr<ll'ios il las disposiciollesque establece el 
Título JI de la pl'esente ley". 

La Comisión propone suprimir la frase 
final que dice: "y a con tal' de esa fech a 
q ueüall derogados todos los preceptos le
gales que fueren contrarios a las disposi
ciolle::; que e::;tablece d 'ritulo 1I üe la pre
sente ley". 

El señor Bravo (Pi'esidellte). -- Ufrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 

El señor Secretario. - Disposiciones t1'an 
sitorias. 

La COlllisión de Defensa Kacional, propo
ne suprimir el subrubro que dice: 'J1efe
rentes al Titulo ". 

19ual proposii:ión formula la Comisión de 
Hai:ienda. 

Bl señor Bravo (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, daré por apro
bada la modificacióll propuesta por las Co
misiones ya que, en realidad, las disposicio
nes transit{)]'ias se refierell a todos los títu
los del proyecto, y no solamente al Título 
TI. 

Allrobado el artículo en la forma pro
puesta 

El señor Secretario. - La Comit;;Íóu de 
Hacienda propone como artículo 1. o, tran
sitorio el siguiente: 

.. Se autoriza al Prer'>Ídente de la Repú
blica para contratar pagarés o anticipos 
bancarios hasta por la suma ele 25.00{),OOO 
de pesos,' cuyo producto se (~estinará a 
financiar durante el presente ano la ley 

que aU/llenta los sueldos de las Fuerzas Ar
madas <1e1 Ejército, .;\Iarina y 1\ Yia(~jón. 

Para la cilllcelación de diohos pagarés o 
anticipos banearios, se cobrm'ú el impues
to a la producción tle VillO~ de los años 
U)-U, 1~)4:.! y 1 ~H:3, aUlllelltado en 0.04 por 
litro" . 

d seilol" Bravo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota ción. 
~¡i no :se pide yotacióll, daré por aproba

llo d artí(;ulo pro puesto por la Comisión. 
"\p1'01)[1(10. 
El seño!' Secretario. - \T endría a conti

nuación el al'tíi:ulo 1. o, tran:útorio del 
proyecto, que no tiene modificación. 

Ii}l scñor Lira Infante. - En este artícu
lo l. o, imjc1c mi indicacióll. 

El señor Secretario. - Propone el señor 
Senador lo si guiente : 

El sobrante (lue se obtenga como resulta
do de la apli('ación del aumento de contri
huciOlW: ;¡ que se refiere el inciso anterior, 
una VC.é .; echa la cancelación de los paga
rl's o anticipos que en el mismo inciso se 
indican, se des1 inará a la com;Ü'ucción de 
e,.;taclios y campos de deportes en las capi
talcs de proviJl(üa y de departamento, a 
excepción ele la ciudad de Santiago. . . 

Esta intlicación del llOnorable señor 11lra 
se refiere al artículo l. o, trausitorio del 
proyecto. 

El señor Bravo (Presidente). - En dis
rusióu el artículo, con la indicación del ho
llorable scíior Lira Infante. 

El señor Azócar. - N o me opongo a es
ta buena idea, como muehas del honorable 
;;eñor Lira Infante; pero veo que se está 
,,'iraIlLlo a cuenta de este financiamiento, 
~'uyas mayores entradas se han hecho con 
criterio optim ista. 

El señor Lira Infante. - Por eso se ha-
hla del sobrante. . 

El señor Azócar. - Parece que ese Crl

tcrio optimista, que nació elel honorable se
íior Rodríguez de la Sotta. ha (:ontagiaclo a 
la Comisión y al Honorable Senado. 

Si se aprueha la indicación del hOl1ora-
91.-0rd. Sen, 
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ble señor Bstay, 'que según el señor Minis
tro importará un mayor gasto de ocho mi
llones de pesos, ¿ qué preferencia va a regir 
frente al sobrante de que se habla r 

El señor Lira Infante. - El alcance de 
mi indicauión, se aclara completamente to
mando en cuenta el inui80 anterior a que 
pIla se refiere, que habla de la cancelación 
ue los pagarés de tipo bancario. En segui
tla vendría mi indicación, que alude a los 
fondos que quedaren sobrantes. 

El señor AzÓcar. - Ese subrante dice re
lación a una parte del financiamiento de 
la ley total. 

En easo de que se llagan llUey(\:" indita. 
ciones l:omo ésta, 110 se van a poder finan
ciar las ya aprobadas. En la Comisi6n iué 
estudiado e,.;Le financiamiento para pI pro
yecto tal como pn ella fuéconol:idr]) y eo ': 
optimismo se dijo, prrO no ,e comprobé, qne 
podría haber un exceso de, más o n: ,~J10", 
cuatl'O millones de pesos. ,Su Scñoria dice 
ahora: "Esos Clla t1'O mill ones serán desti
nallo:; a estas obras"; pero yo digo que ya a 
haber mayores gastos. 

El señor Lira Infante. - Entoll\:t's !lo ha
brú sobnlllte, y se acabó el cuento, 

Bl señor Azócar. - Si acordamos (lue to
das las illllicaeiollcs a11teriores Y<lll a ,el' fi
nanciadas eOIl prcfel'elleia a la lle Su t;eño
ría, r qne ésta se financi,lI'á si sobra uinrro 
llespu~s de atellder el conjunto de este pro
recto, llO veo iucol1yeniente para que así se 
1 )rocecla. 

El ,ellOr Lira Infante. - Ese es PI alean
l e de mi indicación. 

El ~eíior Bravo (Presidente). - Para re
gularizar el úebate, debo hacer presente que 
la indicacióll del honorable señor Lira no 
incide en el artículo 1. o del proyecto, sino 
en el artíwlo 1. () propnesto por la Comi
sión de Hacienda. que acaba de aprobarse, 
Así que ofr('zco la palabra sobre la ÍIldi('a
eión formulada ]101' el señor lJira Infante, 
despnés de la cnal queda todavía por dis· 
cutil'.-e el artículo 1.0Ct'el proyecto, 

Si no hay oposieión, daI'(~ por aprobada la 
indicación. 

Aprobada. 
El seño)' Secretario. - El artículo 1.0 

transitor:o, el del proyecto, que pasaría a 
St l' 2,0, dice: 

Art. 1. o El personal que ,hasta un año 
después de la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial" esté en eondicio
Hes de adquirir el derecho a las mayores 
remuneraciones que establecen los al'tíC'ulos 
62 y 63 de la ley número 5,946, gozará a 
título de sobresueldo complementario, de 
las siguientes l:autidades: 

Empleados 'que hayan 
en la escala del sueldo 
cieuto, 

subido un grado 
rcspectiyo, 10 por 

Lvs l[ue hayull ~;ubido dos grado', 1,) por 
ciento. 

Los que lWyCln subiüo 
ciento. 

tres grado:,;, :20 por 

Este SU,ll'csueido üej<ll'ú Lle percibil'se 
cuandr· el elli 1;1 e:lelo o otenga Ulla pl'01I10ClOn 
que Je pPl'lll:ta igualar o sapel'al' la rl'llta 
de t[Ue disirul":);¡. En e,¡"o contrario, COll

tilllLará c;VúillclG Ue U11 slibn:;suelJo (:!uiva
lentc a la difereneia que le falte para eom
pktal' la remulleraeióll, llue percibhl en el 
lJuesto anterior. 

Los sobresueldos a .que se refieren los in
e isos pl'rceder. tes, se considerarán Como 
snelüo para todos los efectos legales. 

:\0 t¡('lle lllodificaC'ioJles, 
El seíiol' Bravo (Presidente). - Etl dis

cwlÍón el artículo 1.0 transitorio, del pro
.n-do, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide yotal'ión, lo daré pUl' apro

bado. 
Aprobado. 

El señor Secretario, - Art. 2, (j El pel'
,ona1 a contrata dependiente del Ministerio 
de Defensa Naciol}al, gozará d.'e un aumento 
erllli\'alente al 25 por ciento del suelc10que 
dis!'rnta en la actualidad. 

Gozará también, de este aumento el per
sonal él contrata que no figura en la ley de 
Pr(';,npuestos, a excepción de los Pilotos a 
contrata de la Armada. 

Los obrel'os a jornal de la Armada go:¡;a
rún de un aumento (1'e 25 por ciento sobre 
su e-cala aetual. 

La Comisión de Defensa ::-.Jacional p1'OpO
Ilf' substituir en el inciso 1. o la frase "de-
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pendiente del Ministerio de Defensa Nacio
nal" por esta otra: "del Ejército, Armada 
y Aviación". ,Propone también suprimir los 
incisos 2 . o y 3. o. 

El señor Bravo (Presidente). -- En discu-
sión. 

Ofrezco ~a .palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay opo:üción, darr por apl'obado 

el artíeulo en la j'orm~1propn('sta 1'''1" la Co
misión. 

Aprobado. 
El seiior Secretario. - Art. :3.0 El llen;o-

11al de empleados .Y obreros a jornal dE' la 

:B'á!brica de :Material de Guerra, Arsenales 
y Polvorines elel Ejél'cito, Escuela lVIilitar 
y de la Fábrica y Depósito Central de Ves
tuario yE.quipo dE'1 Ejército, gozará, a con
tal'del 1.0 Úe enero de 1940, de la .gratifi
ración dE'l :!;j por eiellto señalada en ,el acá
pite 2.0 del artíeu lo 3.0 de la ley número 
:í,G90, de 2·;¡ de sepiielllUl'e de 19~15, cual
quiera que sea la fecha (le su ingre~o a di
e hos establecimientos. 

El seflor Bravo (Pre~idente). - Habien
do llegado la hora, se lrvanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 8 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe dr la Reaarrión. 




